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. . ~ . . . . . . . . . 
.Eh nuestro pa~a se hAn presentado recientemente caeos 

muy graves acerca de un prob1emA muy de1icado que ha afectado a 

toda nuestra sociedad: 1a pornografía in~anti1. 

Bxiaten muchos y muy variados ma1oa entendidos sobre 

1a pornografía porque 1o primero que notamos de 6eta ea 1o neg~ 

tivo y 1o irracional. 

Lo anterior se debe en principio, a que no ea una 

cuestión privada que a~ecte a unos cuanto• sino que tiene imno~ 

tantee conaecuenciaa eocia1ea y porque ataca 1a di~idad humana 

haciendo de éata un hecho ~Úb1ico y mercantil. 

En México, e1 1egis1ador no ha hecho 1o suficiente ~~ 

ra. evitnr este tipo de actos, a nesar de existir una ,,.-an preo

cupación por loa menores. 

Loa ni"ºª son los seres más vu1nerab1es y desprote¡d.

doa, y ea por esta razón que 1a pornografía infa.nti1 se ha co!! 

vertido en un macronegocio ya que por necesidad. hambre. dinero 

o por cua1quier otra causa se prestan a ser ex-p1otRdoe. mR1tra

tadoa. corrompidos y a convertirse en un objeto sexua1 al ser -

partícipes de esta uenoaa y do1oroea situación. 

La pornografía in~anti1 ee puede considerar en cierta 

medida una variA.nte de 1R corrunción de menores~ aunnue cabe h~ 
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cer mención que nuestro CÓdi~o Penn.l. no 1a contemp1a como ta1; 

por ese motivo en 1a presente inveati~ación ee hace un deag1oee 

de 1a corrupción de menores. 1a pornoRrRf~a y 1a "ornografía 

con nif'loe. 

A1go que debemos hacer es concientizarnos porque eete 

probl.ema tan delicado puede 11egar a evitarse. ya sea con educ~ 

ción• fonnación. protesta en unión con organizaciones civ:l..1ee• 

po1Íticas o re1igiosae, rechazo o de cua1Quier otra forma en 

Virtud de existir personas que por inAtinto se oponen a 1a ~o:r

nografía pero que no reaccionan eocia1mente. 

La pornografía infanti1 ea a1go que de entrada no d~ 

ber~a de existir. pero ~or deeeracia si se 11ega. a presentar y 

en 1oa sitios donde ea m~e frecuente ea en aque11as tonas donde 

hay a1toa Índices de ~obre~a o donde 1ae 1eyee en 1a materia no 

son 1o suficientemente rígidas como pRra poderse eVitar. 

Beta actividad a.men~za tanto a niRaa como a ni"ºª y -

hBeta a a.1-gunoe ado1escentee. La r,ran tecno1op,Ía de 1oe paíees 

induetria1izadoe ha hecho posible que 1A pornografía infantil -

se pueda crear y ver en todo e1 mundo. 

A1~noa países que han presentado gran producción de

eeta »Orno.grafía. han arrojado una avn1a.nchR de 1eyee y medidas 

enérgicas. dándoles buenos resultados y trayendo como consecue!! 

cía de e11o 1a disminución y e1 alejamiento de 1oe proc!uctoree. 

distribuidores. vendedores de sus territorios. 
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ai e1 CapÍtu1o X de1 presente trabajo se tratarán a1-

gunos conceptos generales como es 1a corrupción de menores. 1a 

pornografía. 1a mora1 pÚb1ica y 1aa buenas costumbres para vi -

au.a1izar en principio e1 prob1ema que se p1a.ntea. 

Bh e1 CapÍtu1o II se nab1ará sobre e1 origen. desarr2 

110• características y situación actua1 de 1a pornografía y de-

1a pornografía infanti1 así como 1a 1egis1ación vigente a1 res

pecto. 

Por su parte, en e1 Capítu1o IXI se hará un aná1isie

de1 de1ito de corrupción de menores contemp1ado en e1 artícu.1o-

201 de nuestro Código Pena1 vigente, mencionando todos y cada -

uno de sus e1ementos descritos por e1 propio artícu1o. 

Asimismo, en e1 Capítu1o IV se presentará un eatudio

dogmático de1 de1ito de corrupción de menores, seffa1ando 1os 

e1ementoa positivoA y neeativoe de1 de1ito. 

Posteriormente se mencionn 1a propuesta para tipifi -

car 1a pornografía infanti1 en e1 Código Pena1 para e1 Distrito 

Pedera1 en materia de :fUero común y para toda 1a República en -

materia de fuero federal.. 



• A • X ~ O • e X 

Gi&iC& &Al'. 



.......... --. 

1.1 ao-.et.n •• •--· 

Antes de ana1izar e1 tema que nos ocupa. ea necesario 

retomar a1e;u.noa antecedentes sobre 1a situación de1 menor a tr~ 

v&s de1 paso de1 tiempo• así como 1a atención naciona1 e inter

naciona1 que se 1e ha dado a1 mismo. 

En principio e1 menor era considerado propiedad de 

1os padres y bajo este rubro era asegurada 1a estirpe. e1 nom -

bre de1 padre. 1a unidad de 1a riqueza y 1oa instrumentos para 

e1 trabajo ~ami1iar. Posteriormente 1oe menores pasan a impo~ 

~ar a 1a nac±ón y de este modo ya son conAiderados sujetos de1 

cuidado eetata1.(1) 

La victimación. explotación y e1 mn1trato de 1os men.2. 

res no ea una situación nueva. en 1a historia de 1R huma.nidnd

ee han presentado muchísimos caeos relevantes y otros han qued~ 

do en e1 anonimato; en todos 1os tiempos 1oa menores han sido 

víctimas de1 ma1trato en todas 1aa formas imaeinab1ea. Como con 

secuencia de e11o, surge e1 11e.mado derecho de 1oa mennrea. que 

posee 1a pecu1iar característica de que busca actuar en e1 pre 

eente para erigir e1 futuro. 

(1) Cfr. García Ramírez, Sergio. Justicia Penal.., (Estudios). Mi, 
xico, D.P. Edit. Fornía, S.A. 1982. P• 232. 
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ai. el.. ámbito internacional.. aparece l..a Dec1arRción de 

Ginegra de 1..924 de 1a Sociedad de 1ae Naciones; 1e sigue un tr~ 

bajo de once a.floe, desde 1948 hasta e1 lo. de diciembre de 1959 

d!a en el.. que l..a Asamblea GenerA.1 de l..a's Naciones Unidas a:probó 

l..a Decl..aración de l..oe Derechos del.. Nifto. A cnsi veinte affoe de 

distancia, el.. 5 de agosto de 1976 l..a misma Asnmbl..ea instituyó -

el.. affo ~e 1979 como el.. APlo InternAcional.. del.. Ni~o, eol..icitando 

a su vez a l..oa pa.{ses miembros "11rocura.r nuevos 'Programas en b~ 

neficio de l..a nif'lev., buscando su mayor bianeeta.r".(2) 

SL 20 de noviembre de 1..989, en Nueva York, ae 11..e•Ó 

cabo l..a Convenci&n internacional.. sobre l..oe Derechos del.. Nifto. 

E1 Senado de l..a Re,,úbl..ica ratificó siete meses des,,u•s todas 

l..ae conaideraciones de esa Convencj.éÍn en 1ae cua.1ell se enuncil!!Lft" 

loe derechos eaencia1es de1 nifto "a 1a vida. a 1a. ~rotección de 

todo abuso. maltrato y explotacicSn. a la educnciéin y oegu.r::Ldad

socia1• as{ como a 1a ~rotección de traba.jos ye1igrosos o que -

afecten su &Ano desarro11e••.(3) 

ai •~xico, existe una conAtante 'Preocupación Robre 1a 

protecci.&n de 1oe menores en todos f'IUS as~ectos. Asimismo. en -

e1 Ambito jurídico hRy unR serie de diApoeiciones que tienden a 

cump1ir ta1 cometido ya que se 'Pretende evitar que se causen d!!, 

ftos a 1oA menores, princi~a1mente de tipo menta1 o ~eico1Ógico. 

(2) Burgoa Orihueia. Ignncio. LaA Garantías Yndividua1es. 24a. 
edición. México. D.P. Edit. PorNa., S.A. J.994. 1'• 277. 

(3) LÓ'Pez. WJa.rce1a. G. "Loa derechos de 1oa ni~os". ACTA.• Revi.l!!I 
ta de Análisis y Actualización Jurídica. A~o 1. M&n. 4. •"I 
xico. D.F. Edit. Voluntad de Cambio. Mensual. Marzo de 1991 
P• 7. 
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Por su parte, e1 1egie1ador ha tratado de aee~rar 

una protección eepecia1 a 1os menores que debido a su condición 

están más expuestos, menos protegidos o que son incnpacea de d~ 

fenderse y corren un mayor riesgo de eer victimizadoa. Un c1aro 

ejempl.o de e11o ea l..a disposición contenida en el.. artículo 22 

del.. C6digo Civil. vigente para e1 Di.atrito Pedera1 a1 afi•.naar 

que .. desde el. momento que un individuo ea concebido, entra 

bajo J..a protección de 1a l..ey y se 1e tiene por nacido ~ara 1os 

efectos dec1aradoa en el.. presente Código". 

EL artícu1o 4o. de nuestra Constitución Po1Ítica en -

su parte final. dispone que "es deber de J..oe padree preeerYAr e1 

derecho de l.oa menores a 1a satisfacción de sus necesidades y 

l.a eal.ud ~íaica y mental... La J..ey detenninará 1oe apoyos a 1a 

protección de 1oe menores. a cargo de 1as instituciones pÚb1i 

cae"; precepto que ha dado 1aa bases de varios ordenRmientcm e~ 

cundBrioe en cuanto a 1a eituaci6n civi1• penal. 9 1abora.J.. y ed1! 

cacionaJ.. de1 menor. 

La corta edad. 1R ~al.ta de eXperiencia 9 1a inmadurez

psico16gica. 1a mÍnimA. :f'orta'l.eza :f'Íeica. entre otras ca.usas. h.!!; 

cen 4e1 menor una v!ctima fáci1 de1 de1ito de corrupción de m~ 

noree.(4) 

La pa1abra corrupción deriva de ••corruptum'' • de1 1a -

t:!n cor:rumpere. formada de l.os vocab1oa "cum" • con y "rum:pere" • 

(4) C:f"r. Mata García. GonzaJ.o. "El. menor víctima en situación 
extraordinaria". Revista MexicAna de Justicia. Vo1. III. 
NW.. 1. México. D.P. Edit. Fax-México. TrimeAtral.. Enero
marzo de 1989. p. 119. 
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rosper. Por tanto, cor:ru.~ci&n ea 1a acción y efecto de corro• -

-per, ea a1terar y trastocar l.a forma de a1.guna. cosa y tras1a.dB!!, 

do esto a 1a conducta h\Ul'l.3na aignit"ica depravar, echar a perder 

o seducir a una peraona.(5) 

Gramatical.mente corrom-per ~igt'lifica. de~ravar. adem&a

tiene un sentido peicol.óeico y morR.1 ~ue consiste en dejar una 

hue11a. profunda. en e:L paiquimno de l.a •Íctima. deformando e1 de

earrol.l.o sano, natural. y bio1.Ógico de su sexu.al.idad. 

•arcel.a Mart!nez Roaro al. citar a SebaAtián Sol.ar d!_ 

ce que l.a corrupci&n "debe tender a ].a al.teraci6n an.tinatura:L -

de l.as condiciones en que el. acto ae:xua.1 ee real.iza en a~ mieao 

ya sea por incul.carae a l.a víctima e1. hábito de prácticas pura

mente l..uju.riosae o deprava.da.a. o por R.ctuarse en forma .,,rema.tu

ra sobre l..a aexu.a.1idad aún no desarrol..J..ada''. e 6) 

Corrupción como delito se reduce a 1a ~erverei6n del.. 

menor mora1 o eexua.l..mente. aunque para 1a confip,uración de este 

del..ito no es necesario que e1 sujeto acti~o tenga o no c6pu1a -

con e1 pasivo pues basta con que haya ejecutado actos que de ~ 

gu.n.a forma inf1uya.n en 1os val.ores moral.es de1 menor. in4uzcan

a un da.f'io psíquico o degraden a éste. ~ara que surja el.. hecho -

del..ictuoso. 

(5) Cf'r. Ceniceros. José Angel... "La corrupción ti.e •enoree coao
de1ito". Criminal.ia. ReviatB de Ciencias Pena1ee. Affo :XX. 
NÚJn. 11. M~xico 9 D.V. Ediciones Botas. Mensual... No..S.embre -
de 1945. P• 641. 

(6) De1itos Se:xua.1ea, Sexua.J...idad y Derecho. 4a. edición. México 
D.?. Bdit. Porrúa. S.A. 1991. p. 193. 
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En. cuanto a 1oe antecedentes de este de1ito dentro de 

nuestro C&digo Penal.. se han presentado a1e;u.noa cambios impo~B!!; 

tes. Bl. Código de 1871 en e1 t~tu1o VX de eu Libro III contem -

p1aba a 1a corrupción de •enorea dentro de 1oe De1ito• contra -

•1 orden de 1aa ~ami1iae, 1a aoral. pÚb1ica o 1as buena• coatum

br•s; por su parte e1 Código Pena1 ee 1929 1o inc1uy6 entre 1oe 

De1itoa contra 1a mora1 pÚb1ica en e1 t~tu1o VIII de1 1ibro II~ 

El. Código Penal. v:i.gente •• 1931 modificó 1o• precep -

toe de1 anterior conteap1ándo1e en e1 •í~u1o VIII de1 Libro II. 

bajo •1 rubro •• Dei~toa contra 1a •oral. pública y 1aa buenas -

costuabree; amp1i& e1 conce~to de corrupción de aenoree no 1i•2 

t&.ndo1o exc1uei?a.mente e.l.. caso •e 1a corrupción desde e1 punto

de Tieta eexua1, sino abarcAndo cua.1quier aspecto de 1a •ora1i

dad. Por 1o mieao hay corrupcidn de menores cuando se 1ee inci

ta a 1aa bebidas. mendic1dad. toxico~a.n!a o conau•o de narcóti

cos o a1gún otro vicio• a formar parte de una asociación de1~c

tuosa o a cometer cun1quier de1ito aún y cuando ee Cuente con -

e1 consentimiento de1 menor. 

El. gZ'lm. desarro11o de 1oa medioa de comunicación ha -

~erainado con 1as 1imitantea que existían sobre e1 poder de co~ 

aumo de 1a pob1ación y 1• exp1otación comercia1 de 1a pornoera

fía. dando como reeu1tado que éata ae encuentre a1 a1cance de -

cua1quiera a un costo mínimo y ain mayores posibi1idadee ae co~ 

tro1 1egal... y ea por e11o que 1a actitud de 1as ~ereonae hacia-

1a pornografía es muy variada; muchos 1a consideran infor81ativa 



0 divertida. otros consideran que da 1uRar a la violación y R 

1a destrucción de 1a moral. para otros mejora la relación ee 

xua.l. de una pareja. otros opinan que resulta. fastidiosa o que 

ocasiona que se pierda e1 respeto por las mujeres. m~e sin em 

bargo hay quienes opinan que satiA~ace la curiosidad. 

7 

La pa.J..abra pornografía proviene del griego .. po~ogr!!_ 

pho•" • formad.a de 1oa vocablos "porne•• • prostituta y "graphein" 

escribir. ea decir, anuncio de prostitutas y consiste en el •.!!: 

teri.a.l.. escrito y pornográfico destinado a excitar el impulso B.!!. 
xua1 y ~ate no será atentatorio de 1a moral pública en tanto no 

sea a 1a vez obaceno.(7) 

El. diccionario de la Rea.l. Academia de la Len~a de~~ 

ne esta voz co•o "tratado aceren de la prostitución" o ncRrllc -

ter obsceno de obras 1itera.ria.e o artíeticae".(8) 

Su eienifica.do a.ctua.l.. es mucho •ás a.mp1io 9 pudiendo -

decir que 1a porn.oerafía ea 1a. obra. que tiene ia exc1usiva rin_!!; 

1ida.d de erotiza.r a la nru1titud 9 eytendi&ndoee a la 1iteratura. 

i•ágenes. dibujos y pintura.e. fotografía.e, cine, te1e•ieión, p~ 

b1ici•a.d en general e incluso en e1 intern.et. 

Luis Jaime Sánchez dice que 1a. pornografía "ea una e~ 

beetida, un ataque frontal., derech!simo y a1tBlllente pernicioso 

(7) Cfr. Me. Cary James, Lee1ie. Sexua.1idad Hwaana de Me. Cary. 
4a. edición. MéXico, D.P. Edit. E1 Ma.nua1 Moderno. 1986. P• 
247. 

(8) Ja.mon~. Wi11y y C. Enigmas de 1a Sexualidad. Ja. edición. -
Madrid 9 Eapaffa.. Edit. Daimon. 1973. p. 380. 
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a 1a int:l.aidH.d huaena" y 1.a def'ine co1110 ••cua1quier eopectllcul.o

cu.ya Mica final.id.ad ee 1a e:xci'ta.ción ee:xue.l.".(9) 

La po:rnogra~{a acentúa 1o orgánico ya que aparece do~ 

de 1.a eexue.l.idad aut,ntica termina y coaienza e1 morbo• ·aspecto 

que coabinado con 1a porn.ograría ea considerado como repu1sivo, 

además de que 'eta rebaja a 1.a eexua.11.dad como un art{cu1o de 

coapra venta. La mujer ha eido e1 t>rimer ee1abÓn 4e 1.R cadena 

de 1a exp1otación pornográfica y 1a :l.aágen de ~ata es 1a de un 

ser que no da vida, que puede aanipu1arae, a 1.a que no se 1.e t~ 

ae porque ea eo1.amente un objeto; actua1mente 1.a i•~gen porn~ 

gr'~ica no es eó1o 1.a de 1R 91u.jer, Bino que aparece 1a figura 

~aroni.1 e inc1ueo 1a infantil. 

Por 1.o genera.1, conf'undimoa a 1.a po:rnoeraf'ía con 1a -

obscenidad; ésta Ú1ti•a coneiate en dec1aracionea. ademanes. d~ 

bujoe y coeae ae•ejantcs que son juz~adae como repup,nantes a 1a 

aora1 de nuestra eocie~Ad. Gran parte de 1a conductR obscena, 

coao 1a escritura grosera sobre 1ae paredes, 1aa 11asiadas te1~ 

~Ónicaa an&nimae, o 1as n1usionea pÚb1icae son conaideradns de 

~ndo1e aexua1 ap,resiva. 

Las ~ersonas a menudo estigmatizan u.n material.. inofe~ 

eivo co•o obsceno cuando en rea1idad e61o provoaa ex:itaci&n e~ 

xu.e.l.; por e11o. obsceno ea 1o ofensivo a1 pudor, a 1a modeotia. 

a1 recato y a 1a honestidad; 1a rea.1idad es que se trnta de un 

concepto moral.. y subjetivo ya que de~ende de 1oe va1ores de e~ 

(9) •ontero, Nancy. "La 'J)O:rnograf{a. y e1 niño". Re1aoión Crimi
nQ1Ógica. Afto 12. Núm. 22. Va.J.encia. Venezue1a. Edit. Repro 
llU.1, S.R.L. Anuai. En.ero-diciembre de 1980. p. 42. -



9 

da sociedad l.oe cua1ea van cambiando n través de 1a historia. 

Durante l.a ad~inietración de1 Presidente Richard Ni 

xon. en 1oe Estados Unidos y como una iniciativa del. Congreso • 

ee creó ia Comisión Presidencial. ANericana sobre Obscenidad Y 

Pornografía 1a cual. estabR inteerada por repreeentRntes de1 ei!!, 

teaa. •agiatradoe. educadores. cientíricoa. l.egi.el.adoree. psi 

quiatra• y c1,rigoa. •ieaoe que se dieron a l.a tarea de rea.1.i 

zar investigaciones. estudios y encuestas con el propósito de 

estudiar 1oe erectos. 1Í•itee y a.l.cancea de 1a l.er.ie1aci&n Ti. 

gente y a su vez proponer medidas para controlar 1a pornograf~a 

y 1a obscenidad. 

Nixon decl.ar6 que "rechazaba. ca.tegór:Lcamente l.aa con

cl.ueionee que conatituían desde el. punto de Vi.eta mora1 una Te~ 

da.dera quiebra" y prometió no eól..o "control.ar., sino el..:l.•inar l..a 

porn.oera~~a.. euaceptib1e de corromper y envenenar 1ae :f'uentee -

de l..a civi1ización y de 1a cu1tura americana y occidental..".(10) 

Xen.oró a 1a Comisión y amp1ió e1 término obscenidad y 

1es otorg6 facu1tadee extraordinarias a todas l..ae comunidades 

1oca1es; así l..o que era obsceno en una región podía no aer1o en 

otra. Esta medida trajo consigo procesos jud:Lcia.1ee, autocen19!! 

ra y con1"1:Lctos de diversa Índo1e y en vez de el..iminar l..a 1it~ 

ratura e imágenes pornoerá:f"icaa., 1o que produjo :f"u' un real.ce -

inusitado de 1a pornoera~ía y del.. materia1 obaceno. Un dato i!! 

(10) :Czaguirre, Rodo11"o. "El.. cine: erotismo, po:rnogra:f"ía., crt•:L 
nal.idad••. Re1ación Crimino1Ógica; A"o 12. Núm. 22. Val.en:=" 
cía, Venezue1a. Edit. Repromu1, S.R.L. Anual... 1980. ~· -
32. 
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portan.te aportado por dicha Comisión fu~ que 1oa hombrea est~n

máe eJCpueatoe que 1ae mujeres. así como los adu..1tos jóvenes m~a 

que 1oa de mayor edad y 1a gente con mayor educación que 1a M.!!_ 

nos educada. situación que en 1a act7ua1idad ha variado notable

mente. 

En e1 aspecto peico1Ógico. e1 estímulo de 1a pornogr!! 

fía o de 1a propaganda comercial sexual.izada actúa en 1os cen -

~ros nerviosos de1 ~a11o cerebral, sitios donde se ubican a.l.~ 

nos otros instintos corporales y e1 11a.mado de muchas neceeid~ 

des como e1 hambre, 1a sed y e1 aueMo, pero e1 11amado de1 ins

tinto sexual. se inicia en 1a corteza, 1a cual ae1ecciona cómo y 

con quién actuar, de acuerdo con su vida psíquica y afectiva, 

es decir, hace una elección pereona.1 a trav~e de 1a conciencia-

1a cua1 es capaz de e1egir y al. hacer1o tiene quA renuncinr a -

otras posibi1idndea. 

Asimismo. 1a imae,en pornoP.ráfica actúa desencadenando 

1oa mecanismos instintivos. pero la reanueetn ea muy variab1e, 

por 1o que no hay re1aci6n alguna entre 1a inteneí~ad de1 eatí

tau.1o y 1a intenaidKd de 1a respuesta. todo va n depender de la 

reactividad del sujeto r~ceptor de 1a imaRen. 

Por lo renera.J.., 1ae imágenes pornográficas son fant~ 

aiosas y fa.l.aas; pero la pornogra~ía gráfica, cinemBtor.ráfica , 

de videocassettea o de televisión exagera la realidad a1 repre

sentar penes enormes o fa.l.soa, eyRcu1aciones maquinadas, orga.~ 

aos ficticios, etc. 

Aunque si bien es cierto, 1a pornografía tiene más i~ 
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portancia. de 1a oue puaiera penoaree, penetra en 1a t~1evisi6n, 

revistas, cinA, videos caeeroa, fotoprafíaa, Literatura., ~int!!_ 

rae, internet, pub1icidad e inc1uao en e1 arte, ea ~or e11o que 

esta.moa rodea.dos de una. e;ra.n variedad de materit1.1 pornográfico, 

que va desde un nive1 muy eroaero hasta uno más refinado. 

Kl receptor de 1a ~ornoerafía. percibe directa o ind~ 

rectamente 1R re1ación existente entre ésta y 1a violencia., de

bido a que se convierten en causa y efecto de nuestro sistema, 

ya que 1o pornográfico no se limita eo1a.mente a tema.a re1acion~ 

dos con 1a. actividad aexua.1, sino que muestra en Al.guna.a ocaeig, 

nea 1a. decadencia. y e1 rechazo de vn1orea que 1a sociedad ha e~ 

tab1ecido, además porque 1o primero que ea1ta R 1a Vi.eta no es 

precisamente 1o 'POBitivo. sino 1o ne~ativo. 1o irracional.. 1a -

desaparición de l.o estub1e y perdurab1e. 

KL probl.ema de l.a. porno~ra.fía no es tA.nto l.o obeceno

o l.a. manifestación e.;roteaca de l.a A.ctivida.d aexu.A.l. frente a l.a.a 

reeJ..ae de 1a vida y a 1a moral.idad. sino más bien su capacidad 

de ínf1uir negativa.mente en el. com~ortamiento del. hombre. 

Para catii.:Lo~o.r un mn.teri.A.l. como pornop:,ráfico o no po_!: 

nográfico. exinten dos criterios: el. estático y el. estático d~ 

nllinico. 

E1 criterio estático establece que -p1-1.ra que a1.go se -

mieda catal.ogar como pornoeráfico ea "necesario aue contenga ~o 

sea artificial.ea que busquen un mayor contenido erótico y que -

tengan un carácter artificial. y que en ocaAionea puedan 11.egar 

a J..a. repul..ei6n; t~ es el. caso de l.a ma.sturbación y de J..ae prá.~ 



ticas homoseJICUal..ea.(11) 

Por su parte. el.. cr:l.iterio estático dinámico de l.a Pº.!: 

nografía estn.b1ece que tJara. que un material. puede. ser l.l.amado 

pornográfico, el.. movimiento rel.ativo al. desnudo no debe tener 

como contenido poses arti~icia1es. que como se sabe muchas ve 

ces ni siquiera J..a ~ereona que posa. l.o eient~.(12) 

La Sociedad Teol.Ógi.ca Americana Catól.ica. considera -

1.oe material.ea abiertamente sexu.a1ee como perjudiciA.l.ee indepe!!;_ 

dientement~ de cómo sean cl.asificados cuando su final.idad es J..a 

expl.otación de l.ae personas; sostiene que quien aprovecha l.a d~ 

bil.ida.d humana y l.a expl.ota pR.rn. obtener ganancias ea inmora.1 -

porque no respeta l.a dignidad humana y que en vez de preocupa.!: 

se por determinar qué objetos o qué representRciones caen bajo

l.a definición de pornogra~!a o de obscenidnd, se debe ann.J.izar 

qu.~ es l.o que ocurre A. l.a.s personas cuRndo ven tRl.es objetos o 

representaciones pornográficas. 

Con l.o anterior podemos percatRrnos de que ae tiene -

un concepto negntivo de l.a ~ornoP.rafía. debido a que ae caract.2_ 

riza por una anormal.idad en rel.ación a l.os valoree y regl.Rs m2 

ral.ea de l.a sociedad. Lo correcto sería comprender e1 al.canee e 

inf1uencia en nuestro medio para poder ap1icar 1aa medidas ade

cuadas. 

(l.1) Cfr. Nieves. Héctor. "Arte-Po:rnop,ra.-ría y Criminalidad ... Re 
l.aci&n Crimino1Ógi.ca. Af'lo 12. Núm. 22. Val.encía, Ven~?.ue = 
J..a. Ed. Repromu.1. S.R.L. Anual.. 1980 p. 24. 

( 12) C:f"r. :Xdem. 



Es muy común hab1ar sobre 1a morR1 y 1a moral.idad• p~ 

ro eo1emoe confundir ambos términos; 1a morA1 comprende el. co~ 

junto de normas. principios. imperativos o ideas mora1e• de una 

&poca o sociedad determinada. en tanto que l.a morR1idad hace r~ 

ferencia al. conjunto de re1acionee o actos concretos que toman 

un significado moral. con rP.o~ecto R 1R mora1 dada. es decir. 1a 

moral. ae da ideR1mente y l.a mora1idRd real.mente.(13) 

La mora1 aegÚn A. SIÍnchei;o: es ••un conjunto de no~as. 

aceptadas 1ibre y conociP-ntemente. que regu.1an 1a conducta ind.!, 

vidua.1 y social.. de J..oa hombres••. ( l..4) 

Eh 1a moral.. ancontrR.moe un dob1e p1ano: el. normativo 

y el. fáctico. E1 primero de ~atoe ae encuentra conatitu'Ído t>Or 

1ae nonnas. re81ae de acción e imperativos que enuncian al.l!,O 

que debe de ser; el. fáctico. tambi6n 11Rmado pl.a.no de l.oa he 

choe moral.es. está fo:nnado de ciertos actos humanos que se dan

independientemente de como estimemos que debieron ser. 

Ahora bien. 1a mora1 se RdquiP.re desde 1a niftez. ya -

que e1 niffo por 1o genera1 vive rodeado de normas. principios y 

val.orea mora1ee que tienen vigencia parR 1oa demás integra.ntea

de1 gni.po familiar y que con e1 paso de1 tiempo. él. ir4 asu 

(13) Cfr. Ruiz Eepinov.R. David. La Conce~ción Cient{~icn de1 
Hombre. La Esencia de ia Moral.. 4a. edición. México. D.P. 
UNAM. P• 93. 

(14) Ibidem. p. 92. 



14 

miendo como propios. Esto debe ir acompaffado de una conducta 

atenta. respetuosa y considerada para que de este modo ee vaya

forma.ndo 1a mora1 y de adu1toe repitan. 1a miama conducta. 

La educación mora.1 debe comenzar desde que un indivi

duo nace. puea e1 afecto y 1oa preparativos para au 11egada son 

un indicio de cariffo y atenciones. 

En nuestra sociedBd actual. 1oe medios de difusión ma

siva inf1uyen mucho en al.gu.nas personas y aconsejan mú1ti~1ea -

procedimientos artificiosos y sutiles para 1a educación moral.. -

de 1oe ni~oa, aunque todo esto ea fa.leo; e1 nifto toma como ref~ 

rencia inmediata 1a conducta de quienes 1o rodean de ta1 manera 

que e1 ejemplo de 1oe padree ea e1 sustento de 1a conducta mo -

ra.l.. de 1oe hijos. 

Por 1o que reapPcta a 1a mora1 pÚb1ica. ésta aó1o se

da en 1a sociedad. respondiendo a sus necesidades y cump1iendo

una determinada función en e11a. 

Cada individuo a1 comportarse moralmente. se sujeta a 

determinados principios. va1ores o normas de tipo moral. Pero -

1oa individuos forman parte de una determinada comunidad humana 

114meee tribu• clase. nación o sociedad. dentro de 1n cuB.i ri -

gen. se admiten o ee tienen por vá1idoa determinadon principios 

norma• o val.oree y aunque éstos se presenten con un car&cter e~ 

nera1 o abstracto. se trata de principios y normas que valen de 

acuerdo con e1 tipo de relación dominante. A1 individuo no se -

1e permite inventar 1os principios o normas y mu.cho menos modi

ficarlos de acuerdo con una exigencia personal.; se encuentra 
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con 1o normativo como a1go ya eeti-tb1ecido y aceptado por deter

minado medio aocia1. sin que teng~ 1n poeibi1idad de crear nue

vas normas a 1aa que pudiera sujetar su conducta a1 mnrgen de -

1ae ya eatnb1ecidae.(15) 

Cuando se trata de la conducta de un individuo. no e~ 

tamos ante una conducta individual que sólo afRcte o interese -

exclusivamente a 81. ya que tiene coneecuenciaa en un sentido u 

otro para 1oe demás y por eea razón ea objeto de su aprobación

º reprobación; loe actos moral.ea individuales que no tien~n co~ 

secuencia a.J.guna para loe demás no ~ueden ser objeto de una ce.-

1ificación moral. 

La moral tiene el carácter de pública, ~orque aún re

gulando la conducta individua.:L, eue resultados y consecuenci••

arecta.n a otros. Por e11o quedan ruera 1oa actos que son ~erso

na.l.:í' aimoa. 

Las ideas. no.rmaa y re1acionea de tipo moral. eurgen y 

deaarro11an respondiendo a una necesidad socia1. Su necee~ -

dad y 1a función aocia.1 exp1ican que ninguna de 1aa eociedadea

humanaa conocidas. haya podido prescindir de cata ~orma de con

ducta.. 

La f'uncíón de 1a moral pública ee"tribn en regu.1ar 1as 

re1acionea entre 1oR hombree para contribuir a mnntener y asee:!! 

rar determinado orden social.. Cierto es que dichR f"u.ncicfn se 
cump1e por otras v!aR más inmediR~as e inc1uao con resul.tadoa -

(15) Cfr. Ruíz Eapinoza. David. Ob. cit. p. 94. 



-~e efectivos. te.1. es e1 caso de1 derecho; gracias a éste. cu -

yae normas cuentan con e1 mecanismo coercitivo estatal.. para as~ 

gurar su cump1imiento. se l..oera que 1os individuos acepten vo -

1untaria o invo1untariamente e1 orden social. y de este modo qu~ 

den sometidos o integrados en e1 estatuto sociA.1 vir.ente. pero

el..l.o no es su.f"iciente. 

Se busca tRJnbién que 1oa individuos acepten por con -

vicción personal.. l..oa ~inee• val.oree e intereses dominRntea en -

1a sociedad. De eetR manera. ein recurrir a 1a fuerza o imposi

ción coercitiva. m~e que cuR.ndo ea necesario. ee pretende que -

1os sujetos. en J..as re1acionee con 1oe demás y con au comunidad 

acepten 100 l..inerunientoe ya eatnbl..ecidoa. 

Aunque J..a moral.. cambie y varíe eeRtin e1 contexto so -

cial.. su fina1idad ea J..a de regu.l..ar 1aa acciones de 1as perAonaa 

para con 1oa demás y para con au sociedad. ~reoervñndo1a a el..J..a 

y a su grupo social.. 

En términos general.es podemos decir que l..a mora1 es -

pÚbl..ica en cuanto A. <iue 1os individuos se au,iei.an a 1oa pr::inci

pioa. normna o va1ores establecidos: en eu Aociedad. rep.u1a a.e -

toe y re1aciones que sÓ1o tienen conaecuencian parn otros y r~ 

quiere l..a nRnc1Ón de l..oe demás y cump1e 1a runción social de 

que acepten de forma libre y consciente determinados pri.nci~ioe 

o va1orea. 

Gui1J_Prmo Cabane11ae considera. que l)or moral nÚb1ica

ee entiende "1a. opinión dominante en materia. de honeati.dA.d en

l..aa re1acionea aexu.a1ea, en l..R presentación y com~ortamiento en 



ia.s re1acionee eexua1ee, en 1a presentación y comportamiento en 

distintos sitios y sociedades, sobre e1. mantenimiento de 1aa 

promesas y de 1as actitudeo; en cuanto a1 rigor o consideración 

de 1a.e potestades fRJDi1inres y otros aspectos de 1as re1aciones 

humanas en esferas que no han aido objeto de preceptos de1 ord!!_ 

na.miento poa1tivo".(16) 

Para Antonio de P. Moreno 1a mora1 pÚb1ica es "e1 mi, 

nimo 'tico indiapenea.b1.e pA.ra 1.a buena convivencia aocia.1, una 

condici6n esencia1 para 1.a existencia de 1a mora.1 de 1a. eoci~ 

dad y es 1.a norma mínima exip;ib1e, de l..as buenaa co~tumbreo s2 

cia1es".(17) 

Carrancá y Tru.ji11.o considera a 1a mora.1 pÚb1.icA como 

.. e1 conjunto de 1.ae normaa consuetudinarias de convivencia e~ 

"Yi.1 en relación con 1.a sexua1ida.d ... ( 18) 

Tomando esto en consideración, 1oe de1.itoe que van en 

contra de 1.R mora.1 pÚb1ica. son Rque11oe que atentan contra e1 -

pudor pÚb1ico, siendo éa't.e e1 medio de decencia y de buenas CO!!, 

tumbres en cuanto a 1aa euestionee de tipo aexua.:t. 

En conclusión, l..a moral pÚb1ica es e1 conju.n:to de 

principios éticos ace~tRdoa por 1a aocipdad re1ativoa a1 eompo.!:, 

(16) Diccionario Encic1o-pédico de Derecho Usual. Tomo v. 1Sa. 
edición. Buenos Aires, Areentina. Edit. He1.iaeta. S.R.L. 
1982. p. 458. 

(17) Derecho Pena1 MexicRno. 2a. edición. México, D.~. Bdit. P2 
r:rúa, S.A. 1980. P• 380. 

(18) 1bidem. p. 381. 
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tamiento en 1aa relaciones humanas referentes e.J.. ae~Pcto eeJtUa1 

~ami1iar. a 1a decencia y a1 ~udor púb1ico. para conservar e1 -

orden eocia1, es decir, va a ser 1a imR~en que 1a yropia socie

dad debe ~ardar y proyectar y ésta debe ser eruta, correcta, 

con principios, etc. 

1.4 - -· --

Tanto e1 concepto de morA.1. pÚb1ica como e1 de buenas

coetumbree son estrictamente va1orativos, pues encierran jui -

cioa de ca1idad sobre 1o que contemp1amoe y nos rodea en ª!!. 
pecto de 1a vida socia1 e impresiona. nuestro sentimiento en un

determinado aspecto de nuestra fonna de vivir. 

Sin 1a existencia, reconocimiento e imposici6n de 

ciertas reglas de conducta, sería. impoaib1e J..a vida. ordenada. en 

sociedad. En 1ae sociedades civi1izadae es muy ~rnnde 1a varie

dad de ta.J...ea reg1ae de conducta; as! 1a manera de vestirse hom

brea y mujeres está bajo 1a inf1uencia de 1a moda y 1a conducta 

exterior de loa hombrea es regu.1ada ~or 1n cortee!a. Se espera

da todo miembro de 1n sociedRd e1 acatamiento de ciertas costu.~ 

bree. 

Se han eatab1ecido ~atrones convenciona1ee de conduc

ta ~ara ciertas c1aeea y ~rofeaionea. a cuyoa miembros ee ob1i

ga a acomodarse a e11oa. 

En nuestros d{ae. 1a costumbre comprende aoue11ae re

g1ae de conducta que e1 EstRdo no considera suficientemente im-
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~orte.ntee como para hac~r1as objeto de una repu.l.aci6n 1ega1. 

Para Eduardo García Máynez, l.a costumbre es "un uso 

imp1a.ntado en una col.ectividad y considerado por ésta como jurí_ 

dicamente obl.igatorio .. , ea decir, es .. un uso existente en un 

g:n.ipo eocie.l. que expresa un sentimiento jurídico de l.oe indiv:l.

duos que componen dicho gru:po".(19) 

Las comunidades social.ea, a l.o l.are:o de l.a historia -

han observado a.l.e;unae regl.aa de manera uniforme y constante por 

medio de l.ae cual.ea resol.vías situaciones jurídicas. 

Entre l.os elementos de l.a costumbre encentra.moa l.a r~ 

petición más o menos constante y nrol.onguda de1ciertas regl.as • 

así como ol. hecho de que 1a aociedn.d l.ee reconozca. cierta obl.i

e;atoriedad. 

Por su parte, Roaal.Ío Bail.Ón Val.dovinoa de~ine a 1ae

buena.a costumbres como "e1 comportamiento conforme a 1a 1ey y a 

1oa principios moral.ea y sociales eatab1ecidos, ea un recto ºº!!. 
portami eonto". ( 20) 

Las buenas costumbres constituyen un aa"ecto muy ~ar

ticu1ar de1 orden pÚb1ico e1 cun1 es un tanto im~recieo, debido 

a que comprende 1a valoración de determinados mode1oa de Vi.da e 

(19) ~ntroducción a1 Estudio de1 Derecho. 43a. edición. MéXico. 
D.P. Edit. Porrúa. S.A. 1992. P• 61. 

(20) Diccionarios de Derecho Civi1 y Pena.1. 7a. edición. Méx:t.co 
D.P. Edit. Pac, S.A. de C.V. 1992. p. 6. 
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ideas moraiee admitidas en ~1.na determinada é~oca y sociedad. En 

e11ae inf1uyen 1aa corrientes de ~enea.miento de cada é~oca, 1oe 

c1imas, inventos e inc1uso 1aa modae. 

La propia sociedad considera a 1aa buenas contumbres

como "un conce~to re1ativo a 1R conformidad que debe existir e~ 

tre 1os actos de1 ser humano y 1oe ~rinci~ioa mora1P.e".(21) 

Nuestro Código Civi1 Vigente ~arR e1 DiRtrito Pedera1 

hao~ mención a 1na buenas costumbres en 1oe artícu1oa 1830 y 

1831: 

ARTICULO 1830.- Ea ilícito e1 hecho que en contrario

ª 1ae 1eyes de orden público o R 1ae buenas costumbres. 

ART1CULO 1831.- El. fin o motivo determinante de 1a v2 

1untad de 1oa que contratan tampoco debe ser contrario a 1aa 1~ 

yes de orden ~Úb1ico o ~ 1ae buena~ costumbres. 

De este modo eL jUZKador deberá VR1orar e1 conjunto -

de principios ético-aocia1ea que impArRn en una eocicdnd a1 mo

mento de dec1arRr 1a nu1idad de un acto por contrRv~nir a 1ns -

bu.enae costumbres. Laa bu.enRB costumbres no son exc1uF>iVRB de -

1a 1ey civi1, pero ciertrunente éstas no pueden defin1rae de ma

nera muy c1Ara ~or aer un concepto de ti~o va1ora~ivo, así 1o 

que puede ser para un sector de 1a sociedad buenas co~tumbres , 

no 10 ea para otros. 

(21) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Dicciona:ri.o Jurídi 
co Mexicano. 6R. edición. México, D.1~. Edit. Por:rúa, S.A.~ 
1993· P• 363. 
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•• 1.1 Oripa. 

Desde que 1a. moral. se hizo rectora de 1n conducta S~ 

MJ.a1 humana, 1a pornografía es uno de 1oa temas más controvert~ 

doe y po1émicos. Pero antes de todo esto, desde que e1 hombre 

fu' capaz de pintar en 1as paredes de 1as cuevas, ya hnc!a re 

presentaciones de actos eexua1es que actua1mente 11nmarínmoe 

tJOrnoer~ficas. 

Existen antecedentes que aitúRn J_a representación de 

actividades sexuales desde 1a prehistoria, ya ~uc ~1 cuerpo h~ 

mfU'lo es be11o por naturaleza, e1 acto sexual es atrRctivo y p1~ 

centere y "Por tanto ot'"rece sntiAf"ncción a quien observa 1A.s im!!, 

p.enP.s de tipo pornográfico. 

Entre 1as representaciones mRa antie;u.aA del cuerpo h~ 

mano, que datan de 1a Edad de Pieara TemprRnR, hay eccu1turna -

pequef'la.s de 1m..1jeres con 1ae mamas y cA.deras muy A.CAntundae; al.

gunae de el.l.A.s 1Jarecen representar a mt1jeres embnra?.adas. 

Todas estas eacu1turae se asemejan a nl.gunns pinturne 

encontradas en cuevas que muestran Animal.es nre~Rdoe del. mismo-
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per{odo.(22) 

Todo 10 relacionado con 1a sexualidad en eeta ~poca -

era una especie de arte mágico, muy poco re1acionado con 1a ex

periencia o e1 placer individual, pero con 1a 11egada de 1a 

economía agrícola y 1a vida en 1ae ciudndee surp,e 1a neaeeidad

de realizar rituales comunitarios, ea ~or e11o que durRnte mu 

oho tiempo ee 11evnron a cabo feetivR1es que requerían e1 uso -

de imágenes e inetrumentoR considerados como máP,icos. 

La relación existente entre 1a Rericu1turn, 1a fecu~ 

didad y e1 crecimiento temprano de 1a cu1tura trajo consigo 1a 

prevalencia de1 contenido sexual principn1mente en 1aa artes. 

Desde 1a ~poca prehistórica los objetos de culto te 

nían la fo:nna de los Organoe sexuales; 1a veneración del miem 

bro viril se diÓ en diversas ~onnaa sugerentes en postes de m~ 

dera o columnas de piedra, en 1oa obe1iacoa egipcios, 1oe Olftl>h~ 

1io ttriegoe, 1os 1ingnms hindúes y otros monumentos de muchas 

civilizaciones diferentes. Loe a!mbo1oe Aexua1ea adornaron ar -

mas, instrumentos y alfarería y fueron ueRdos como fetiches o -

amu1etoe; asimismo se han encontrado dibujos en 1ae cuevas ne~ 

1Íticaa, en Austra1ia y A~rica y en 1a encu1tura y cerámica de1 

Perú.(23) 

(22) Cfr. KatchadouriRn, HerRnt A. y Dona1d T. Lunde. Lae Bases 
de 1a Sexu.a1idad Huma.na. 2a. eñición. Traducción de1 Dr. -
Prancisco Javier Campos Cornejo. M~xico, D.P. Com~aff{a Edi 
toria1 Continental, S.A. de c.v. 1991. P• 446. -

(23) crr. Ibidem. p. 447. 
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Loe comienzos de 1a civi1i?.Rción grieRR y romanR o~r~ 

cen aJ.gu.noa ejemp1oa impresionantes de 1a inr1uencia de1 cu1to

a 1a ferti1idad sobre e1 deaarro11o de 1a cultura. Loa campos y 

rebaffos de 1R Grecia rural eatabnn custodiados por pilares y ª!!. 

tatuas de1 miembro viri1. 

Pan, Si1eno y 1oe eátiroe lujuriosos invadieron 1aa 

artes y e1 teatro desde sus principios, a menudo exhibidoe en 

un estado de excitación sexual, pereie;uiendo mujeres, emborra 

chán.doee y 11evando a cabo fornicaciones ea1vnjee, con 1o eua1-

hubo una gran variedad de temas para e1 drnma, 1a pintura y 1a.

eecu1tura. 

Loa vaeoa griegos pintados de1 período arcaico de 1oe 

eig1oe VX~ a Vl: a. de c., abundaron en escenas lujuriosas de e~ 

pu1ación, juegoR de sátiros y orgiaa, estRA escenas a veces 

adornaron objetos de uso diario. 

Algunas esculturas de cerÁmica de la cultura mochicR

de1 Perú de 1oa eip.1oe 400-1000 d. de c., tienen formn de fif!tl.

ras con Órganos se:r.u.a1es enormes y p,rotescoe. otros representan 

a hombrea o mujeres y a animales que participan en e1 acto ee -

xua1 con una gran variedad de posiciones incluyendo e1 coito 

e.na1 y la fe11atio. 

El. faraón egipcio Akhenatón nue p.obe:rnó entre 1379 y 

1362 a. de c •• cometió 1a herejía de destituir ln poderosa cas

ta sacerdotal y consolidó loa innumerables cultos de Eei..pto a1 

dios eo1ar Atón. tran1adó la ca~ital de su im~erio a una ciudad 
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reci'n fundada y ahí fomentó un arte que ibR en contra de 1a 

forma1idad y e1 conservadurismo de 1Re costumbres egi.pcias. Los 

pintores y escu1toree de Akhenatón evitabRn 1a franca represe~ 

tación de 1o~ actos eexua1ee, pero trntRban e1 deAnudo femenino 

con un ca1or eexua1 obsceno, además de cometer e1 sacri1egio de 

mostrar a 1a reinn Nefertiti y a sus princesas en eeca.nda1oea.

deenudez, eitu.Rción que terminó a1 morir el farA-Ón. 

Loe e1aboradorea del arte pornop,r~fico de a1gun.ae a~ 

ciedadee muy desarro11adas como 1a Grecia he1~nica, 1a Roma im 
peria1 o 1a B.tropa poemedieva1 se tomaron algunas libertades 

con 1ae convenciones sexuales aún a eabiP.ndaa de que ~ieaba.n un 

terreno muy peaieroso porque entrarían en conflicto con 1ae 

creencias y sentimientos. pero eso no 1es importó. ya que 1o 

pornogr~fico tenia 1a atracción de ser a1go prohibido. de ~oder 

exci~ar. de impresionar o de ofender. Ea por esta raz6n que re~ 

1izaron 1áminae de 1os órganos sexua1es. de1 ac~o ReXl.la1 y de -

conductas perversas.(24) 

Las ~inturaa de1 acto sexua1 sobre 1as paredes de tu~ 

baa etruscas, parecen ser objeto de contemp1ación 1ujuriosa C!!:, 

rentes de a1~ inter~a re1igioao o cu1tura1 y son ta1 Ytrn 1oa 

ejemp1oa m~a temprnnos de la ~orno~afía comercia1; sin duda 111!:!. 

chos de e11oa quisieron ser obscenos al representar una condu~ 

ta sexual indecente que no era reverenciada ~or 1aa aaociacio -

nes religiosas. 

(24) Cfr. KatchRdouria.n, Here.nt A. y Dona1d T. Lunde. Ob. cit. 
p. 450. 
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La desnudez comp1eta, tanto femenina como maacu1ina , 

durante e1 aig1o XV a. de c., se convirtió en GreciR en una 

atracción que se exp1ot6 de manera de1iberada. 

A un nive1 máe ba~o, numerosos fabricantes de barati

jas eróticas y obras decorativas pornográficas, traficaron con-

1ae ciudades de1 Mediterráneo y enviaron su mercancía más a11á

de 1os confines de1 mundo griego, 1o cua1 repercutió en e1 ini

cio de 1a ~orn.ografía en Europa, ~rinci~a1mente en RomR, exten

di,ndoae a Africa de1 Norte, e1 Medio Oriente y 1a India. 

Loa griegos crearon 1oa prototipos de1 arte erótico -

en Occidente, 1aa contribuciones romanas máa bien fueron técni

cas y social.ea y no tan.to artísticas, esto debido a ~ue en 1oa

ta11eree de todo e1 Imperio Romano se dedicaron principa1mente

a reproducir 1aa imágenes de1 arte griego. La indu~tria artíat~ 

ca romana comercia1 producía 1as obras variando su cn1idad ae -

gÚn 1a c1ase socia1 y 1a bo1ea de1 c1iente. esto ea. cuando 

dirigía a 1a ~1ite realzaban 1os refinamientos erier,os y cuando 

ae dedicaba a1 resto de1 pueblo. caían en 1n superficia.1.idad.E1 

erotismo pornográfico se representó en simp1ea encenae de COlJU-

1ación sobre 1ae paredes de 1oe burde1ea de Pompeya v P.n 1ámnn

rae de aceite. vasos y eemas tal..1adas. 

Posteriormente con e1 sureimiento de1 Cristianismo y

con e1 acatamiento de 1a religión oficial en e1 sip.1o IV a. de

c •• se suprim.i6 toda ciase de ido1atría e impureza. Condenados

ª Vivir en 1o ocu1to. 1oa dioses de 1a Antigüedad atacaron 1a -

Edad Media en forma de demonios y espíritus; todo e11o trajo 

consigo una revolución mora.1 y psico1óp.ica con 10 cua1 e1 Cri~ 
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Di.Óniso y Pan en pesadi11ae fa.ntaAionRs de culpa y temor. 
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La temática sexue.1 en 1n é~oca medieva.1 ~ermaneció al. 

margen y encontró una t=i:a1.idn discreta en 1·Ba decoraciones eecu]:. 

pidas en l.a.a ie-1esia.a; e1 odio a.1 pn.p:Aniamo infl.uyó en J..a. re'Pr!!_ 

eentación de 1a. desnudez o 1ao escenas eróticas y cuando tenían 

que mostrarse cuerpos desnudos, como en 1as eac~nas de l.a Caída 

de Ada.n y Eva o del. Juicio Final., 1as esquematizaban ~ara qui -

tar1ee cual.quier matiz de SeYUA1idaa. 

SÓl.o hacia fines de 1a Edad Media. 1os artistas comen

zaron nuevamente a tratar el. desnudo más abiertrunente y oea.ndo

expreaar tímidamente e1 deleite de 1a bel.l.eza del. cu~rpo humano 

aunque l.os temas sexual.ea en rara ocanión entraron en este ~e -

ríodo sin sanción cristiana.. 

La. escultura en 1oa temp1os hindúes presentan figuras 

tn11adas en una eran variedad de sorprendentes posea• bailando• 

tocan.do instrumentos y haciendo e1 amor. 1as escenas de la act,!. 

vidad sexual son bastantea eX'P1Ícita.s ya que 1aa ~arejae se e~ 

cuentra.n a.1ineadaa en 1nr~KB filas, erectas y ~Rrecen moverse -

en una danza 1Pnta conforme sus cuerpos unidos se abrazan en t!?, 

das 1aa combinaciones Aexu.a1es concebib1ea. Aunnue su -pro~ósito 

era estrictamente re1iF"ioso. 1J.eg6 a ser predominFl..rltemente se -

xue.1. 

El. Renacimiento trajo cons:lpo 1a recuperación de J.a 

1ibertn.d de 1oa artistas t>ara. trn.tar temA.A -prohibidos lJOr J.e. 

:te:1esia.. 
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Los humanistas 1egitimaban 1n desnudez de Venus R1 

igu.a1 que 1a teo1ogía crietiena había aceptado 1a desnudez de 

EYa. De a1gu.nae bóvedas y tumbas 1oa cazadores de teAorns eac~ 

ron eeta't;uaa y ~inturae de be11eza y sensua1idad, 1oe a.mores de 

1oe dioses, eua fiestas y triunfos.(25) 

Loe humanistas c1~eicos ae~a1an que 1a ~Ol"TlORrafía &.!!: 

tigua fué creada por "1oe hombrea más inte1iP.entea y eu.1toa de 

1a comunidad y como origen de placer y go?.o".(26) 

Un caso temprano e influyente de 1a pornografía se 

di& en 1a antiRUB Roma con 1ae famosas pinturRe de Giu1io Roma

no en 1as cu.alee representaba poAturaA de1 acto aexua1, ~etas -

fueron pintadas antes de 1524. B1 comienso de 1a ~ornol(rafía 02 

mercia1 moderna puede remontarse a esa ~poca, contribuyendo ~ 

cho a su difusión 1oe desarro11os tecno1Ó~icos aue pe:rmitieron-

1a reproducción P.ráfica en forma de grabados de mndern, tn11ae 

y agtJ.afuertee. 

Conforme ibRn eurp,iendo 1Rs imágenes pornop.ráficaa, -

se acrecentaban 1ae protestas contra éstas principa1mente en 

1oe inicios de1 Renacimiento. Todos 1os movimientos sucesivos 

de Reforma que empe?.aron a dirigirse contra 1n dec1inRción m~ 

ra.1 y 1o mundano de 1n sociedad renacentista, incluyeron exir.eu 

cias para regu.1ariznr 1os excesos artísticos de 1a desnudez o -

indecencia, en particular cuando da.Haban temas re1i~ioeos y ~a-

(25) Cfr. Katchadourinn, Herant A. y Dona1d T. Lunde. Ob. cit. 
P• 459. 

(26) Me. Cnry James. Lee1ie. Ob. cit. p. 252. 
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ra refrenar 1a producción de1 Rrte erótico. 

En 1a Corte de Sajonia, Lucas Cranach pintó deanudos

vo1uptuoeoe para eue pA~ronoa proteetnntes, así como retratos -

de su amigo Martín Lutero. En otras partes de Europa centrR1 y

de1 norte este tipo de pinturas fueron prohibidas y en 1524 Ma.!: 

coentonio R&imondi fué encArce1ado por haber erabado 1as pintu

ra.e de Giu1io Roma.no que representaban noaturaa de1 acto aexua1. 

Eh 1559 e1 pepa Pau1o IV ordenó nue se cubrieran A1~ 

nas figuras desnudas de1 Juicio ~ina1 de Mip:ue1 Ange1 en 1a C~ 

pi11a Sixtina y siete af'loa más tarde otras figuras de este paa~ 

je fueron cubiertas por orden de1 papa Pío v. 

Bn 1a corte eapa~o1a Diego Ve1ázquez pintó una so1a -

Venus desnuda posando con castidad vista de P.apa1daa. 

El. f1amenco Peter Pau1 Rubene pint6 desnudos a1tamen

te aensua1ea y proc1runando un interés muy viri1 en e1 sexo y 

tratando de dar p1acer y excitación Ae:xua1. Rembrandt dibujó v~ 

ri.os temas eróticoo. parejRa hnciendo e1 nmor. etc. 

En ningÚn otro período de 1R historia occídenta1 e1 -

erotismo ha sido a1trunente prote¡d.do como en 1os affoa que van -

de 1720 a 1780. esto trajo consigo e1 Rumento en 1as obras eró

ticas y en su ca1idad. E1 peraonnje más representativo de eete

período fué e1 pintor Watteau nuien tt1vo muchísimo inP.enio a1 -

ren1izar desnudos rosados. erotizndoA y en 1a copu1ación; muica 

desde esn época 1a ~ornoe.ra~ía en e1 Occidente ha 1o~rado tanto 

rea1ce e importancia. En un nive1 mucho más bajo. 1os pintores. 
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escul.tores. decoradores y grabadores de1 erotismo fabricnron 

sua depravaciones, muchos cuadros parecen cal.cul.adoe en 1a el.e.5! 

ción de l.a situación y de 1a vista para atraer l.a curiosidad 

del. voyeur. 

B1 aie;l.o XV'I'.II e f'"~eció a 1oe artistas l.a onortunide.d

de crear una vasta producción de temas l.ibrea oue variAban des

de l.o sugestivo hasta 1o pornográrico. 

•uy poca de l.a pornografía producida en Occidente du

rante l.os úl.timos tres o cuatro eigl.oe tiene una al.ta cRl.idad -

artística: mientras que l.a nornoerafía desenreda puede satisfa

cer l.a exigencia inmediata de "rea.J..iemo .. del. voyeur ya que su -

dl.timo efecto ea ].a monoton~a y el. aburri~iento. 

Las fip.uraa y pinturas janonesaa ahunga, ae~ como 1oa 

grabados en madera que datan de finea de1 nig1o Xl:X, represen -

tan. escenas de1 coito con 1a oaadÍR más descarada, mostrando v~ 

rones con túnicas recofd,dae hacia arriba exponiendo enormes ge 

nita1ee ueándo1oe como espadas para penetrar a 1as mujeres, que 

ae someten a su ataque envue1taa en kimonos p1eeadoa. 

Loa diversos movimientos que dominnron e1 arte euro -

peo en e1 aig1o XIX de1 neoc1aeiciemo y el romanticismo no fue

ron nada favorables para e1 desarro11o de la pornografía. Mien

tras que 1oa artistas serios tenían dificu1tad para manejar 1os 

temas eexu.a.iee, 1a producción masiva comercial. de 1a pornoe;ra -

~~a estimulada por 1os avances tecno1Ógicoe de 1a impresión y -

por un crecimiento del mercado adopt6 con rapidez las proporci~ 

nea de 1a industria. A mediados de siglo, 1a fotogra~ía comenzó 



31 

a competir con impresos e i1uatracionen baratos y e1 vo1Úmen de 

1a producción fué inmenso, en su mayor parte era de baja ca.l.i -

dad y 1a demRnda de 1a obscenidad aumentó; e1 erotismo fu& 11e

vado a 1oe ~a11erea de exp1otRciÓn de 1a pornoF,raf{a e inundó -

e1 mundo con cuadros repulsivos y en~ermizos que perturbaron 1a 

mente de 1oe adolescentes, también 11enó 1ae exPosicionee art~!!, 

ticae públicas con deAnudos atormentadores semejando diosas 

grieeaa o mártires criRtianos simulando una fo:nna de norno~a -

f~a acadlmica. 

A principios del si~1o XIX a1p,unoa artistas como W~ -

11iam Turner y Th~odore Gericau1t traturon en eu obra privada -

fantasías explícitamente sexue.1es, Bu.gene Delacroix realizó ea

cenae de matanzas y sufrimiento combinando esto con 1a eensua1~ 

dad. Por su parte Jean Antoine Xnr,res mostr& 1a desnudez comp1.!!. 

ta. príncipa.1mente de1 cuerpo femenino. 

Pe1icien Ropa creó obras referentes a1 crimen. a 1a 

~roatitución y a 1a enfermedad y su mensaje fué una forma de 

ca1vinismo en tárminos ~ornop,ráficoa. 

La pornop,rafía es en esencia un negocio y requiere 

una aó1ida base econ&mica que 1R escultura. 1a pintura y 1ae ª.!: 

tee gráficas ya no proporcionA.n.• ea por eso que han dejado de -

eer un vehículo eficaz para 1a pornoera~ía comercia1 ya aue e1 

cine y 1a fotoerafía han asumido esta función a1 ofrecer a1 co~ 

temp1edor una visión más a.mp1ia. son menos costoeoa de hacer y 

mucho más fáci1ee de vender. 

Por 1o que respecta a1 origen de 1a porno~raf{a en e1 
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cine. aon ~ocoa loa indicios que eXisten, se dice oue a.1guien 

ide& ri1mar ias re1acionea sexual.ea; otro cuento dice que e1 

primer proyector conet:ruído para uso doméstico fué vendido a1 

Sha de Fersia en e1 affo de 1900, para que pudiera ver pe1ícu1aa 

"BÓ1o para hombree ... Un fi1m comercia1 actual que muestra. e1 i!!, 

minente deearro11o de 1a pornoerafía en e1 cine es E1 Último 

tango en Pa~s,"pe1ícu1a que inicialmente fué c1R.ndeatina y e~ 

c1usivarnente para hombree••.(27) 

El. cine se ha convertido en una excelente vía para e1 

desarro11o de 1a pornografía, debido a nue aprovecha 1a vent~ 

ja de J.a runp1ia capacidad de 1a. c1únnra pn.ra dnr1e p:unto no solo 

al. ojo sino también a 1a mente. 

Muchas y muy variadas hnn sido 1ns pe1Ícu1aa oue hnn

hecho historia por su a.1to contenido erótico y po:rTtop.ráfico e1-

cua1 ha variado see;i.in 1a época, e1 1uear, 1a mora1, 1aR coatum

brea, etc. 

Eh México, Luis Bu~ue1 mnnP.jÓ 1a i1usión y e1 erotis

mo p1asma.ndo imáeenea donde todas las rip:tJ.ran mnscu1inas entán-

subordinadas 

objeto sexuA.1. 

1a mujer, haciendo de esta un simple cuorpo y un 

La parte del cuerpo que es visualmente capaz de exnr~ 

ear erotismo e ilusión ea 1a cnra, aunque 1os pechos y las ~ie~ 

nas de las mujeres asumieron un carácter de fet:i.chea en los 

Rflos cuarentas y al final de loa sesentas, lRs caras bonitas 

(27) katchadourian. Hera.nt A. y Dona1d T. Lunne.Ob. cit. p.522. 
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han dominado en el.. cine •. l\.aí pues, recorda.mos a une. Do1orea del. 

Río, Eva Gardner, Maril.yn Monroe, Brie;itte Bardot y Ureu1a An. -

drewa entre otras más. 

La pornografía en e1 cine antiguo fué muy esporádica, 

pero con e1 paso de 1os affoe se hR ido incrementando, asimismo, 

existen fil.mea exc1uaivoa pnrR cl.ientea de l.a norn.ografía en 

J..oa que se muestra no sol.amente l.R re1ación sexual.. en todas l.aa 

formas inimaginabl.ee, Bino también al.P.Unas desviaciones se:xua -

l.ee, homoaexu.a1idad, masoquiAmo, aarli~mo, violencia y crimen c2 

factores indiapennablea ~arn el eoce del.. es~ectador. 

El. invento del. cine, a fines del. sigl.o pasado, fu~ el. 

siguiente paso en el. desarrol.l.o de l.R porn.op,rafía comercial... Se 

real.izaron pel.Ícul.ns que mostraban el. afecto heterosexual.. y fo

tograrías de mujeres casi desnudna. A1 principio de 1900 iae p~ 

1!cu1ae eróticas hechas en burdeles, desde Buenos Airee a La H~ 

ba.na y Par~a, fueron las precursoras de las películas ~orn.ogr&

ficas só1o para hombrea, producidnn en ERta.dos Unidos, desde e1 

principio de 1a. primera guerra mundial hasta. 1a aparición de 

1os filmes erótico-pornoRráficos. 

Le. producción y el consumo de ne1ícu1ns exclusivas p~ 

ra hombrea se vió a.1go restrin~ido debido R 1R poca tecno1o~a

dieponi b1e; loe actores y actrices fueron eacndoe de burde1ea y 

e1 desarrollo y la impresión tenía oue hacP.rae en loa laborato

rios de películas, en horas extras o en 1Rboratori.os particu.1a

res. Los proyectores fueron rrruy rRros y costosos hasta 1a intr~ 

ducción de 1a película y el equino de ocho milímetros en las 4~ 
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cadas de 1950 y 1960. 

En 1oe países europeos donde 1a caen de prostitución 

toda~a existía, esta clase de fi1me se uti1izó como parte de1 

entrenamiento, mientras que en Estados Unidos se convirtió en 

propiedad casi exc1usiva de 1as organizaciones de hombree eo1oe 

y en negocio de loa vendedores de 1aa mismas. 

La evolución de 1a pe1ícu1a para hombrea solos en E~ 

~adoa Unidos se produjo en tres etapas: primero fueron 1aa ne1~ 

cu1ae que re~1ejaba.n e1 folklore sexual local basado en e1 chi!'! 

~e obsceno¡ en segundo lugar, en 1930 no tenían ar,.;u.mento, eó1o 

mostraban actividad sexual; 1a tercera etapa comenzó cuando 1a 

película de ocho milímetros se extendió Rmp1iamante, y loa fi~ 

mee baratos sin Rrgu.mento se vendían a loe co1eccioniataa índ~ 

vidual.ea y se util.izn.bRl'l. en p.a.1erías de entrenamiento. 

En 1a década de l.960 1oa actoreR y actrices ya no 

eran exc1usivrunente se1eccionadoe entre l.a pob1ación de proat~ 

tu~ae. En esa misma época. en Dinamarca. y A1emAr1ia se hacían p~ 

l.ícul.ae similares. de ocho mil.ímetroa. que dominaron el. mercado 

de ventas de artícul.oe para el. hogar en ~atados Unidos. 

Este tipo de pel.Ícul.ae. a1 menos hasta l.a década de -

1960 tenía tres l.imitantea: l.a pr:imera de e11aa ea que fueron -

dieeffadas ezcl.uaivamente para hombres; segunda. era un ro11o de 

400 pies. o sea. de veinte minutos de duración; y tercera. era 

máe fácil. co~iar una pel.Ícul.a que hacer una nueva. 

La pornografía no tiene sus orígenes eÓl.o en l.a pín't]! 
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ra. eecul.tura y cine. sino también en 1R literatura, esto ea 

c1aro en airoi.nas obras como e1 Deca.merón de Boccaccio (l.1evada.

hace a.l.gunoe affoa al. cine), l.aa Heroídae de Ovidio, 1a Eneida -

de Virgi1io, el. Kadambari de Barna, El. Amnnte de Lady Chatter1y 

de1 novel.iata ingl.és D.H. Lawrence, todas e11.aa describen e1 a~ 

to eezual., e1 placer y 1a unión con otra persona. Hubieron a1~ 

nas otras como Las Mil. y Una Noches, La Druna de l.ne Camel.iae y 

1o. Rubia Venus donde se describen escenas de adli.l.terio, •ari.a 

cianea en l.ae relaciones entre el. hombre y l.a mujer y entre 

antnntee, todas el.1.ae con un sutil. realismo. 

tica como 

Existen otros temas nue hAn atraído l.a literatura eró 

l.ae variaciones de sodomía, ~el.l.atio y cunnil.in 

gua, así como P.l. incesto entre h~rmnnos y pRdre-hija. 

La pornogrnf!a primero circu1Ó c1andestinamente en 1~ 

broa y grabados de difusión 1imitada. Fué amp1iando su penetra

ción y operatividad hasta convertirse en algo tan ncceeib1e que 

en 1a actualidad cualquier persona puede adquirir material. de -

este tipo. 

Después del advenimiento de 1a imnrenta y de1 grabado 

fué necesario esperar hasta el sip,1o XXX para oue aumentara 1a

cantidad de materia.J.. pornográfico impres~. Hubo a1gunoe 1ibroe

pub1icadoa, pero 1a mayorí:a comenzó a a~arecer deepuée de 1650. 

En éstos ee re1atnbRn historias de prostitutas y de incesto y -

~ué hRata mediados del siglo XVIII que nació 1a novela erótica

moderna acompaf'ladn de i1uetracionea. 

En e1 t=11íe1o XIX com~n7.Ó 1R. proclucción de 1i broei erót~ 
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coa bA.rRtoa en muchos J.ueares de EuroT1R, f'IBl"'ti cu1nrmente en Pa

r.!. e, Londres y Amsterdem; en 1ae de6ndA.a de 1830 a 1860 hubo en 

~ng1aterra un comercio Activo de 1ibroa de chistes p,roaeroa, R~ 

gunaa revistas porno y p.rabRdos de actividades sexuales. 

El. incremento de este tipo de materia.1ee impresos au

mentó eraciA.a a 1a invención de 1a fotografía en 1832 por Dap:u~ 

rre; unos cuantos ai'ioa después 1os productores de obras nomo -

gráficas fotoerRfiaron a personas en posturas pareciñna R 1as -

de 1aa estatuas, con 1a finalidad de exhibirlas. Con e1 deaarrf!_ 

110 de mejores pe1ícu1aa, cámaras y métodos de rP.producci6n, 1a 

fama de 1os fotógrafos eróticos aumentó. 

La fotop,rafía erótica del Aie1o :XXX y principios de1-

XJ[ se produjo principalmente en 1oa burde1ea dP.1 con1-.jnpnte. 

ut:l.l.iza.n.do como mode1oA n. l.Rs nrostitutA..e y n 1oa hombreo de 

distintos ti~os que andaban alrededor de el.l.Ra. La trR~ición de 

util.izar a 1Ra nront~tutaa como modr.l.os hn continuRdo h~stR 

nuestros a::CaA. 

Lae f"otop,rRf"ÍRa erÓtj cas produciclar-i en RatRdon Un:idos 

durante 1920 y 1930 R menudo muestran P.~c~nHr]on de burdel.ea; -

para 1950 y 1960, proAtitutaA ind:iv:l.dunl.ea poanbnn pa:rR J_os fo

tógrafos en varios l.uP,nrea como Fl.or:l.da, Ca1itornia, TexR~, D~ 

troit y Nueva York. 

DurA.Tlte muchos &f'los, el desnuño de l.RA mujeres er~ ~ 

ficiente al. montrar una esna1da dencuhierta, l.R n~rte ñe 

no o un vestido muy revel.Rdor, as! como l.a indicnción de un 'P!!,. 

zón. pero para fines de 1940, 1as reviRtas de desnnño:J i"emeni -
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non mostraban torsos de mujer. ~nra 1950 l.on l.ados de l.oe senos 

y para 1960 loa pezones. 

A partir de 1950 l.aa revistas de desnudos mostraban 

hombree y mujeres sin ro~R, el.l.oa con penP-R fláccidoo y el.1as 

con e1 vel.l.o púbico, pero ~atas se vendían a escondidas o por 

medio del. correo, en envolturas corr:i.entes sin inscripción al.~ 

na. Pero ya en 1960 el. ve11o púbico de 1ae mujeres apareció en

l.a revista P1ayboy; en 1970 loa penea fl.áccidos en 1As revi8taa 

Viva y P1ayg:ir1, y un indicio de 1oa 1Rbios vu1varee de 1a mu. -

jer asomados entre e1 ve11o púbico en Penthouee y Pl.a.yboy, in -

c1ueive ya para esos afloe l.aa reviAtaa sexuR1ee vu.l.~aree ~resen. 

taba.n erecciones y labios vul.vares R todo col.ar. 

El.. refinamiento pornogrÁfj_eo 11.egó con l.oe eepectáeu.-

1os -porno en vivo o "pornoshows"• pero su al.to eoeto eó1o l.o h!!; 

cía aceeaib1e a turista.e o persone-e dispuestas a pngar precioa

mueho máe e1evados que en otreo eepectácu1os. 

&l 1961, e1 senador Kenneth KeRtine de Nueva York e.n~ 

tó en e1 Congreseiona1 Record ].as aie;uientea concl.usionea sobre 

100 l.ibroe y revistas de contenido r>orno~rát"ico: nuna. peste n.!!. 

gra más devastadora que 1a que aRol.ó a Europn en l.a Edad Media

empie~a a. invudir nuestra patr:La. Sua víctimas nrincipal.ee son

l.na niffoa y l.os adol.escentea. aun~ue también destruye a l.oe 

adul.toe ••• Lne personas mÁ.e intAreee.dA.A en P1 tema. decl.arn.n que 

ningÚn acto subversivo ~l.aneado nor nieunn conspiración comu.ni~ 

ta podría poner en mnyor ~el.ip:ro l.R estructura y cimientos mor~ 

l.ee del. -pnía. que 1a porno~rnt":!'a. No a'escnrtamoa l.e. poeibil.idad 

que parte del. material. nue o~ vende actuttl.mente aea de inspira-
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ción comunista y es irónico que 1oe rojos no tenea.n que esfor -

zaree mucho en esto. Loa ayudan mi1ee de estadounidenses amora-

1es, ~Vi.dos de dinero; muchos de e11oa ee proclaman defensoree

de sus derechos constitucionales que 1ee permiten satie~acer 

sus pasiones más bajas propiciando con e11o 1a perversión y 1a 

depravaci6n".(28) 

Aago que es muy cierto. ea que independientemente de

cuá1 haya sido e1 origen de 1a ~orn.or-rafía, hubo 1arRoB ~er!2 

dos en muchas culturas importRntee, en 1oe que 1R nroducción

de1 material erótico y ~ornográfico fué rara y transitoria, no 

porque fuera censurado, sino porque 1a propia cultura no 1o ~r~ 

paraba o no contaba con 1os medioo ~arB hacerlo. No sólo ha º&.!!! 

biado e1 vo1úmen de 1os materiales a través de1 tiempo y e1 1!!,_ 

gar sino tarnbi'n e1 contenido. 1os c1iente• y 1oa eati1oe de 

producción y distribución. 

2.1.2 oaz...•·~-·~-... 
La transformación y e1 cambio socia1 que caracteriza 

a nuestra 6poca trae consigo una descomposición de1 orden eet~ 

b1ecido. confusión y a.mbig(Iedad de 1os valores ya que e1 juicio 

moral que solemos realizar de 1o bueno y de 1o ma1o• de 1o ~e~ 

mitido y de 1o prohibido es a1go impreciso. 

La porn.oP,Tafía que rodea nuestro medio tiene una gran 

(28) Del ktgel LÓpez. Norma Esther. Textos de Psico1ogÍa. 5a.
edición. México. D.P. UNAM. 1990. p. 75. 
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penetración en nuestra cul..tura destruyendo R1~oe va1oree. pr~ 

sentando a1 eer humano como centro de todos 1oe p1aceree, difu!!. 

diendo su imagen como 1a de un ser que aspira a1 ~1acer y que -

1o 1ogra gracias R una gran variedad de técnicas a1 utilizar su 

cuerpo. acrecentando e1 narcisismo y e1 deeeo por 1o ~rohibiao. 

e1 sadismo. e1 aborto, 1a prostitución, e1 mRchiamo, 1a vi.ola -

ción, etc. 

Afecta algunos aspectos de nuestras vidas; ~romueve -

1a anticoncepción; en algunos caeos 11eea a afectar e1 amor en

tre 1a pareja, debido a que esa re1Rción afectiva nunca ~odr~ -

ser igual a 1ae descritas por 1a pornop.rafía, e1ori~ica 1a fr~ 

cuencia, intensidad y duración de 1os poderes sexuales; eonaid~ 

ra e1 sexo fuera de matrimonio mucho más excitante ~or 1a comb~ 

nación de miedo. cu1pa y fantasía; promueve 1a infide1idad. e1 

adul.terio. 1a vio1aci&n en todas sus m~nifeatacionee; en muchos 

de l.os cReoa incita a 1a maeturbaci6n, 1a homoee"JN.a1ida~. 1a 

bestialidad. e1 sexo en p,ru~o, e1 eadomaAoquiRmo, RBÍ como el. -

abuso de mujeres y niftoa. 

La ~ornografía sue1e Aer ndictiva, porque 1o que mu -

chÍsimas veces comienza como uno. eiml)l.e curiosidad puede 11egar 

a convertirse en obsesión; 1a excitación inicia1 rara vez ea ~ 

~iciente y cada vez se va exigiendo y neqesitando mater:t.al. máe 

e:xp1Ícito y muchas ocasiones se impulsa a Actuar 1o aue ee Te. 

Otra característica que tiene es que abarata e1 eexo

al. quedar e1 cuerpo humano reducido a sus p,enita1ee, haciendo -

de 1a eexual.idad un hecho ~Úb1ico v mercantil. 
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También es degradante que una persona sea destinada -

a1 p1acer de otra y peor aún cuando se trata de nifioe y ado1ea

centes. La po:rnop.rafía promete amor. pero da 1ujuriR; promete 

eat~efacción y da adicción; promete e1 disCrute de1 aexo y en -

ocasiones 1o que da ea promiecu~dad. 

A1tern 1a química de1 cuerpo a1 1iberar nuestro a1mn

c'n de droeae como 1a testosterona en 1oe hombres, 1a adrenali

na y otras sustancias neuroqu~micae; 1a adrenA1ina causa adíe -

ción sobre todo en 1ae personas que rea1izan actividades riese!?_ 

eae. La combinación de cu1pa, miedo y excitaci6n eexu.a1 produce 

gran eu~oria en 1oe porn6fi1oe. 

La pornop,ra~ía centra su atención a1 acto aexua1 y a

l.a sexu.o.1idad. 

Por 1o que toca a1 cine pornor,ráfico, éatA eimu1a 1o

erdtico .ee apoya en l..R necesidad Aexus1 y está destinado P.ene -

ra1mente a 1a eatie~acción de1 hombre y a exa1tar e1 voyeur:l.emo 

La mujer es objeto de p1acer, inc1ueo cuando ee trata de una e~ 

cena de 1eebianiemo siempre estará destinada a 1R comp1acencia

en una sociedad basada en e1 dominio de1 hombre haciendo de1 e~ 

xo maecu1ino un instrumento de posesión. 

En nuestros días, 1ae pe11cu1ae ~ornop.ráficne ~rRtan

de superar 1oe prob1emas de J..enp,u.aje y de1 'f'a.mos-o nc1oee U'P .. , -

mueven 1a cñmara y eetab1ecen re1acionee nuevas entre 1ns ~oei

cionee de 1oe cuerpos y 1ae caras de 1os ejecutant~e, inc1ueo -

e1 cine porno comienza a tener su pro~io universo de estre1~ae

muy conocidas por real.izar pe11cu1ae de este tipo. 
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La ~orn.op.rafía no vio1enta in~1uye poco en 1ae perso

nas. pero 1a que es vio1enta ~or describir violaciones. exp1ot~ 

ción eexuai. episodios eadomaaoquietae. en 1os cuales 1a pareja 

se 1astima. sí tiene inr1uencia negativa. ya sen temporal o pe~ 

me.nente. Peor aún sucede en aque11oe caeos en 1os que se inTo1u 

era a niffos o en 1oe que a1 finalizar 1a relación ee:xu.ai. 'ª~ª 

termina en asesinato. 

La pornografía violenta puede 11ep.ar a crear un c1ima 

donde 1oe actos de hostilidad aexu.a1 en contra de 1a mujer no 

eo1o se to1era.n eino que hanta se al.ientan. 

La moderna pornografía deletrea 1os deta11ee de1 co~ 

to y de1 orgasmo aunque 1ae imÁgenee nornográficaa algunas v~ 

cea suelen ser fantasiosas y fa1sae. 

La pornografía no ea una cuestión privRda y de unos -

cuantos ya que tiene importantes conAecuenciae aocia1ee; a.tace-

1a dignidad de 1ao personas y e1 derecho a 1a intimidad de 1as

re1acionea aexun1ee. 

A peaRr de que no se hn podido comprobRr reR1mAnte si 

1R ~ornograría corrom~e a1 hombre en todos 1oe caaoa. al..go que

sí podemos asegurar es nue éatn ea perjudiciR1 cuando se ezpone 

a 1oa ni~os, esto debido a que por su corta edad y condición ee 

encuentrH.n mRs vu1nerab1es y desorientA.doe, 1oa deja. obsesiona

dos con e1 sexo, mucho antes de tener una edad que 1ee pP.rmite

procesa.ria y aceptRr1R o rechR~arl..a. 

En J.a actua.l..ida.d la porn.ogrn.ría. es el.. resu1ta.do de 1a 
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unión de1 sexo y 1a tecno1ogía. Hay pornografía de dos tipos 

fundamental.mente. 1a obscena y 1a no obscena; 1R pri.mera de 

e11aa es aque11a que raya en 1o vu1gar, grotesco, soez, excee~ 

vo e inmora1, mientras que 1a no obscena ee 1a que ee encuentra 

:fu.era de eotna carncte:ríeticaa. La obscena describe a~ue11oe a~ 

~os que pueden ser natura1ee pero que fuera de contexto parecen 

o:f'eneivoa, repugnantes o ~rovocadorea. 

Introduce a un. nrundo ficticio en e1 que 1a ma,yoría de 

1oe espectadores son hombree, aunque con e1 avance de 1a tecno-

1ogía y e1 deearro11o de 1oa medios de contunicación, 1ae nruje -

rea se he..n hecho asiduas a este ~ateri.a1. Hay porno~afía deet~ 

nada e~c1ueivnmente a1 pÚb1ico mascu1ino, a1 femenino, a 1os he 
mosexua1ee; toda e11a 'Ya desde un nive1 muy refinado hasta uno 

nula vu1gar • 

.8l. mate:riA.1 pornogrd:f"ico inc1uye eondu.ctaa antiaoci~ 

1ee como 1R vio1ación y 1R tortura, presenta 1a conducta sexual. 

desde un punto de vista poco rea1iata, vio1ento y obaesivo-co~ 

pu1aivo, tiene e1 objeto de escRnd~1izar al. observador, estirt1!!, 

1ar 1a 1ujurta y 1R vio1encia. 

LR fantasía comercia1 ha ido forzando a1 hombre a co!! 

sumir 1a norn.or.rafía, usando para aua ~ropóaitos e1 sexo sin 

B.1.,guna 1imitnción ética. E1 con~~mo de1 erotismo nornoeráfico y 

fa.ntasioao ea actual.mente un comercio especial.izado, pero ade 

más de1 erotismo induce a otros consumos y actiVida~ea. 
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&t 1a actua1idad 1aa imá~enea pornográficas están a -

disposición no eÓ1o de quien 1ae busca, sino de cua1quier obae.!: 

vador. 11ámese vo1untar:l.o o invo1untario. en cun1nuier ~orma de 

pub1icación o medio de comunicación imaRinab1e. 

Entre 1os cambios que ha provocado e1 deearro11o a~r~ 

eurado de 1a pornografía. no es menoR importante e1 de1 1en"'-1a

je; pal.abras que anteriomente no ae usaban en revistas o en •1-

1enguaje de una sociedad educada ahora son de uso frecuente. 

La pornografía ha 1op,rRdo incornorar en su tradición

aue motivaciones. obsesiones y enfooues, así como 1a pereecu 

ción, censura y represión de nue es y hn nido objeto. Se ha ido 

definiendo poco a poco gracias a1 estire y af1oje de dos gran -

des fuerzas opositoras, por un 1ado la 1ucha de 1oa re1igio•oe

y 1aa autoridades po1~ticaa para regu18r 1o que debe preaentar

ae a 1a pob1ación y prohibir 1o que rebasa 1oa 1~mitea i•pue• -

toa por e11oa. y por otro e1 deseo irrefrenable de 1oa autore•

y 1oe consumidores de crear y adouir1.r 1ae obraa censuradRe. 

La pub1icidad nrecta 1a forma de pensar y 1a conducta 

de 1a gente; 1ae cam~aflRa pub1icitarias se reR1izan basadas en

cuidadoaos cá1culoa e inversiones mi11onariaa con e1 objeto da 

cambiar tJ:UAtoa y opiniones. por esta ra?.Ón ea que a 1a porno8T,!!; 

f~a ae 1e da tanta difusión. 

Actualmente. 1a publicidad está dispuesta a 11evar 1o 

más 1ejoa posible 1R aexu.a1idRd p,ratuitR y lR eXJ)lotación de m~ 

norea y mujeres. con ta1 de aumentar sus ventas. Hay »Ub1icida

dee verdaderamente eecandR1oeaa QUe 11e~an a ofender a determi-
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nadoa sectores de 1a sociedad. pero todas e11ae tienen 1a exc1!! 

eiva fina1idad de vender e1 producto que anuncian. 

E1. Vaticano en. su documento sobre 1a Pornop,rafía y 1a 

Vio1encia a 1oe medios de comunicación. menciona que e1 ·derecho 

1egÍtiao a 1R libertad de expresión y de información, debe ser 

reepetado, pero también 1oe derechos de 1oe individuos, 1as f,2; 

mi1iae y 1a sociedad, a 1a privacía y protección de 1oe va1oree 

bá•icos. 

Eh e1 mes de enero de 1995, se reunieron en •ani1a, -

•i1ipinae, 160 representantes de 40 religiones y 37 países, ºº!! 
Tocados todos e11os por 1a A1ie.nza Religiosa en Contra de 1a 

Pornografía con aede en Cincinnati, Ohio; por México asistió e1 

entonces Obispo de Tehuacán, Norberto Rivera Carrera, nomhrado

en junio de1 mismo a.i'lo Arzobie~o Primado de M'xico. Le ~rinci -

~a1 fina1idad de esta reunión fu~ e1 adoptar a1RU.nR~ medidas p~ 

ra prevenir y contro1ar e1 consumo de 1a pornografía. 

Pero 1a famosa 1ibertRd de expresión ha hecho obeo1e

tas muchas pA..l.abras; por ejemp1o. e1 término censura se ha vu.e~ 

to oomo a1go ma1o Y en estos tiempos quien ee atre•e a hab1ar -

de castidad, pureza. fide1idad. matrimonto indieo1ub1e. honeat.!_ 

dad. etc •• ea catR1ogado de mojigato. conservador. hi~Ócrita o 

anticuado. 

Una de ias funciones de 1os medioa masivos de comuni

cación es mantener 1a i1usión de coherencia de 1a cu1tura naci~ 

nai. así como 1a re1eva.n.cia de su. introducción en 1a cu1tura 

universa1. 
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Asimismo dif'un.den y mantiP.nen bien claros 1oR eatÁ.nd~ 

res de 'l.o aceptRbl..e en términos morR1ee, así como construir y 

adaptar oonceptoe como decencia, obac~nidad y perversión. Loe -

va1.ores que prel":'onan ti.enen eu f'undamPnto en ia.s p:randee re'l.:l. -

F,i.ones, por eso en las ip,1eeias, temn1oa, mezquitas y ainapo~e 

tienen mucho menos impacto al ~romocionar1o que 1Ra pro~ias pa~ 

ta11aa televisivas. 

Hoy, 1a televisión y el cine ho'l.1.ywoodenee principal

mente, han tomado el relevo de 1Rs ip,1eniaa y de 1.ae po1Íticaa

mora1ee y se encargan de cuidar los criterios cu1tura1ee domi -

nantes en todos 1os rincones del planeta ~ara oue ee mantenga.n

simil..aree. 

Aun~ue cada comunidad, nuebl..o, ciudad, re~ón y pa{a

tiene sus pro~iae 1eyes y criterios morales. en ~enera1 1oe ·~ 

lores esenciales no difieren mucho de un 1u~Rr a otro; la ima -

gen de un cuerpo desnudo causa reacciones en diferentee gradoe

de intensidad. Aunque existen sociedades que a~1ican ia pena de 

muerte a sus criminales. todavía no hay culturas modernas que -

reivindiquen abiertamente o ~ractiouen actos considP.radoe atro

ces. como por ejemplo e1 can.iba1ismo. 

Otro ~actor importante ea que 1o que se ha ~ub1icado

no se puede devo1ver a1 archivo secreto. ya que su existencia 

misma au~one una rebelión contra e1 encubrimiento. 1a ocu1ta 

ción y 1oe tabÚee. 

Las grRndee cifras de venta de revistas. foto~raríae

y pe1ícu1aa pornográficas indican 1o reduc1do que es e1 númera-
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de personas que en 1a actualidad pueden andar sin mu1etae en e1 

campo de 1a aexua1idad y 1o ~re.nde que ea e1 número de 1oe fni~ 

tradoe y muti1adoe que eó1o cometen adu1terio en eep~ritu. por

que en contranoeición a 1a tesis de 1a carne pecaminoeR, no son 

suficientemente pecadores ~ara hacer 1o que eueflen. La indue 

tria de 1R pornografía no crea nP.ceeidadee ni 1Re conduce en. 

una direcci&n equivocada. sino que se adecúa a éotae pRra eati~ 

facer a 1as peraonae. 

La famosa o1a de sexo exi.ete Únicamente por~ue 1ns 

que no partici~an en e11a quieren pensar a toda costa que exiB

te; 1a po:rnop,rafía es e1 nP~Rtivo de 1a mora1idnd for?.ada. 

Quien 11evR una vida sexual sana no n~ceeita 1R ~ornoprR~~R, ~~ 

ro tRmpoco necesita que se 1R n~reir.R. 

E1 B\.1Ato por 1R nornoprRfÍa aur~e de 1a falta de int~ 

r'• ~or 1an re1ac~ones Re:xuttl.es y BP- 11eRa a convertir en oca -

eionP.P en m1 nuRti.tuto. no Au 'Producto; el. ínterée deRmeaurRdo

~or l.a representación de netos eexua.1eA se dP.riva de un eAcaeo

interée 'POT Ru real.iza.ción, 1o nnteri.or suceñe en 1n mAVorÍR de 

1oe caeoa porciue el. ci.udadnno tiP.ne miedo de Ru 'PropiA pa.s:i.Ón e 

intenta apaciguar ese temor conm.tmiendo l.R. pFtai.Ón de otraA 'Per-

aone.e. 

Así pues l.R ~ornor,rR~Ía es reR.ccionRria Pn l.R medida

en ~ue constituye una huÍda de l.R real.idnd y su reaT'loneRbil.i 

dad. 

Los medios modernos de di'fusión ofrecen T'IOrnnp:rn.fía. 

por te1evi~i6n oue eotá nrácticnmentc al. a1cnnce de cuR1~uíer 
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usuario aunque 1aa reotricciones eobre conducta aexuai en 1a t.!!, 

1evieión son todavía a1~o severas. puesto que dicho medio es ia 

forma primaria de entretenimi~n~o familiar de nuestra sociedad

actua1. 

Ni en 1a~ condiciones de 1a producción de te1eviAión. 

ni en 1as f'uncionee de 1o programado se comprueba este dominio 

general de1 entretenimiento. ~ues 1os ~rop.ramas tienen tRmbi'n 

en igu.a1 medida, 1aa funciones de formar e informar. 

La ~rioridRd que tiene e1 entretenimiento en 1R pro -

ducci6n de proeramns se aprecia en 1oa costos de producción por 

minuto de emieión, 1os proeramaa de representaciones y actuaciE_ 

nea, por ejemplo concursos y eRpect~cu1oe, son 1os que siempre-

han tenido un presupuesto m~s e1evado.(29) 

Evidentemente, e1 predominio de1 entretenimiento en -

teLeviaión ea aó1o unn hábi1 manípu1ación y una ofuecaci~n ide~ 

1Ógica; 1a afirmación de que e1 entretenimiento ea eeparcimie!!; 

to o distr~cción, se nos impone desde arriba y aó1o ee trata de 

formas compenAatoríae que 1a te1eviaión pro~orcíona conAtante -

mente pRra 1oa sueffoa y fa.ntnaíaa. 

A pesar de todo esto, no hay oexo tan detB11ado de 

manera exp1Ícita en 1a te1evisión, excepto ta1 vez, en a1~aa

ocaaionea por a1e:unoa p:roeramRa por cab1e o por a1tas horas de-

1a noche, pero 1a cantidad de afecto fÍAico que se expresa con 

(29) Cfr. KUb1er, Hane-Dieter y H. Ger.d WUrzberg. Psico1ogia de 
1os Medios de Comunicación, Manua1 de Conceptos B~aicos. 
2a. edición. Bnrce1ona, Eopa~a. Edit. Herder. 1982. P• 68. 
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1as personas no se presenta tan exagerado, pero 1ae ineinuaci~ 

nea sezu.a1ee comienzan a aparecer con p,re.n rapidez. 

Sin embarF.o, con ~recuencia se han tratado en televi

sión, en un contexto m~s bien m'dico o delictivo, una variedad 

de problemas sexua.J..ee, como por ejemp1o, 1a impotencia, 1RA e~ 

f!ltrmedades venéreas, 1a homosexua1idad, e1 embarazo fuera de m~ 

trimonio, 1a prostitución y e1 sexo enfocado como prob1ema so -

Cia1. 

»i 1aa comedias de situación, 1aa muj~ree solteras 

TJtleden ahora. tener sexo, mu.Y diecrf!tamente, 1as ex-casadas 'PUe

den ausentarse de 1a ciudad con un amigo, un marido v una esno

ea divorciados pueden dormir juntos, y en una serie puede anar.!!. 

cer una pareja de varones homosexua1ee. 

Hay una poderosa minoría que protesta contra e1 aexo

en 1a te1eV1.sión, con frecuencia asociada con 1a protea~a con -

tra 1a vio1encie., a1fn cuando dicho medio aborda 1oa ro1es sexu.!! 

1ee en una forma estereotipada. Sin embareo. debe entenderse 

que 1a te1eviai6n a1 igu.R1 que 1a pornoP.rafía son en esencia un 

medio sedante. 

Parte de1 ambiente porno y erótico ea un trataÍniento, 

11evado a cabo por 1oe medios de comunicación sobre 1R aexua1i

dad de personal..idadee notorias de 1a eoc1edad. Así, e1 cRntnnte 

de rock l>a.Vid Bowie hab1a sobre su bieexua1idad, uti1i?.Rndo e1~ 

mentes de 1a cu1tura homosexua1 y de 1a heteroaexua1idRd deca -

dente. para vender su actuRción y manipu1Rr a 1oa medios. Estos 

ú1timoe a su vez. informan sobre actrices que tienen hijos sin-
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haberse casado y sobre personas que viven con otras sin ser m~ 

rido y mujer, así como de aventuras RmoroanA de persona1idadee 

pÚb1icaa. 

La pub1icidad acerca de ta1ea actividades fu~ en otro 

tiempo, suficiente pnr:'l den"truir 1a reputR.ción y obra de un a.~ 

tor, pero a.hora una reputación ligeramente corrunta o cierta f~ 

ma sexua1 forma parte de 1R manera de ser en determinados ne~ 

cioa o m~dios asociados con e11oa. 

Las admiradoras de 1os cantantes de rock y de 1oe 

at1etae son parte de nuestra forma de vi.da; e1 ser eellUa.l.mente 

extravagante es parte de 1a estimu1ación de 1os medios, sin •!! 

bRrgo, mucha de 1a aimu1aci6n de re1acionea ~úb1icae que hay en 

toda esta cobertura de 1oa medios, agrep,a unn dimensión eexua1 

a muchas personas conocidas de diversos sectores de la sociedad 

Si la televisión alp.:unR vez comienza a mostrar abie~ 

tamente materiales exp1!citoe sobre la sexualidad. los anunciB.!! 

tes tratarán con e11a como lo hacen en las revistas P1ayboy y -

Penthouse. poniendo sus a.nuncios cerca o entre las presentacio

nes eróticas. o quizá haciendo que sus anuncios sean m~e sexu~ 

lee que 1oa ~ropios espectácu1oa. 

actu.a1idad. 

como ya lo son muchos en la 

Probablemente la pornogrA~!a, tome..ndo en cuenta el d~ 

aarro11o tan a~reeurado que tiene 1R sociedad, 11egu.e a conYe.!: 

tiree en algo tan normal. como comer o dormir. 

Ln. eatRtua de la Diana. Ca~adora fué eacu113ida. desnuda 
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pero para poder ser expueatR en l.a vía púb1ica sin l.eaionar el. 

pudor social.. se 1e pusieron calzones. 1oa cua1ea 1ució durante 

varias d&cadA.a. hasta hace unce af'los oue se desnudó n1teva.mente

por coneiderar que ya no 1esionaba e1 pudor pÚbl.ico. 

Hace también a1gu.noo af'loa viaitÓ 1a ciudad de México, 

un grupo de bail.e africano, cuyas bai1arinaa se preaentRban con 

e1 pecho descubierto, e1 cua1 tuvieron oue cubrirse para que ee 

autorizara. su presentación en el. teatro de l..EUl Bel.l.aa Artes, 'P,2 

co tiempo deepuéa regresó el. bal.l.et y ya se l.ea permitió danzar 

con el. torso desnudo en el.. mismo teatro. 

&l. fechas recientes l.oa capita1inon hemos sido teAti

goe de cómo un eapectácul.o Que se prohibe en una del.agación por 

indecente o por inmoral., ea permitido en otra delegación. 

Loa nroera.maa de te1ev1aión oue hace unnA ouince a~oa 

se tranamit!an en horario nocturno, hoy pued~n verse en hornrio 

matutino y vespertino. El. proerama de -pro.vección int~rnA.ci.ona.1-

y con emisiones destinadas a 1a f.:unilia, Siemnre en Domingo, 

preeenta A. bni1n.rinR.s y cnntn.nteR casi deRnudns, nue en otros 

tiempos eran televisadas solo a A1taa horas de 1a noche. 

Alp.unos ejemplos de loa eapectácu1oa ~ue e1 c1~ro co~ 

aidera como pornográficos han sido las telenovelas Dos mujeres

y un camino, El Peñón de1 Amaranto. María Elena v e1 prorrrama -

Cristina, mismos que en diciembre de 1993 e1 Episcopado mexica

no denunció como series que atentaban contrn la mora.J_. 

En esta era de monitores sedientos de ennp,re y exce -
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sión se ha convertido en 1a retinR de1 ojo de 1R mente. ~odr{a

aparecer que nos hP.moa vueJ.to más indul.P.P.ntP.a en nuestros p1BC!!, 

rea voyeuristae. 

Al ser e1 cine 1.a -presentación de unn pe1Ícu1a. de 

imágenes fotográficas en movimiento TJroyectadR.!"I en una nanta.J..1.a 

11amada. cinematór.rafo. por medio de un aistemn de claeifica.ciÓn 

por letras sep:Ún el ~rado de contenido erótico o nornogrÁfico • 

puede ahora mostrar cuB1qu.iP.r activid:l.d aexua1 en sal.as -pa.rti~ 

lares en todo nuestro pníe y ea -por eaa. rn?.Ón que ee más fáci1-

tener acceso a materiR1 pornopráfico mucho mán exp1!cito en e1-

cine que en 1a televisión. 

E1 video por su parte. ea un ner,ocio mi11onario y con 

siete en un sistema electrónico de reeistro y reproducción me -

dinnte unR cinta mRgnética. Con l.~ n:y-uda del. video es -posible -

p,rabRr 1~ imR~en y e1 sonido al mismo tiempo, a.RÍ como reprodu

cir de inmediato y sin nérdida de t1empo. eJ. nroducto en un mo

nitor o verlo dírectamentA en J.a cÑn~ra. Las tomaa defectuosne

ee nueden· borrar en un abrir y cerrar de ojos. de formR nue no

se pierde e1 matcrin1 ya p,rabado. Hoy en día, el uso principe.1-

que se 1 e da ea pR.r:"l. la. p;rabA-ción de prop.rarna.:":J de t~l.evi si6n y

ne1í cula.!'1. 

Aaí, 1os filmes pornográf1cos de una hora forman par

te de nuestra vida cotidiana y un P.ran número de ~eraonas ya 

han visto por lo menos una de esas películas. Lao c1asificadae

parA. aduJ..toe se hnn vueJ.to mucho más expJ.Ícitas en materia de 

aexuaJ.idad y a menudo incluyen p.rRn cantidad de vio1encia aso -
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ciada. con e1l..a.. 

KL sistema de c1R~ificaciÓn "ºr 1etrae ha Rutori.zado

~r¿cticrunente 1a pe1Íeu1a pornográfica; 1oa temas ee)(U.Rl..~a d~ -

varias c1aeee, 1os desnudos y versiones no ofaneivRA de ee»l.a1~ 

de.d son a.horR. muy comunes en 1oe estrenos teatrales rep:u.1aree , 

en 1oe cua1ea J.:e.e eml)reena tratan de coml)etir con 1os eepectÁ.C2,. 

1os porno para atraer a1 ~Úb1ico, tal.. ea e1 caRo de 1RR nbrRe -

La. Pieeta y Cuatro Equis. 

Ya es l'OBibl..e tratar cualquier tema eey:un.1 en el.. tea

tro serio, r.>orque 1n. 1Ínea de separación entre el... erotismo y e1 

teatro ha desa~Rrecido casi "ºr comn1eto. 

En 1992, en San LuiA Potosí, e1 AyuntnmiP.nto ~aniata.

de 1a CApi..tal.. prohibió 1n. nrP.Rentación de l..a. obra teA..-t.rA1 'Ln T!!:, 

rea de JaimP Humberto He:rmnAiLl..o, por cnn~ider~rLa contrarian.

J..a mora.1. Do~ A.ños después, en jul..io de "'L994, se exhi.bió en Me!! 

terrey en horario nocturno J.a 'Pe1ícul..a. con el. mi.nmo nombre. 

De inmediRto J..os 1egis1Jl.dores nRni.atas ArmA.rtdo Jasso

y Am.~rico Ra.mírez, en sesión extraordinAriA. de l..R 1P-pin1a~~ra -

J..oca.1, exigieron 1a destitución del.. secretario de DesRrrol..Lo S~ 

cia.1. •~ntor Tijerina. ?l!artínez-, -por trf'lnami.ti.r ne1.{cu1Ra Tlornn

gré.fica.a. 

Ll..evados oor l..a misma rnenta1idad mnrA.1iAta en contrn

de J..a pornogrRfÍa., l..Ra autoridades ~nniataa de vA.rios mnnici 

pioe de Chihuahua. decomisaron hace tiemno varia.a ~ub1icacionea, 

entre e11a.a 1os cal..endA.r~os de Gl..oria. Trevi y de Hiby GnytRn, -
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por coneiderar1oe con un R1to p,rndo de atentados a 1R mora1 y a 

1ae bu.enA.e costumbres y abiertnment~ pornop;ráficaa. Loa pania -

tas chihuahuenaes prnhibirÍRn despuP.a, no solamente 1Rs indese!! 

bles imágenes de estas dos cantantes, sino hnatR varios narcoc2_ 

rridos cuyas 1etraa consideraron inmorales, a pesar de que al~ 

nas estaciones de radio hicieron ca.so a la censura, otra.e si 

euieron tranemi tiendo eAa mlÍBiCR. popul.ar. 

Pero de todas 1ae historias aue cuentan los madios, 

ya sea a r,ritoa o entre susurros, las mñe fRAcinAntes siempre 

han sido aque11aa que tienen que con loa deseos ca:rn.a.J..ea, 

las ba.jRe pasiones, los crímenes nruy AA.np.rientoe y 1a eexuali 

dad. 

Por e11o, loA herejAe, loR criminales, los indecen 

tes, las prostitutas y loa asesinos eon a menudo l..oa ~rotap,oni_!! 

tas de l..aa historias de ficción y l..os nntihéroes oue dan senti

do a 1R cultura al situRrae fuera de sus bordea. 

Y no solamente noa rascinnn l..oa criminn1ee y sus ac -

toa. sino también loa caatieoa ejempl..Rres nue l..ea aplica ].a •!!, 

ciedn.d; 1a juatici.a ea uno de 1os protReoni.staa nrincipal.ee de 

cual.quier aventura de gánRaters o Reeainoa y ea nor eso nue l.os 

mecaniEtmoe de control y represión nos ocupan y entretienen de -

manera muy especial. 

En materia de reacci.one~ indiRnndaa. l..A opinión lJÚb1~ 

ca nacional parece oobredet~rminada por las imáp,enea de al.~noa 

videos. por un l..ado el. video del AAeeinato del. candida•o ~reni

dP-ncia.1 Luis Donnl..do Colosio P.n r.oma.s Taurinna y por e1 otro el.. 

de l..a. m1'ltnnza de Aguas B1RncR::t. 
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.Eh el ~rimero de e11oa se ve c1aramente una mRno arm~ 

da que dispara a quemRrro~a a 1a CRbeza de Co1oaio y debería de 

ser e1 testimonio inconteatab1~ de 1a cu1pabi1idad de1 aeeaino

y en cambio ea tan eó1o 1a ~ieza más extraffa de1 enipma en este 

caso, ya que no sirvió como una clara evidencia de 1a cu1pabi1~ 

dad de1 asesino con~eso, Mario Aburto, sino que ~or el contra 

rio despierta Rran centidad de sospechas y cueationamientos. 

Eh e1 video de 1a matanza 11evadR a cabo por 1ae fueI 

zas de1 orden de1 estado de Guerrero dirigida por e1 entonces -

~obernador Rubén ?igueroa, en contra de militantes ~P.rredietas, 

tennin6 siendo utilizado por e1 mismo partido en e1 ~oder y, 

una vez más, lejos de esclarecer e1 caso, dejó sin respuenta "'!:! 

chas nuevas interrogRntes. 

Una pregunta que podemos n1antenrnoa ea 1a de1 por 

qu' aparecen tan tra.nqui1oe 1os aapsinoa a ~eeRr de que anben 

que están AiP.ndo erabados. 

EatRe obraA ~onP-n de evidencia Que tanto en e1 cine 

como en e1 video• a pesRr de su presunto rea1iAmo infa1sifica 

b1e y su c:nideza. no sÓ1o documentan. sino Que trunbién crean y 

~or 1o tanto son ausc~ptib1es a una gran variedad de interpret~ 

cianea y a ser sometidos a diveraos fi1troe cu1turR1es• ta1 y -

como ~asa con 1R porn.ogra~ía. 

Estos dos videos son 1aa joyRa de 1R coronR dP. unR r!! 

novada cultura de 1as imágenes obscenas nue Rana terreno en 1oa 

medios de diti.teión mexicanoR a través de nroprrunaa de te1evi 

eión seneaciona1i~tae como Ciudad Desnuda y ~rop:ramaa produci -
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doa en Miwni como Ocurrió AAÍ y Primer Impacto, 1oa cual.ea a su 

vez son copias burdaA de Hard Copy, Inside Edition y CUrrent 

A:ffair. 

El. uso de 1a fotoP,rafía en 1a no?Tiop,rafía es eeeneia1 

en 1a mayoría de 1oa caaoa y su razón de ser. Para el cine por

no se utiliza para1e1amente con 1aa grabncionee, en ocasiones 

1a fotografía de un determinado 1uR8r por ejemplo, evita loe 

r.astos de trasladarse a ese 1uRar. Asimismo ae ocupa en a1~ 

nos libros y en todas 1Rs revistas porno es indiapenaab1A. 

La fotografía predomina en todoa estos ámbitos con 1a 

característica de ser efectista, es decir, ae busca dejar un d~ 

termi.nado efecto, t>Or eeH razón ea nue es indiapeneab1e en 1as

reviatas, en 1oe periódicos sensacionn1~Ataa y en 1a publicidad 

en genera1. 

Las pe1ícu1as y 1os 1ibroe pornográ~icos están c1asi

ficadoa de acuerdo n.l. tipo de deatinata.rio; 1os nue son eó1o 'P!!. 

ra hombrea, a menudo uti1izan 1os es1P.reotipoa estÁ.ndar de 1a -

pornografía orientada n1 vRrÓn: 1a dietri.buci6n de pape1ea de -

azafata o aereomoea, divorciada, ninfómana, esoosa enRaf1ada, n~ 

ffera, etc.; aaí como e1 equipo erótico comn1eto como un pene 

Etrande y una Rarganta profunda. Loa est~reotipos de papel de ª.!!. 
xo a1 yresentar a hombrea sexualmente a~reaivos, mujeres comp1~ 

cientes, superexcitnb1es, etc. son muy comunes. 

i:n 1a actualidad loA 1ibros y 1ae revistas ee encuen

tran dis~onib1ea en ediciones de diversa calidad, casi todos 

1os libros que en otros tiemnos se encontraban RU.ardados bajo -



11ave ahora se pueden conaep.:u.ir con fRci1idad. 

Las obras de ficción convenciona1ee pueden inc1uir 

descripciones exp1!citaa de actos eexua1en ein preocupaciones 

ni temores de ninguna ciase. 
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Lae reviatRA de mujeres. como 1As de hombrea, cadR 

vez se acercan más en su contenido a 1as reviataa eróticRa i1u~ 

tradas y dentro de unos pocos años, ~uizá no muchos, 1o más pr.2. 

bab1e es que moAtrará.n actos aexua1ee reR1ee. 

Un número de 1a revista P1ayboy m~atra.ba hace tiempo

ª Sara Mi1ea y Krie Krietofferson, quiP.n se encuentrR casado 

con otra, en una posición que parece ser de coito; si éste no -

fu~ simulado, entonces resulta tanto pornoRráfico como adú1terG 

En Sa1a.mancR, Guanajuato, la Agente de1 Ministerio P!! 
b1ico María de1 Carmen GonzR1ez Are11Rno. intuyó nue Eecenns de 

Pudor y LiviA.ndad de Car1oa Monniváia• Autobio~rnfÍa de Juan 

Ru1fo. Satán en 1os Suburbios de Bertra.nd Rusee11. Europa. Pee!!; 

do y Virtud de Enrico A1tavi1a. Porqué A~oniza e1 CriRtianiRmo

de Sa1vador Freixedo. J:!l Oráculo Chino y otros libros ~ue Pablo 

•o1inet tenía en su poder ejercían sobre é1 un inf1ujo satánico 

El. joven que en 1991 tenía 16 e.ftoe 'f'ué condena.do a. má.s d
0

e 20. -

1uego de un aberrante proceeo judicia1 para incu1par1o por e1 -

asesina.to de su sirvienta. Kn. premio 1a Ministerio PÚb1ico fué 

nombra.da titular de una. Fieca1ía Nepecie.1 para Delitos Sexual.es 

Como a.1ca1deaa de Mérida. Ana Rosa. Payán desató une. -

feroz ca.mpRñe. more.J..ista con redadas y censura de espectácu1oe. 
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En marzo de 1991 e1 secretario de1 Ayuntamiento, To -

m4s vargas Sabido aeepurnbR nu~ 1a d~nza contemporlinea era deg~ 

nerada y que ~ara evitar 1a a~r,eneración rle1 Rrte no ~ermitir:fía 

eventos artÍAticoe con desnudos o eacP.naa eróticas en ninp,Ún 

teatro de 1a ciudad. Para e11o recurri6 a 1R ayuda de Previda , 

ia Uni6n Eetata1 de PadrPa de VRmi1ia y otrtte or~Anizacionee de 

u'l.'tre.derecha .. 

En. nuestro entorno nocinl, al ipu.R1 que en otros mu 

choA l'.Je.Íees, circul..an revietns de péaimn calidad oue conjugan 

morbo y porn.ograría; morbo, v-:io1enciA y crimen vu1F.Rri7an 1e. 

porn.oere.fía, 1a ~reaencia artÍRticR en 1a oue enri.nuece e ine1~ 

so 1a ~uede 11egar a aaLv~r de este término. 

Hace una década, más o menoR, 1a censura r~tirÓ de 1a 

circu'l.aciÓn 1a revista Eroo nue erR una nub1icac~ón de p.TB.l"l CR-

1ida.d en 1a que co1nborabnn nreatip;iadoa inte1ectua1es. sin e!! 

be.reo hoy día. se ~ueden Rd~uirir much{RimRa otras en eua1quier 

~ueeto de ~eriódicoe o en tiP.ndRa denartamentR1ea. ~ienao fete.e 

nRciona1es e intern.Rcionn1ee como es ei CAAo de 1ae de nrocede~ 

cia sueca con un 'Precio de hRntA ochentn .,,eaoe, :f'"ip:urA.ndo entre 

l.a.s más cnras. 

A 1.R. ~ornoF,rA.f{a tel.Pvi~ivR, c~n~m~topráfica. fotop,r~ 

f1ca.. de libros, revit=ita.a y vide.os hA venido a sumR.ree el.. aiat~ 

ma. l'Or comnutaci6n J..1a.mado Internet, e1 cu.ni dA. acceso a un bB!!_ 

co de in~ormación, uráctictunente i1imitRdo sobre cu.R1~uiPr tema 

Muchos niRoe y Ado1eac~ntP.~ ~ue anrenden a mR.rlejAr el. 

Internet en 1.a eEicuel.A.• se encnentrnn E'tvidoa r>nrA. ver mR.teria.1-
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sexua1 y pueden encontrar toao e1 quP. nuieran sin restricción -

a.J.,gunA... 

Con todo este avance de l.a tecno1o~a. se o~rece en -

l.a actu.al.idad y por pr3.mera vez en 1a historia, tranRformar y -

quizá sustituir 1ae eX"OerienciRB vivi.dae. En eaJ:iecial. ae nreae!! 

ta l.a o~ortunidad de reempl.azar experiencias de l.aa mRs atract~ 

va.a y•a l.a vez traumáticas de cual.quier ser humano: l.aa rAl.aci2 

nee eexua1e~. 

El. l.l.amRdo cibersexo ae l.imita a discusionea ae:xual.ee 

o a.J. intercambio de imágenes eróticas Pntre uauarios de Inter -

net. También son 1as imáp,P.nes tridimenRional.ee con ].as que uno

ae puede rel.acionar en l.a real.idad Virtual. mediAnte prop,ramae -

de computadora y curiosos accesorios para entrar en dicha real.~ 

dad virtual. como son visores y p:uantes, trajeA cnn CPnAorea y 

dispositivos oue hnn sirio denominadne te1edi1donicA. cuvR fun -

ción es 1a eatimu1ación eelt'Ua1 directa. ~ero &1 cibPrsexo del -

:ruturo Ae nnunc'i.A. como 1a sA.-tief'acción directA r.enitA.1 ein cnm

~romieoe. eXiP.enciae. do1ores de cRbn?.a, enf"e:rmedaaea venérenA, 

o víctimRA. 

Por tradición, 1a po.rnOf".TA.:f'Íff hn niao el medio E>Aca -

pista que se basa en 1a repreaent~ción hiperren1ieta de loe P.e

nita1ee y 1a mecÁ.nica sexual, a menud~ a través de re1a~oa f8!!, 

tásticon y aimn1ea que tienen 1uear en e1 universo utónico de -

1a disponibilidad seYUa1 perpetua. 

E1 ciberAexo promete 1a posjbi1iaaa de interactuar 

más estrechRmente con 1A. po:rnnpr1-1f"ÍR a1terA.ndo e1. tradicionA.1 
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sometimiento ~aeivo de l.os s~ntidoA a l.aA imáRene~ o nal.abraa -

aexua1ee. aunnue en sí e~tRn mÁquinnA orr.ásmicae todRvía están

l..ejoa de concretar en l.a ret=1.1idañ au promeaa de 11.eva.r ].A. eeti

mul.ación erótica de~initiva v todopoderosa R l.R intimidad domé.!! 

tica donde uno puede hacer cual.nuier cosa v tener rel.acionee 

con quien sea o con l.o oue Rea. 

En l.oa Últimos doA af'ios ha aumentarlo el. número de l.Í-

eróticas. donde se establece una relación. por l.o ~enerai. 

de hombre y mujer, donde el.la tiene el. comprnmiao de estimul.ar

sexual.mente o excitar al. receptor, mediAnte pal.n.bras, aonidoe- • 

cuchicheos o cha.rl.A.A sobre si..te propia.A experiencia.e sexual.es. 

Esto se ha convertido en un r.rRn neP.ocio, ml siAtema ea muv se~ 

cil.l.o: levantar J.R bocina de1 telPf'ono, mnrcnr a una "hot 1i.ne .. 

y eecuchRr; mientras tA.nto el.. t"i.Pm,,o A.umentR y e1 nrecio de 1a-

11amRdA. tR.Jnbi~n nornu.e ae cobra. una cantidad nue varía de 1oe -

nu~ve A. 1oA quince pesos nor minuto. 

LA.A T>e1ícn1aA editadna con fines de terapia sexual.. y 

nue son uaRci<:i.a en 1A.fl c1-Íni.cne riua ae dedican a esa a.ctiVida.d • 

son pe1Ícu1Rn en esenciA. pornop,r:tf"icn.s. ya.. nue t=t1 enaePl.ar técn~ 

cae, 1R mejor f"nrma de moRtrAr1na eR r:rr-lficRmente. 

Pero no sÓ1o este tipo de aAesoría ae da en o1Ínicas

ea~ecia1izadA.R 9 sino que en 1os medio~ de comunicnción se otor

ga educación aexua1. 

La producción 1iterP.riR. Robre e1 toma comprende un 

~an núm~ro de títt.i1oa nnra. niños, jóvenes y adu1toa, oiendo 

1os 1Ímites entre 1R información v 1a nornoprRfÍa bastante con-
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:f"ueoe. Por ejemp1o. 1aa reviAtae juveniles cuentan con su pro -

pi.o e~UilJO experto en educac1.Ón Aexua1 y en nuestrA. te1evieión

ee emiten pror,rAmR.A re1acj.onRdoa con e1 tema de 1A. sexualidad ; 

a pesar de· quf! 1A. f'ina1idAd de todo este tipo de mater1R1. eR 

orientar a1 adolescente o a1 adulto, se ha e1egiao esta nc~ivi

dad porque trata 1ae necesidades sexuales y R1 miAmo tiemno las 

explota pnra obtener un beneficio. En este caao como no se tra

ta de excitRr R 1a persona, sino de ori~ntar1a y ubicarla co 

rrectamente en el campo de 1a sexualidad, 1a activ:Ldnd nue ae 

desarrolla no es considerada taja.ntementa como pornop,rafía. 

Unn de las mayores objeciones de los moralistas es 

nue la pornor.rafía conduce a 1a masturbación y 1a conPideran c2 

mo un acto ma1o. Pero 1o que más l"reocuTHt de 1R concPpción re1.!_ 

gioea a.cArca de esto. ee que exiRen a 1aa autoriaaaes civ:l.1as a 

hacer e1 nnne1 de innuiAidorea y echnr por 1a borda todo ~o oue 

e1 mundo moderno hR 1o~ndó en mR~PriR dP. tolerancia v de reep~ 

to a. l..a. vida perRonA.1• A. 1a J.jbertAd de exnrenión y de concien

ciR. 

En nuestro país, 1n pornorrafía no se encuentra tini

ficada como tal en e1 Códir.o Pena1 ya que eó1o hace m~nción a -

1oe u1trRjea A. ].a moral pÚb1icR. 

AdemRa nuestra 1PRiR1aciÓn no eR 10 RUricientem~nte 

rígida como pnra noder control.ar y en mucho~ ca~oa evitar 1a 

nornografÍR. 
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•••• 1 ............. . 

Lo pr~mero que podemos ~rero.intar ea si reR1mente exi~ 

te a1go que pueda denominarse así y oue se ocupe de toda el.ase

de obscenidades con nif'loa, nero por desP,rncia así ea. 

El. sexo en aí no dep,enera a 1a sociedad, sino 1a for

ma. en que ee practique y con quién se 'PrA.ctique. Toda nuestra. -

sexualidad se encuentra influenciada por 1Ae circunRtnncias eo

ciocu1tural.ee, econÓmicaR, re1ip,ioaaA y éticas. 

A 1o 1arp,o de su vidn e1 niño recibe una influencia -

decisiva. del. medio afectivo P-n el.. cuR1 desenvuelve, la ~ere~ 

na1idad de 1oa padrea y J..A.e relaciones de ésT.os narA. con .§l., 

así como con l.os hermanoA. 

En e1 ca.so de J..n. pornor.rnt•ía infantil., l.oe nif'loe aue

eon partícipes, cnai siempre provienen de fR.Jnil.iRa deainteRra -

dRS yA sen por 1a muertP de uno de 1oF1 l't::tdres, poroue éstos ee

encuentren senRrn.doe, por encurcc1um:i.ento del l)ndre, nor n.band.2, 

no de1 hogar o l)ornue éste nuncn :Re haya entr~b1ecido, de este -

modo e1 nifto crece en un ambiente contradictorio nue lo conduce 

ff. 1R mP..refnaciÓn, a 1a deaconfin.nza. y n 1:'\_ vu1nernbi1idad pn.ra

aer víctima ~úci1 del de1ito.(30) 

(30) Cfr. Marchiori. Hi1da. El Estudio-· de1 De1incuPnte. Trate -
miento Penitenciario. México, D.P. Edit. Porrúa. S.A. 1982 
p. 39. 
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No es necesario someter a un niffo a ninguna inveetiP'.!! 

ciÓn científica rigurosa, pRra conocer 1os efectos de 1a activ~ 

dad pornográfica sobre é1 ya que con eo1o mirar e1 mundo oue 1o 

rodea ~odemoa percibir aue resultados. 

E1 niffo ea 1a ingenuidad, 1a ternura y 1R eaneran?.a -

de1 mundo, ~ero no ea menos también ap,reeividad y e~ocontrismo; 

sus apetitos físicos ~ueden 11ega.r a dominar su conducta v to -

dos eus intereses se centran. en 1a eatis~acciÓn de mis neceeid~ 

des primarias y debido a e11o puede ser cruel e ineenaib1e. La 

forma en que e1 niffo 11e~e a actuRr en un futuro, den~nderá ae 

1o aue hacemoR de é1 a.hora. 

Existe una p.ran evidencia de que 1~a exneriP.nciaa aue 

tiene e1 nif'lo a1 crecer, en sus re1.acionea cnn otroA individuos 

y con 1aa instituciones aociRles. eon detP.~inantes fundrun~nta-

1ee para lna renccionea que éRte tenp.a al desnertar sexual. 

La -pornop;raf'Ía infa.nti1 ea un componPnte del ahuso R!!, 

xun1 comP.rCiR1 de 1on niffoa oue abarca un eep,mPnto es~ecírico v 

1ucrativo dP.1 creciPnte mercado de 1a nornorrnf'Ía mundia1. 

Este ti-po de porn.ogra:fía aue connicte en 1a. re'Preaen

taci&n sexuA.l. e:JCJ)~Ícita de im~P.enes de niRos. es unn vio1ación

de 1oa derechos de éstos y una forma de abuso nue tiene P.raven

conaecuencina fÍsicna y emocionn1ea parn 1Ra víctima.a. Entre e!!. 

tas consecuencias fi~ran e1 detrimento n1 deaarro11o lJBicoso -

cin1 de1 niRo. e1 retraimiento mnociona1. e1 comnortamiento an

tisocial. cambios súbitos en e1 estado de ánimo. 1n denresión • 

1oe temor~s. 1a anniedad. ia. enfennednd y 1As lesiones. Se tra-
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ta de una cuestión compleja que com~rende r,radoe vRriabl.e~ de -

abu.eo. 

Y nor si esto ~uera poco, eYtin~e e1 reeneto a sí 

miamo y a 1.oe demás, insensibiJ..izA.ndo al. menor con 1.a v:t.ol.encia 

el.. crimen, l.A. vi.ctimi.za.ciór1 y 1.A ñeP.radRción, af"ectñndol.o en BU 

autoestima e interrelación con sus semejantes y con l.a sociedad 

en general., oril.1.ándo1.o a aceptar como norma1 este ti~o de ac 

toe y a real.izar contra 1.oa demás o aún contra sí mismo cual.. 

nuier ti~o de vejación. 

Asimismo, deprada al. mostrar 1.as funciones fisiol.ógi

cas como erotescaa, sucias y deaordenadas, y no aó1.o 1.ae de es

te tipo, sino también todas 1.aa actividades sexuales hA.ciendo 

de este modo que el. menor se vaya adentrn.ndo en un estado de 

p.:rave con1"ueión. 

TodRVÍa hasta hace poco tiem~o, se tenía la fa1ea 

creencia de que el. niffo se encontraba fuera de1 al.canee de 1a 

~ornop:ra-t:ía. pero con 1os casos tan dra.mÁ.ticoe y delicados que

ae hRn suscitado en México, se noa demuestra lo contrario. 

Al. hablar de pornogra:Cín inf"nntil.• debemos re:f"erirno• 

cual.quier tipo de materia1 erótico y pornográfico real.izado 

con niños de formR exp1Ícitn en fotografías, cine, videos. in -

ternet. l.ibroa, revistas. etc. 

Pué hRata el año de l.996 oue en nuestro paíe ee l.e ha 

dRdo mayor importancia a esta ~enosa y dolorosa situación. ya 

QUe en a~oa anter~orea no se habÍRl"l nresentaao caeos tan rel.e -
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vantea como 1oa oue han aouejado a nuestro país. 

2.2.2 --· 

Por lo que respecta a1 origen de 1R pornoRra~ía in:t"fi!! 

ti1, 1R información que sefta1a 1a posibi11d~d de ryue 1oa niffos

hayan sido objeto de ésta, ea muy escasa. 

No existen evidencin.s dentro de1 arte, va oue 1Ra Pi!! 

turaa, eecu1turAe, monumentos y estatui11nn encontradas y que 

pertenecieron a diversas culturas y épocaR, no hRcen n1uAiÓn a 

loe niffoa, sino a las mujeres y hombrea Rdu1toa. 

Se tienen algunos indicios en 1R literatura, a1 moa -

trar el incesto entre hermRno y hermana ~or ser 1a unión prohi

bida que hn atraído a 1os mayores ta1entoa 1iterarioe. ~to d~ 

bido a que e1 parecido f"ísico entre hermP.nos es unn. bn.ae 'OA.rR -

cambios en loa papelee sexuales. 

E1 incesto entre mRdre e hijo ha recibido tnmbién un 

tratamiento literario excepcional; e1 incesto nadre-hijR eA tn~ 

bién en general. un temR de trap:edia y no preciaRmente de juep:o

erót~co. aunque con reaul.tados l.iterarios menos imnortnntes. E!! 
tre 1os ejemplos más notables se encuentran The Cenci de ShA 

11ey (1820). Tender is the Night de P. Scott Pit~eeral.d (1934). 

e Znvieibl.e Man de RR1ph E11ison (1947). 

Afín a 1a lujuria del. nadre por su hijo. se encuentra 

l.a de un adulto por un niffo también llamada ~aido~il.ia erót~ca. 
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81. eu aspecto heteroeexua1 implica 1a bÚSQUeda, en g~ 

nera1. por parte de un adu1to de1 sexo maecu1ino, de una niffa. 

Su forma 1iteraria ea común en fo:nna idea1izada, en -

1a que e1 amor ee considera imnnsib1e nor e1 amRnte, quien por-

1o tanto permanece detenido con su amadR un mundo infanti1. 

Los 1ibroe de Lewia Carro11 en nmbiante de e:xeur -

Sionea crunpeatree inofensivne y fotoRrafía infa.nti1 brindan a~ 

p:unoe de 1oe ejemp1os mña tiern~a y f~~cinBntee. 

Aunque muchas obras er6ticRs inferiores como My Life 

And Lovee de Pra.nk Harria, 11evan huellas de la pRidofi1ia het~ 

roaexua1, existe una obra Que se encuentra centrRdn exclusiva -

mente a e11o y ea Lo1ita, escrita por Vl..adimir Nabokov en 1955. 

»i la convención de la novela moderna e1 énfnBiA de Nabokov r~ 

dica en 1a pAico1o/;Ía detrás de 1a acción: Humbert Humbert cua~ 

do :f"ué nif'lo perdió a una nifla. que ifesde entonces hn l')erma.nec:ldo 

p;rnba.da en su mente imnosibi1itando su vidn. anu1ta y sus ~eto11 

eexua1ee. CU.ando de manera accidenta1 conocP. R Lo1ita. de 12 

afloe de edad• es como ei su nRR~do ee hubiera recunerado y en -

su disfraz adulto. él 1a compRra raAp.o nor raep:o con su novi.a -

muerta y 1a encuentrA parfecta. Pero 1~ 1una de miel de Humbert 

y Lo1ita oe vue1ve 1Úe;ubre y termina en un asesinato ~or 1o que 

1oR Últimos sentimientos de Hu.mbert aceren de Lo1ita están se~ 

timent1-tlmAnte 11.enos de culpa y coloreados no:r 1a R.Verai..ón a su 

propia carne. 

Lolita e~ cnei ln Única entrP las obras eróticas de 

este ti~o; e,c-plora 1n nnicoloP.ía de1 VRrÓn con cierta maldad. 
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en~oce.ndo de modo de1iberado 1a rorma repu1siva de 1a actividnd 

eexu.a1 con e1 principa1 objAtivo de exponer 1R fragi1idad humR

nR 1o más sa1vnje nonib1e y subrayar e1 do1or de 1R vida. 

Si un autor escribe sobre inces~o, suele nintar a1 p~ 

dre como una m~1n persona, a 1a hija como un ser aue disrrutR 

e1 sexo aó1o bajo coacción y oue rara vez ea redimidR por un 

buen hombre. Poco a poco se hRn ido creando p,uionen R1t~rnRti 

vos para justificar el placer de 1a hija por 81 incesto. 

A causn de 1a tendencia de 1na películas de BARUir 1a 

dirección de la 1iterntura. se ha 1do orip,innndo la pornop,ra.fía 

con niffoa, pero en la mayoría de loa caeos, de una forma auti1-

y no tan obAcena. En loe videos caseros es en donde nodAmos e~ 

centrar imÁ6enen eJqJ1Ícitna de ni~os maa-eurbándoae. tPniPndo e~ 

xo oral. rea1izando org'Íns, ~ocamiAntos, etc •• Videos oue nor 

1o general. son enviAdos a c1ientea en pnrticu1ar, nor mPñio 

de1 correo y nue no aa1en a 1R 1uz nUb1icR RbiertA.mP-nte. 

Una. de 1as princípA.1ee ca.1..tsa.a que se creP orip:inaron-

1a pornoerafía infAl1.ti1 ea ain duda alguna 1a pa.iñofi1iR que en 

aspecto eaencia1 ea 1a preferencia nor activ:idRd aexua1 ren~ 

~itiva con niftoe que aún no 11egan a 1a ~ubertad ~rincina1mente 

Además ae inicia como una forma de innovación en 1a 

pornografía porque se destina a un pÚb1ico diCerente oue son 

1oe pa.idÓf"i1oe. 

La nobrezR, 1a desinte,,-ación ~ami1iar, inc1uvenño e1 

incesto, 1a vio1ación y 1a extrema violencia, 1a. mir.ración de -



67 

ias áreas :rura1ee hacia 1ae urbRnAB y de un país a otro son 1ae 

principales cnusae por 1as cuR1ea un ni~o accede a ser víct~ma

de esta situación. Xnf1uye también e1 hecho de que tienen m~noe 

defensas que un adulto y unn vez convencidos ea más fáci1 mRni

pu1ar1os. 

2.2.3 ••--"'*"••:J.1u. 
Nos encontrRmoa fren't.e A. un nuP-vo producto comerc1.a1, 

creado y diseñado por personas que uti1i?.an a 1oa mAnorea como

objetoa sexuales y que además preaentnn a 1a ni~ez como una nu~ 

va modalidad para BXTJ1otar el p.oce de 1a eexua1idRd. 

Aunque ].a nnirlof"il.in. as muy conocida., existe un ma1 -

entendido acercR de 1oA ofensores; una ideR fija de muchas ner

aonae es aue son viejos EnJ.cins que esnían en las escu~1ae, jar

dines y narques y ~ue ofrece dulces, reRa1oe o ~aseos en autom2_ 

Til.. 

Pero no existen datos específicos que nos proporcio -

nen 1as características de1 pRidÓfi1o ya oue por 1o Renera1 son 

individuos aparentemente normR1es que prP.eentan un con:r1icto e!l 

tre 1R moral y eu conducta o cierto p-rado de deficiencia menta1 

En a1punaA otras ocasiones son 1ae propios fami1inree 1oe aue 

cometen estos actos v mu:v a. menudo necea:i tan inp;erir a1coho1 o 

consumir a1gunn drop,A.. 

La pornoP.r~fÍR infAnti1 hR ido ~n ascenso gracias a1 

avance de 1a tecno1opÍa y de 1R nro":i.R paidofi1~n, debido a que 
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1a mRyor pRrte de 1oe c1ientea de este tipo de materia1 son na~ 

dÓ~i1oe as! como 1oa propios productores. 

En nuestro país, gracias a que 1ae 1eyea refP.rentea a 

1R porno~afía no son 1o eu~ici•ntemente rÍP.idae como p~rR com

batir1a, 'ata ee ha deearro11ado bastante; también ha sido de -

gran ayuda para 1os distribuidores, productores e intermedia 

ri.oa e1 uso de1 Video casero que 1oe nrote~e porque pueden rea-

1i::i!ar eu actividad en casas particu1area y conservando su a.nnn.!_ 

mato, manteniéndose fuera de1 al.canee de 1ae autnri.dRrles. 

La producción de1 material. po:rnoRráfico con ni~os, 

sue1e ser una actividad c1andeatina que se 11evA a cabo en una

atmósfera de verfrÍ.lenza y secreto. Loe menores pueden 11eRS-r a -

sufrir un efecto de confue1Ón nrofUnda, desorient~ción o a1ien~ 

ci.ón. 

Pueden 11ep.ar a tener un cambio mode1ador porque 

aprenden a relacionar 1a actividad eexua1 con 1R vio1encia y 

e1 uso de 1a fuerza que 1os 11eva a identificarse y estnbl~ 

cer víncu1oa de de-pendencia emocíona1 con sus exn1otadores .Y 

ta1 vez haean lo mismo de adultos. 

Lns imÁp,enee que aon ~rabadas, ya sea en video, foto

gra~ía o a1pÚn otro medio, tienen una VAsta difusión e influen

cia. A los niños se lea ob1ira a ver e1 matA~ia1 parn vencer 

eue inhibiciones y superar su resistencia al contacto nexua1, -

por esa razón no sólo constituye un acto de exnlotación sino un 

instrumento de explotación. 
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A\U'lque 1a tecno1op,ía ea mAyor en 1os países induatri~ 

1izadoa. 1a pornop,ra~ía inrRnti1 ae puP.rle creRr y ver en todo -

e1 mundo; incluyen imágenes de niñoa de cortR ednd y de ado1ea

centea de diversas edades. 

La actividad nmena?.R a niffaa y niffoa. MRs de 1a mitad 

de1 material porno decomisado en EAtndnR Unidos contiene imá~e

nea de VA.rones y por el contrnrin. el de JR."OÓn en au mayoría 

son niftaa. 

Loe factores aue orí11nn a un nino a partic~~ar en e~ 

te tipo de pornoP{raf'ía son 1oa mismos oue en 1a prostitución; 

casi siempre 1on menores son ni~oe de 1n ca11e que deAemneffa.n -

a1p:una actiVidad laboral de manerR autónoma y nue lee nermite -

a~oyar a1 ingreso familiar y en ocnaionea. no pocRa por desgra

cia. son el único auntento de la fruni1iR o oue aimp1e y eenci 

11amente no tienen nin/!:Ún refP-rAntA fRmi1iar y dependen de su 

deaarro11o en 1aa cA11es. Otras veces se combina 1a coacci6n. 

1a seducción y 1a fucrzR física pAra ob1igHr1oa a pnrticinar. 

liste ea un nepocio redondo para 1os productores. in 

termediarioa y distribuidores; 1os materiR1ee son diatribuÍdo•

F.ratuitRmente entre paidÓfi1oa y otros usuarios con 1a fina.J.i -

dad de que ae conviertRn en clientes. 

Eh l.a actualidad existe una re1aci.Ón di.rectA. entre 1a 

pornoF-rafía infantil. y el. turi.smo sexual. y como prueba de e11o • 
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gran parte de1 material confiscado en Suecia y 1oa Países Bajos 

en a~oa recientes, fué producido nor turistas eexuaJee que vi.e.!_ 

taron países asiáticos. 

La tecno1ogÍa orrece oportunidades nuevas a 1oe pro -

ductores, distribuidores y usuarios de este tipo de ~ornografía 

siendo 1os cambios mñs radicales 1oe realizados por 1ae comput~ 

doras personales. 

Loa 1egia1adorea, trabajadores sociales y las autori

dades se encuentran ante un grave problema al tener que resol -

••r este tipo de caRoe que son muy complejos. 

Todav{a hasta hace diez a.f'loe grAn parte de loe produ~ 

toree de pornop:rA.fía empleaban fotnp:rA:f'Íaa y nP-11cu1aR nrocf!!ea

da.a en 1.Rbo:rnto rio~ comercia1f'l's lo nue dR.bn 1uP,:Rr A. quP. J.on lJT.2, 

pi.os encR.rF.Rdoa de dichos 1nborR.torioa dieran Rvi so a 1aA auto

ridadPa. 

Pero con 1.R. RpArj c1Ón de1 vid en doméstico aP e1-:im:lnó

l.A. nP.ceaidad de "Procesar J.os rnntnri.n1no en 1aborA.torloe comer -

cie.J..ee a.cabnndo de este modo con 1as dennnciR.a y e1 T'lrr>c~namie.!2, 

to de 1oa ~i1pa.b1es. La nueva tecno1o~ÍA hRce po~ib1e e1 u~o de 

residencias privadaA difÍciJ_Pa de descubrir y que son Rcondici.2_ 

na.das como estudios ~ara 1Ra fi1mscionea. 

OtrA. novedad :rué e1 incremento de compu.tadorR.f'-1 durttn

te 1a década de 1990 • 1o cual trA.jo conei r:o todA unR revn1u ci.Ón 

en materiR de dietri.bución y trannm1FiÓn de material ~orno,v,ráf;i, 

co infantil. Esta modalidad aventajR A 1as foto~raf!ae y a 1os 
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videos -por<iUe rf:!~u].tR. difícil. de deFtcubrir y ndemás de todo no

tienA ni conoce ~ronterae. 

Otra vía nara encontrRr este tipo de ~ornotrrafÍR es -

e1 ya mundial.mente conocido IntP.rnet, a1 cn~tRr y archivar im!! 

genes y pAaajes de videos ~ue son tran~mitidoe nor correo el.ec

trónico al. inntRnte, oet.1ltando así 1.R identidRd rle1 remitente y 

e'l. anonimato de"'l receptor, rud1enao enviArlos A. cunl.ouier parte 

del. pl.a.neta.. 

La. er.cR1a internacional. y 1a nntu.rnJ.eza cl.nndeetina -

de l.R nornop;rA.f"ÍA. con ni ~on dif"j cu1.tAn 1.A Rcción ñe 1as Rutori

dades jurH.cial.es y T"OJ.iri.A.l.ew ciuA FI(! Vf'" l.imitndn nor 1.a divera!,_ 

dRd y ampl.iti.J.d de l.eyee Pn r.ontrR de P.ntR, nor no compl.Pmentar

ee unas con otras. 

En el. me~ de enero de 1995 el. r.ohierno hol.anrl~A int~ 

dujo enmiendaa R fTU Código PenR1 ti~ificnndo este d~1ito cuando 

se cometR con niffoa monorea de 16 a~oA aaí como por 1a diAtri.b.!!, 

ción. ~reducción, importAción. ponesión o tr~n~~erPncia de este 

tipo de mRteriR1. 

En julio de 1994 e1 Pnr1nmento n.u~triAco a:nrobó una. 

enmienda n su CÓOip.o Pfln~1 con 1a auP. ~rohibiÓ P.1 trá~ico de 

~orno~rafÍR in~anti1 imnoniendn un castigo nor la ~osesión de 

1El misma. 

LR tenenciA de 1R ~ornPP.rAfÍR in~anti1 es coneiderada 

un del.i.to en A1emnni.R• Bél.Moa. CnnadÁ., Dinn.mnrnR 9 EetnOoe Uni

dos de NorteamP:rj na, Estcnj.r-1 • lPrRnciA V f"1 Reino Unido• 
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E1 CÓdiro Penn.1 de 1oa EetRdoe Unidos modi f"icó en 

1994 a1gunas cuestiones al respecto; otorpÓ poder a 1ae autori

dades federa1ea nRrn poder encausar R quienes nnrticiparan en -

1a producción de esta ~ornografía en nl exterior con e1 nropÓ~:!_ 

to de exuortA.r esos mA.terial.e11 a loe Estados Unidos •. 

E1 Grupo Permanente de Trabajo sobre DPljtoa contra -

1oa Menores del Xnterpo1 recomienda nue 1oA ~aÍaP-a miembros 

aprueben norman jurídicas que penalicen la producción. distrib!!, 

ción o posesión de po:rnoera~ín infantil tanto ac~inl como futu-

ra. 

En ale.unos pRÍBeR" esta nornoprA.fía hn diRminl1"Ído pero 

por deeRracia reaparece en otros. 

A :f"inet=1 de la década de 1970 y 1980• unR.. nvalanche. de 

1eyes y medj.das enér.srtcna imnu.1aó R varios n:rodnc"toreR 1=1. aleja.!: 

ae de Din1=1.mr>rr.a y Suecjn e inRtA.1RrAe en nnÍ:=tP.R excnmuni.E1tr~n de 

Ebropa Central y OrientR1. 

Sein rohiernoR co1RborRron Pn 1R O~~rRción StArbiJ.nt 

investiP.Rción que se 11evó a CRbo durAnte muchos meAeR P.n CUR 

tro continentes nara noner1e fin R 1n nornoprafÍA inI'nn~i1 en -

e1 :InternP.t. Con ese motivo se detuvieron a mÁR c'le cu~.rPn"f".A TlA!: 

eona.a por usar e1 Internet y nor ver y ñiRtri bv:ir PF:tP. tino de

imáp:enea. 

Ron o•GrRdy• coordinador dP 1n ONG End Chi1a Prosti~ 

tion in Asian Tourism (BCPAT) se refirió en un diAcurso Eohre -

1a diricu1t1=1.d nue nresenta 1a tecno1op:Ía. cibernética n1 mundo -
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entero porque ee muy di~Íci1 determinar en este caeo a1 de1in -

cuente. ya que no se sabe si es e1 que usa e1 Internet o e1 que 

1o transmite. ade•áa de que no se puede determinar con certeza 

quién habrá de ap1icar 1as nonnaa respectivas de1 orden intern~ 

ciona1 y cuá1ea habran de ser &etae.(31) 

~ e1 eetado auatra1iano de Nueva Ga1ee de1 Sur. 1o• 

1egie1adoree he.n dec1arado i1ega1 1a posesión de ta1ee materi.~ 

1es ya que a1egan que pueden ser emp1eadoe con e1 objeto de pe~ 

judicar y seducir a 1oe niffoe. 

lb mayo de 1996. Unipa1m Pipex, 1a mayor empreea que 

conceta 1aa firmae comerciales británicas a1 Internet. dijo que 

a partir de eea fecha dejaría de pub1icar pornogre.~~a infan.ti1 

en niffo• de corta edad. ~se mismo mee un consorcio de 39 fira•• 

relacionadas con e1 Xnternet. entre e11ae Compueerye y Amer:Lca 

Oniine pusieron en marcha eu propio p1an de restricción Yo1un~~ 

ria de1 acceso a determinadas partee de1 Internet. 

La descripción vivida de pornograf~a que inc1uye be~ 

tiR1idad. ~ortura. eatimu1ación. incesto. esc1aVitud y eado•ae2 

quismo eet~ a1 alcance de cualquiera y es indudAb1e que 1a po~ 

noy,ra~~a de niffos P.etimu1a 1n vejación de pArte de 1oe •ayor•• 

aún de 1a misma casa; 1oA niRos y adolescentes que han tomado -

parte en 1a filmación de pe1Ícu1as pornográficas manifieeta.n e~ 

periencias adversas. depresiones. ansiedad, miedo, yer~enza y 

(31) Cfr. UNXc..-. "La Pornogrnría InfA.nti1••. Nota infonnative. 
de1 Congreso Mundial ContrR 1a Exj,1otación Sexua1 de 1oa 
Niffos. Eatoco1mo. Suecia. 27-31 de agosto de 1996. p. 2. 



desde 1ueeo unR conductA totalmente destructiva. 

grafía. no 

Eh nuestros días, a pesar de que este tipo de ~orno -

encuentra tan fáci1 como 1a pornogrRrín de adultos 

e1 n~mero de casos ha aumentado bAstante. La mRyor nnrte de 1a 

pornograría con niffos producida en México ea expor~ada a otros

'PnÍsee. 

Bn 1oa Últimos affoa e1 caso que ha imnRC~Rdo más R 

nuestro país y que ha hecho posib1e nue a1punna autoridades co~ 

prendan 1a importancia y atención oue neceeitR eAte grave nro -

b1ema. fué e1 que se suscitó en Acnpu1co, Guerrero y que se de~ 

cubrió en e1 a~o de 1996, en e1 que e1 estadounidense Dennia 

Car1 Greth B1andin junto con un ~ru.po de amir.os ae dedicaron a 

fotografiar y a fi1mar a varios peque~os rea1ir.nndo rliveraaa a~ 

tividadeA sexun1es entre aí. 

Dennia car1 Greth inp,resó R1 pRÍs en cn1irlaa dP. viAi

tante, no dis~mu1aba su pref~rencia homosexua1 ya nue cnn fre -

cuenciR era viai tndo por al.p,unns a.miP.OS nue tFUnbi én eran homoR.!?, 

xue.1ea y con 1oa cnFt1ea renJ izRbR reunionea tiue nor 1o P.enPrRl.

te:rminaba.n en oreíaa. Pero su preferencia no terminnbA RhÍ, ya 

que adem~a de guatnr1e 1oA hombres, tamhi~n Le Apradaban 1oA n~ 

"ºª• 

Comenzó a frecuP.ntar conntnntP.mente P1Rya Connesa. 1~ 

ga.r donde ae1eccionaba a 1oe menores, rliciéndo1ea que Ai 1o 

acompa"aban a nadar 'Podrían obtAner cierta cRntidad de dinero y 

como todos 1oa niftoa eran. de muy bnjoA recursos, accedían. Loa 

niffoa erR.n fotop,rafiAdoa y fi1madoa en 1a a1b~rca o en e1 inte-
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rior de una de 1Ra habitnciones de un hote1, posaban desnudos -

rea1i~ando l.as actividades que ].pe indicRbn.n, inclusive con a.1.

gunoa de el.l.oe 11eeó a ·tener sexo oral., n.ne.l. y tocRmi en'toa. 

La mayor parte de 1oR menores rep;resabA.n a real.i?.ar 

este tipo de actos debido a oue :R11 conñioión económicA. era muy

baja y l.os doacientoA cincuenta nesos nue se 1ea nRgaba eran de 

grRn util.idad. 

Este mnterial. que Ae nroducía en AcRnul.co era vendido 

como pRn cal.iente por una agencia en 1-oa ERtados Unidos; l.oe 

clientes 11.enRhan unos formatos de pedido en l.oa cual.ea el.eR'.[an 

el. o l.os videos que querían comprRr y su fonna de ~ªffº era con 

cheque, orden de pago, tarjeta maestrR o efectivo. Jlaj.miamo, 

l.ea eran proporcionada.a l.as ainoTieis de toños l.os videos que t,!! 

n:!An en ex:latenct.a • 

.En.tre 1oe objetos que ne nsep;urn.ron durante el. cateo

rea1izado en 1a cRBR de Denni.e CRr1 Greth B1andin en Acnpu1co • 

y en una habitación del Hote1 caracol. en 1A misma ciudad, se 19!!, 

euentran 6754 fotoprafíaa pornop,rÁ~icns de niffoa en b1Rnco y n_!!. 

ero y a color, 19 postales porno, 29 reVi.stna ~ornor.r~fices. a~ 

p:unRe de estas exclusivas de ~n:rnop;rnfía infnnti1, 19 fo11e~os

de pub1icidRd poM'lo~r~~ica, 1 cntÁ1ogo de 46 hojae con diversas 

fotoRrafíae de niftoA desnuñoa, 1 mues~rario de 151 n~~naa aue

contiefte fotor.ra~ías nornop,ráfiCR&, 2 noatera porno, 2 cn1enda

rioe porno, 2 1Rminaa de pub1icidnd po.rno~áficR, 2 libros con

cRBi 1000 ~ojaa pornoP.rñficaa, cintns de video, ro11oe de pe1í

cu1a, discos de computadora, l.iatRa dP cl.ientee así como 1a re

lación de 1os CÓdiROB Postal.es, diapositivas, contratos en ori.-
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gina1 y copia. tarjetas de ~resentación, ~ormatoa para Carti 

11as de1 Servicio Mi1itar NacionR1• para Actas de NacimiPnto y 

para Credencia1es de Bl.ector. 

También ee encontró marihuana y cocaína. armRe de uso 

exc1uaivo de1 Ejército, cartuchos úti1ea, muffecnR de p.omR, con

dones, J..ubricantee y cosméticos. 

Este caso produjo un gran eecánda1o en nuestra socie

dad, en principio por 1ucrar con 1a eeJ1CU.e1idRd de 1oa ni~os y -

en segun.do 1uear porque 1oe que realizaron todo ente tipo de m~ 

teria.J.. :f'ueron extranjeros que además no tenían nermiao a1puno -

para rea1izar a1p,una actividnd dentro de1 territorio nnciona1. 

Como mencionamos con anterioridad, a1 ser unR activi

dad c1andeatina,. que se puede ren.1.izar en cua1nuier 1u~r, con

equipo portáti1 y sin C'fUe nadie se percnte de e11o. será muy d~ 

fÍci1 acabar con esta aitunción. además de oue en MéXico ne ne

cesita una revi.AiÓn a nuestra 1efd~1ación nRra hacer más eetri~ 

tea 1as 1eyee referentes e 1a nornografía en p.enerA1. De esta 

forma se ~odrá no ao1o acab~ria. sino evitRr1a y contro1ar1a. 

·-~-1 5- - ]T[m_W_ .. ..__ 

Le Ley de Imprenta. ree1runentn.ri.a de 1os Rrtícu1.oa 

60. y 7o. conRti tu .. ciona.l.ea fué pub1icedn en e1 Diario Oficial 

de 1a Pede~ción e1 12 de abril de 1917, estando como nresiden-
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te de M~Jd..co e1 e,enera1 VenuntiRno Carran7.A.. ConAtR de 36 artí

cul.oa, l.na cua1ea mencionan J..oA l.tneamj.~ntoa a aep:u.ir l)Bra 1a -

adecuada libre manifeetn.ci.Ón de ideas pnra. nue éatoe no conati.

tuya.n ataques a 1a. vidn privadR, a l.A. mnrr-t1 y al. orden o pa:?: p!!_ 

b1ica. En. cuento a la no:rnop-rnf"Í~t., Aon RnlicRb1.eEt loA artícu -

l.oa 2o., 4o., ?o., 14 y 3~, por el.1.o son tranAcritoA a continu!! 

cid'n. 

ARTI.CULO 2o.- ConRti.T.uye un atJ:1.que a ].R. moral.: 

x. Toda mA.nifeAtRción de pal.nbra, nor eAcrito, hecha 

v~rbnl.mente o por aeffal.ea en preAencia de una o más personas, -

por mP.dio de manuscrito, o de 1n imnrentn, del. dibujo, l.itogra

fía, fotografía o de cunl.nuiera otra mnnera oue ex-puesta o cir

culando en ~Úbl.ico, o trRnamitidn por correo, tel.ér,ra.fo, tel.'f2 

no, radiote1ep,rafía o por mensnje, con 1a ~ue se defiAndA.n o 

dincu1pen, aconsejen o nrop<'!.euen pÚb1.icamentP. 'loe vicios, 'f"a1 -

tRn o de1itos, o ae hnRa 1a Rpo10P.ÍR de e11oa o de sua autores. 

xr. TodR mRnifeetación veriI'icqda con discursos, gri

tos, cantos, exhibicioneA, o nor eun1.quier otro medio de 1os 

enumeradna en 1e. frH.cción anterior, con J.a cua.1 ee ultraje u 

of"enda n1'1bl.icnmente al pudor, a. la decencia o R l.e.a buenA.B cos

tumbres, o se excite a. 1a proAtituci.Ón o a 1a nrd.cticR. de actos 

1icencionoa o imnÚdicoa, teniÁnñoAe COMO ta1ea todoA aquellos -

que, en e1 concepto público, están cA1iricRdos de contrarios e1 

pudor. 

XXX. Toda distríbuciÓn, venta o ex-posición e.1 púb1:l.co 

de cualquier manera que se haea, de eocritoa, fo11etoe, impre -

sos, canciones, r,rabadoe, 1ibroa, imÁr,enee, anuncios, tarjetae

u otros pnpe1es o fip:urae, pinturas, dibujoA o 1itoRrafiadoa de 

carácter obsceno o que representen actos 1Úbricos. 
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ARTICULO 4o.- En 1oa casos de loa tres artícuLoa que 

preceden. se conaídera mR1icioaa una. mA..nif'eetn.ción o e:xpreaión. 

cuando por 1oa términos en que eatñ concebida, sea ofenAivn 

cuando implique necesaria~ente 1a intención de ofender. 

ARTICULO 7o.- En l.oe ca.aoe de 1os artícu1oa l.o., 2o.

y Jo. de esta ley. 1ae manifestaciones o exnresionea ne coneid_!!. 

rarán hPchaa ~Úb1icamente CURndo se har,nn o ejecuten en 1aH ca-

1.l.ea, pl.A.7.AB, 'Paseos, teatros u otros 1uP:Rres ne reuniones nú -

bl.icaa, o en l.up,ares priv'i'idos, pero de mnnern oue llUP.den ser o.!?_ 

servadas, v~atae u o!daR por el pÚb1~co. 

ARTICULO 1.4.- Ln reAponsa.b~l.idnd penal. por 1oa del.i -

tos a que se refieren l.oa nrtícul.oa l.o., 2o. y Jo. de esta ley, 

recaerá directamente sobre l.oa autores y sus cómplices. dete:nn~ 

n4ndone a~ué11oA y éntos. conforme a 1as rep1Rn de 1a 1ey nenn1 

común y 1:'ta nue entnb1ecAn J.on nrtícu:ton si.puienteR. 

ARr:J:CULO 32.- Los atnouea n. 1n. mnraJ. Re cRnti.r.nrán: 

I. Con nrreato ñe uno R once meses y mu1tn ne cien 

mi1 peaoR, en los cn~on de 1A fracción I del artículo 20. 

II. Con arresto de ocho dÍna R seiR meses y mu1tR de

veinte n quinientos pesos, en los canoa de 1AR rracr.toneA I y -

XI1 del mismo artículo. 
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Nuestro CÓdipo Penal de 1931. ncti..1R.1mente vigente, en 

su Cap!tu1n J:, Título oct1-tv0 de1 Li. bro Sep;undo referP.nte a 1oa

De1itoe contra 1R Moral Púb1icR y 1Rs BuenRa Costumbres, hace 

mención a loe Ultrajes a 1R Mora1 Pt1b1icR en e1 artículo 200. 

ARTICULO 200.- SP ~p1icRrá nrinión de seis meAes R 

cinco aRos o sanción de trescientos a quinientos días multa o 

ambas juicio del. jue~: 

X. A1 que fRbrique, reprodu?.cR o nub1ique libros, es

critos, imFtgenee u objetos obscenos y R1 cine los eXT>ongR, die -

tribuya o hnr,a circular; 

l:J:. A1 aue publique nor cualquier medio, ejecute o h!!. 

gA. ejecutar ~or otro, exhibiciones ohRcenRa; y 

IXI. Al que de modo eRcnndaLoeo invite 

mercio ca.:rnA.1. 

otro a.1 co -

~n cnao de reincidencia, además de 1Rs snncionee pre

vistas en este artículo, ~e ordennrá 1a diso1ución de 1a aocie-

dnd o empresa. 

No se sancionarán 1ne conductas ~ue tP.npnn un fin de

investieación o divu1gnr~ón científico, nrt{ntico o técnico. 

lPué expedido nor el prea1dente José LÓ»eZ Porti11a y 

'Pub1icndo en e1 Diario Ofici~J. de 1n Federación e1 13 de ju1:l.o-
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de 1981; es creado debido a 1a necesidad de actua1izar 1as nor

mas que pe:rm..ttan una mayor y mejor protección al. reeneto a 1R -

vida privada, a 1a paz y mora1 pÚb1icae y R 1a dip:n.idnd perso -

na1, y par~ evitar ataques a 1oa derechos de terc~ros, 1R comi

sión de a1e,ún delito o 1a perturbación de1 orden pÚb1ico. Loe 

artículos ap1icab1es a 1a porn.oe;rRfía eon e1 60. fracciones :r , 
x:rr y :rv, 7o. y 9o. 

ARTICULO 60.- Se considerarán contrRrioe a 1a mora.1. 

pÚb1ica y a 1a educación e1 tí tul.o o conten:t do de l..Ra publica 

oionea y revistas ilustradas por: 

:r. Contener escritos, dibt.tjoe, p,rabA.rlos, pinturas, :1.!'.!!, 
presos, imáp,enes, anuncioa, emblemas, fotop,ra~íae y todo aoue 

110 que directR o indirectamente induzca o fom~nte Vi.c~oe y 

constituya por sí mismo delito; 

IYY.- Describir nventurAs en 1as cua1ee, e1uñiendo 

1as 1eyea y el respeto A. 1rts instituciones eRtabJ.f!cidaa, loa 

~rotaeoni~taa obtPnff~ éxito en auA emprea~R. 

IV.- Propo:rc:lonA.:r enAePi'nn?.n de J_of'I' nrocedim:lentoA ut!. 

1izadoe pnr~ la ejecución de hechoR contrnrios a 1aa leyes, La 

mora1· o 1aa buenas costumbres. 

ARTICULO 7o.- Las publicaciones de cnnteniño mA.rcR.dn.

mente referentP. al sexo. no presentarán en la po~tAda o contra

portada, desnudos, ni expr@Rj onea de cuA1qu.ier Índo1e contra 

r±os a 1a moral y a la educación; oAtentarán en Lu~~:r visible -

que son propina pRra adu1toa y sÓ1o norlrñn exhibirse en boleaR

de plástico cerradas. 

ARTICULO Qo.- Las DP.raonne f1Ue dirj.,inn, editen, "J:)UbL.!. 



81. 

quen. importen. distribuyan o vendan 1Ra nub1icacionea y revi~ 

tas i1ustradas A. que se re"f'iere e1 artículo 60.,. exce11to tratd:!! 

doae de voceadores y papeLeros, aer~n snncionadae administrati

va.mente con: 

I. Mu1tn de 8500.00 n 8100,.000.00 o Rrreato hA.eta nor 

treinta y seis horas,. aeR:\Ín ~As circunatancins nereona1ee de1 -

:::l.nf".rRctor,. 1oe móvi1eA de su conducta y 1A er::1·"edRd o magnitud

de1 hecho; 

XI. Mu1ta de •10,.000.00 A aioo,000.00 a qui@n haea 

uso indebido de un certificado de licitud de título o contenido 

QUe hubiere sido revocado; 

XII. Suspensión haata por un a.No del uso de1 títu1o y 

edici&n de la pub1icación; 

IV. Dec~ar~ción de i1icitud de1 título o contenido; y 

v. Por vio1ación R cuA.1oui. P.:r norma de este Re~1Rmento 

que no ten~ una sanción esnP-cÍficR se ímpondrÁ a juicio de 1a.

Comíaión mu1ta de a1.ooo.oo R sso.000.00. 
En caso de reincidencia 1aa mu1tRs nodrán ser dup1ic!!; 

daa. 

En e1 supuesto de que 1a mu1ta no se cubra se substi

tuirá por arresto hnata de auince dÍRs. 
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3.1-..... 

El. c&digo Penn1 parA. e1 Di Atrito Pederal. en materia -

de fuero común y parR toda 1a Repúb1ica en materia de fuero f~ 

derR1 define en au artícu~o 201 e1 delito de corrupci6n de men~ 

rea de 1a eip.uiente mnnera.: 0 A1 n1te nrocure o í'aci1ite l.a co 

rni.pción de un menor de diecieeie nfloR de edad o de qu~en no 

tengn capacidad para comprender e1 si~if1ca.do del. hecho, me 

diante actos de exhibicionismo corporal.. l.ascivos o sexual.ea. o 

l.o induzca a l.R práctica de 1R mendicidad, l.a ebriedad, el. con

sumo de narcóticoa, R 1R nrostitución, R1 homosexualismo, a fo~ 

mar pn.rte de una asociación del.ictuosa, o a cometer cual.Quier -

del.ita, se l.e aplicarán de trea n ocho affoA de prisión y de ci~ 

cuenta a dosciPntoA días mu1ta. Cu~ndo de 1R pr~cticn reitere.de 

de 1os actoa de corrupción e1 menor o incRpaz adquiera 1oe h~b~ 

toa de1 a1coho1ismo. farmRcodependenciR• se dedinuc a 1a ~rost4 

tución. a prñcticae homoaexua1eo o a formar nnrte de una aeoc:::I.~ 

ción de1ictuoea, ]_R pPna 1=1erñ de cinco R diez A.ñoR de prisión y 

de cien a cuRtroncinntos días mul.tH.. Si. ndemRA ae 1oa dc1:::1.toa 

tirevietoA en e~t('.11 CRpÍtuJ.o reRuJ.tRsP cometiao otro, se ap1icA. 

rán 1as ree,:1Ra de Rcu.mu1a.ciÓnº. 

Por Ru rin.rte e1 Rrtíc .. t11.o ?O? conRi.ñera tA.mbi~n como -

corrupci~n rle menores e1 empl.~nr A. m~noren de diP.Ciocho A~oe en 

centinnn, tabernna y centrar. de vicio; pero como e1 tPma que 
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nos interesa ea 1R pornogrR~ÍR infRnti1. eó1o nos enfocoremos R 

1o dispuesto por e1 artícu.1o 201, dejA.ndo a. un lado 1o diBlJUe!!_ 

to ~or P.1 artícu1o 202. 

El. Código Federal de Procedimientos Penn1ea en su ar

tículo 194 y e1 CÓdiP,o de ProcedimientoA Penn1es pRrR el D~ntr.!_ 

to Pedera1 en su artículo 268 consideran reapectivamP.nte a 1n -

cor:rulJCiÓn de menores como un delito P.TRve por a~ectar de mRnE. 

ra importAnte valorea fundnmentR1ee de 1R eociedRd. 

B.1. de1ito de corrupción de menores ae PncuentrR den -

tro de1 título correepondiPnte a 1oa que son contra 1a moral ~!!, 

b1ica y a 1as buenas costumbres. Para entender de unP- fonnn m~D 

clara 1o que es 1a corru~ción de menores eA meneAter tomP-r en -

consideración 1o que 1a Corte interpretR por tn1: 

ncoRmTPC:ION DE MENORES. Bnata qu~ e1 incul'!"ndo " 
"hAyR. incluc-:i.do n un menor n mndoR d"'PhoneAton 
.. de VidA o bien lJ'RrR nue altere eun normnn de 
.. COT'~ncta. con 1REi conPecnenci.RB de que AA nro 
"du?.cnn su l)erverai ón, m1 depravAción o e1 rel.a" 
.. jamiento de au voluntA.d, nnra aue se intAp,re - .. 
••e1 tino 1ep:a.1 denominado por 1A. ley cor:rupcicSn" 
"de menores Ain C')ue sea necesari.o ouc el. denrn-" 
"vRdor obtene;a. un lucro y riuc 1os actos de 'tler-"' 
"vernicJn Re rP.1.teren." 
Am'f'Rro directo 6253/63. Manuel MA.J.donR.do Escnho 
~A. 12 de mRyo de 1965. 5 votos. Pnn~nte: MAriO 
G. Rebo11edo P'. 
Suprema Corte de Justicia de ia Nación. Semana
rio Judicial. Tomo XCV, Sep;unda Pnrte. PrimP-ra 
Sala. Sexta EpocR. P~r,ina 10. 

La corrupción en sí mi.Ama, no cot1Fd.nte en unA. modi1"i

caci&n or~Ánica, sino máa bien en un~ nlteración nAÍouica dep;r!!_ 

dRnte, ocneionada por ~rRctiCRA lujurio~RA, ~rematuras, exceoi-



85 

vas o de~ravantes.(32) 

&'1 este de1i to 1A.R cona.u etas i 1:! cj tae no f'\i emT"re ve.n

a incidir sobre cuestiones obscenas o a~xun1ea• en este caso A~ 

1o es necesario que Ae reR1icen mAniobrns inmorR1ee tendientes

ª 1a corrupción de1 menor. 

E1 sujeto activo de1 delito ea .. m.t.ien comete o parti

cipa en su ejecución y só1o 1R pera0nR huma.na es ~oeib1e sujeto 

A.ctivo pues e61o e11a nuede actuar y ser im~utabl...e~.(33) 

:K1.. hombre eA eJ. iínico que ee encuentrR. 'Provi~to de C,!!; 

pacidad y vo1untnd y puede con su nr.ci6n u omi~ión in~rine;i.r ei 

ordenA.m:iP-nto jur!di.co 'P~na1. Se dice nu.e unn TIP.rAone. eA En.Xjeto

a.ctivo cuA.ndo rea1..i7-a 1R condl.t.cta. o e1 hechn tí-pico, Rn'ti jurid!. 

co, cu1~Rb1e y punible, L1am~ndoee1e autor mRteria.1 del... delito, 

o bien cuando participn en ~u comisión en rorma inte1ectua1 

siendo de este modo e1 Rutnr intP.lectua1 o Aimp1emente Ruxi1i8!!, 

do a1 autor nnteo o den~ués dP. conevmRdo P.1 delito siendo c6m -

p1ice o encubridor. 

(32) Cfr. Mufto~ SR.bate. Luis. Sexun1idnd y Derecho: El.ementos -
de Sexo1og-Ía Jur{dicR. BRrcP1ona. EspR~a. Eait. Hiepsno En 
rot>ea. l.976. t>. 273. -

(33) Carra.ncá y Truji11o• Ra.Ú1 y Raúl... C.arrnncn y Rive.e. Derecho 
Penal Mexicano. Parte GenerA.1. 17A .• edici.¿j;n revisada. M6X!_ 
co. D.P. Edi.t. Po~a. S.A. 1991. P• 185. 
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El. artículo 201 de nuestro Códip,o 'Pf!TJR.l. no menciona -

car~cterísTicn al.p:una respecto a quién o quienes nueden ser su

jetos activos en este del.ita pues aó1o refiere: ''A1 C"fUe ,,roeure 

o :rn.cil.ite ..... , entendiéndose por éRte a cur-t1nuier 11Prsnna. quo 

a1 momento de comAter el. delito se~ imputable ante l.A 1ey, ad~ 

más el. Rctivo ea quien l.e enseffa al. pasivo l.R nrRctica de dete~ 

minttdae actividades C"JUe trRen como conAecuenciR l.R rlep:rRdAción 

del. mismo. 

El. su.j~to pasivo ea "el. titular dF.!1. derecho o interés 

l.ee::l.ona.do o T1ueeto en nPl.ie;ro por el. delito, ea 1R personR que 

auf"re directamente l.R acción ... ( 34) 

Eh este de1-ito el sujeto nnoivo eR; "• •• un menor de -

d:l.ecieeis n.i'foa ñe edA.cl o de nuiPn no tenP.R CAnA.cifi:=1r" nArA com -

prender el. air.ni:f"icndo de1 hecho ....... E:1 m;_F"mo artícu"to 201 es 

muy espec:!fi.co A.1 mencionnr :ta.A cnrA.cterí~ticns nuP ñehe ten~r

e1 sujeto pRRivo. 

Por 1o oue hace al menor de diecineis nffoa de ednd. -

e1 1egis1a.dor eati-pul.Ó eAn. edFtd porqne se hn comflrobndo en 

1a mayorín de loa cnAoA• la correcta rormación ~e~1nL y mora~ 

de un individuo tanto en el c:'lmno f1Aio1Óp.ico, c~mn en eL p~Í -

( 34) Pavón VRsconce1os, Prancisco. Mnnua1 de Der~cho Penal Mex~ 
ca.no. Parte General. ion. edición. México, D.P. F~it. Po = 
r.rúR• S.A. 1991. ~· 171. 
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quico-cu1tura1 ee termina a mña tRrdnr a eAa edRd y por e11o. -

conforme a1 1eRiB1ador. de 1.os dieciaeiA R~oe de edad en ade1a!l 

te e1 sujeto ya eR plena.mente CR~a~ de se1P.ccionar su actividad 

sexual.. y mora1, porque 1oa nctoA de dP-ciaión, AeA.n de rechazo o 

de aceptRción, son p1enoA de vo1untRñ consciente y ree~onaRb1e. 

Una crítica que nP.ceon.rio hn.cer n1 rPRpecto, inde-

pendientemente de que aP. hR. comprobaao f1U"" a 1oa diecieeia af'loa 

de edad un indivi.duo ea cnpn~ a~ t':lmn.r RUR prnninn rleciAionAe -

de forma libre y con!"'CÍPnte, exiRte 1n. tionibi.1.idn.d de que a.1ro-i

no~ sujetos mnyorea aP. diecieeiA y mP.n~rP.s rle diec1ncho a~oa de 

ednd todRVÍR. no tPnr:an. n1.Pnn'T1P.nte i.ntPrr~1an !'l\l formAción mora.1-

y sexual. • 

.E:l. CÓcliP,o Civi 1. vi.r,Pntr. ,.,~.~~l P.1. D1.r.trito -Pf!t'lf"rR1. en -

su Rrt1.cu1o 646 detPr:ni.nn. 1:=-. mr>~rorín dP ednd n.1 aePin1ar: "Ln m!!:,. 

yor edad comien?.R A. lon dieciocho aRoA ~tmnlidon .. ; por exc1u 

aión son mP-noreA de edn.d 1oa nni:- :l.t!n no hnynn 1-lep.A.do a esa 

ede.d. El. artículo 647 Rr:rer;f'>.; ''El. mnyor de ednd. aiRnOnP. l.ibre 

mente dr? ~u persnnn y de Aun bienes .. ; por l.o cunl. el. menor de 

edRd no puede hacerlo. 

Tom~ndo en conniderRción lo nntPrior. el. de1ito de e~ 

rrupción de menor~n deber{~ nrotf"per ~i m~nnr de dieciocho e~oa 

como 1.o hRcÍA en A.ñoE1 Rnteri.oren. 

De 1on di"°cine:i.n A. los Oi..,.c·i0chn n.fion de edad todA.v:Ía. 

conf-lirlerrtn inimn11-tah1.PR y RU!'I n.ctnn no R,.,n vi!Í.l.i-:loe nnte l.e. -

l.ey. En este RPnt"ido C'!U"ó:>c.lan dP.!'lnr~t""'r.iñon R1..Ín y cuando se com -

pruebe que no tiPnen bien cimr?ntA.Cn. 011 formA.ción mornl. y sexual. 
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existe inconeru.encia porque si el. 1ep,is1ador creyó pertinente -

eetabl.ecer esa edad porque el. menor ya ti ene unA.. vol.unta.r'I 1i bre 

y conaciente sobre sus Retos. deberíR entonces ser imputabl.e 

esa edRd. Esto Ae ve muy el.aro en un breve ejempl.o:. si se come

te el. del.ita de corrunción de menorPa en perjuicio de un menor-

mayor de dieciAeia y mP.nor de dieciocho affoa, ya no se confip.u

ra el. del.ita, pero si ese menor comete detPrminado i1ír.ito, no

ee conai~erado del.incuente sino menor inrractor. 

El. mismo precepto eePial.a como sujeto nnei vo a ''qui en

no tenga capRcidnd para comprender el. Aiflrl.ificado del. hecho'' , 

o sea un inimputRbl.e, el. cual. no tiene capacidA.d de comnr@nder-

o en virtud de padecer trastorno mental. o deaArrol.l.o intel.ec 

tua1 retardado. 

3.~.3 --~ .. - -'91-. 
Ett torlos 1oA ñelitos c..,ntrf'. 1n morA1 nt!b1i.cA y 1.:'ls 

buenas coa'ht~bres, e1 objeto jurídico. o sen e1 intP.rés nena1 

mente tute1Rdo tiPn~ como titu1Rr inmedíAto a1~unas VP.ceR a 1R 

sociedad y en otras a1 hombre directA~ente.(35) 

En e1 dP1~to de corrupción de menores 1o oue s~ ~tte-

1a ea 1a eRcR1a de va1orea morA1eA medios. ent9ndidos como e1 -

respeto a 1aa institucionP.s tr~dicionR1ea soci~1mente Rce~tadRa 

como son e1 :respe'to 'f"ami1iar, abstención de cond1-tctaa de cante-

(35) C~r. Gon?.á1e?. de 1a Vep,n. PranciRco. Derecho Pen~1 MexicR
no. Los De1itos. 25a. P.dición. Méxieo. D.P. Edit. Porrúa • 
S.A. 1992. P• 313. 
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nido aexua.1 reprobab1•• ausencia de 1o ~ue se conoce por vi.cioe 

y en general.. 1ae situaciones que forman e1 acervo de 1a mora1 

social.. 

EL bien jurídico protegido en este de1i~o 1o ea 1a m2 

ra.1 pÚb1ica y 1aa buenas costumbres. 1o cua1 acontece cuando a1 

menor o a1 incapacitado se 1e induce a 1a práctica de 1a mend~ 

cidad• ebriedad. toxicoma.n~a o farmncodependencia. etc. Por eaa 

razón 1• que ae tute1a ea e1 desarro11o bioaicosexu.a1 de1 menor 

de diecieeia affoa de edad. 

Kl. inicio de1 artícu1o 201 de nuestro Código Pena1 i!! 
fiere: "A1 que procure o faci1ite ••• ". procurar o faci1itar. de 

acuerdo a Mariano Jiménez Huerta conaiote en "pervertir o co 

rromper a1 menor en e1 ámbito bio1Ógico. peico16eico y eexu.a1 • 

siendo indiapeneab1e que dichos actos trasciendan a 1a comu.ni -

dad• pues de no ser aa~. ya no aer~a.n 1esivoa de 1a mora1 1JÚb1.!,. 

ca y de i·aa buena.e costumbres ... ( 36) 

Procurar ea promoTer o excitar. ea hacer aque11aa d~ 

1igenc1aa como conyencer. impu1ear o iniciar. ~ara e1 1ogro de 

un fin 4etenninado consistente en que e1 menor rea1ice acto• -

de exhibicionismo oerpora1. 1aacivoa o aexua1ea. ee 1e induzca-

(36) Derecho Pena1 Mexicano. La Tu.te1a Pena1 de 1a •ami1ia• So
ciedad. Nación. Administración Pltb1ica. Derecho Intern.acio 
na1 y Humanidad. Tomo V. 5a. edición. México, D.•. Bdi~. = 
Porrúa. S.A. 1987. p. 194. 
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a 1a mendicidad, ebriedad. farmacodependencia. prostitución, h2 

moeexua1iemo, a formar parte de una asociación de1ictuosa o a 

cometer cua1quier de1ito. 

Paci1itar aigni~ica poner 1oe medios adecuados para 

que a1go sea poaib1e, ea hacer ráci1 1a ejecución de una cosa; 

de esta forma ei se 1e induce a 1a ebriedad, faci1itar es pro -

porcionarie las bebidas embriagantes. 

Para que una persona procure o raci1i~e 1a corrupción 

de un menor de dieciaeia a.Ptoa de edad ea necesario que con 1a 

conduc•a de1 actiYo, ee inicie a1 m•nor en 1a Ti.da aexua1 o en 

otro tipo de degeneración, eatae conductas de procurar y raci1~ 

tar oonaiaten en inducir a1 menor para que a1tere su.a norma. de 

conducta de modo que ae pueda producir o ae produzca eu perYe~ 

ai&n o depravaci&n. 

3.2 --· .. __ _ 

Bajo este rubro eo encuentran aque11as conductas de -

natura1eza o índo1e aexua1 como es 1a proatituci&n. e1 homoae -

xua1iemo y 1os actos de exhibicionismo corporai. 1aeciTos o s~ 

xua1es. 

Respecto a estos Ú1timoe. 1a pornografía in~anti1 no

encuadra perfectamente en e1 tipo 1ega1 descrito por e1 artícu-

1o 201 de1 C6digo Pena1 ya que éste aÓ1o nos hab1a de exhibici~ 

ni.amo corpora1 con 1a única caracte~etica de ser 1asciYo o ee

xu.a1. Bn este sentido. esta descripción ea mQy Tagn.. por e11o -



necesitamos tomar en consideración que 1a pornograr~a in~anti1-

ea u.na actiYidad c1andeotina que tiene como ~inA.1idad inmediata 

1a de obtener un 1uero mediante 1~ uti1ización de menore3 como

objetos aexua.lee 1oa cua1es son ob1igadoa a participar. rea1i -

zando representaciones eexua1ea exp1Ícitaa que son grabadas en

•ideo o en foto8rafíaa y que posteriormente aon yendidaa. Como-

1a 1ey no ea ni ciara. ni precisa. 1a deRcripción hecha por e1 

art~cu1o 201 no se puede tomar corno pornogra~ía inranti1. 

Por exhibicionismo corporai se entiende aque11• acti

Ti.dad por medio de 1a cual. se exhiben 1oa Órganos genitales o -

cualquier otra parte de1 cuerpo alusiva a 1a aexua1idad; 1aeci

YO ea todo aque11o que tenga que Ter con 1a lujuria. y sexual. • 

como au nombre 1o indica referente a 1R sexualidad. 

La prostitución ea una actiYidad por medio de 1R cua1 

un hombre o una mujer tienen relaciones sexual.ea comercia.1•• 

con otra persona que 1o solicita. Atenta contra 1a dignidad 4e-

1a persona que ae prostituye puesto que queda reducida a1 p1a -

cer que ae saca de e1.1a. 

Habitua1mente arecta a 1aa mujeres. pero también a 

loa hombres. a 1oa niffoa y a 1oa ndo1eacen~ea.(37) 

(37) C"rr. Homero A.• Lourdea. Prostitución y Drogas: B81;udio 
Peico1Óg1.eo de 1a Prostitución en Mé:Jd.eo y su re1ac1.Ón con 
1a farmacodependencia. México. D.P. Edit. Tr1..11aa. 1976. -
J>• :i.9. 
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El. art~cu1o 205 de1 Código Penal. para e1 Di.atrito Pe

dera.1 aeffa.1a: "A1 que promu••a. faci1ite. conaiga o entregue a 

una pereona para que ejerza 1a prostitución dentro o :!'u.era de1-

paía. se 1e impondr~ prisión de do• • nue•e a.Ples y de cien a 

quinientos días mu1ta. Si ee emp1eaee Tio1encia o e1 agente se 

Ya.1iese de una :t'unción pÚb1ica que tu'Yiere. 1a pena se agra•ar« 

hasta en u.na mitad m~e•. 

&'l. nuestro continente. 1a prostitución no es una act~ 

Yidad que hombrea. mujerea y menores real.icen 1ibremente como ~ 

una opción de •ida. 

In concepto de prostitución genera 1a idea de 1enoci

n1o-mujer adu1ta-proatituta-c1iente-dinero-a1coho1iamo-•icio. -

.l*1 realidad. basta un automÓY:i.1, un 1uga.r apartado, e1 acceso -

directo a un edificio y una niffa o niRo; un ser humano en deaa.

rro11o• débi1. hambriento. desorientado. No siempre ee indispe!l 

eab1e e1 din~ro pues bastan go1osinaa. promesas o drogas a 1as

que eon adictos mi1ee de menores. 

Loe menores que ejercen 1a prostitución tienen une 

edad que f1uctúa entre 1oa 9 y 1os 16 a.ffoa. para 11a.mar 1a aten 

ción ~mitan comporta.miento• y posea típicos de 1a prostituta 

adu1~a. 1as menores ae maqui11an de forma muy exagerada. pro~i~ 

nen de eeotorea de extrema pobreza, por sus condiciones no tie

nen n~ngÚn. tipo de contro1 de aa1ud y están más expuestos a CO!!, 

tagioa o inreccionea Ten,reas y en muchos caeos son contro1adoa 

por adu1toe que 1oa ob1iga.n a prostituirse y que reciben un 1u

cro detenninado. 
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A1 respecto. nuestro Código Pena1 seffa.l..a en eu artíea 

1o 207: "Comete e1 de1ito de 1@nocinio: X. Toda persona que h~ 

bitue.l.. o accidental.mente exp1ote e1 cuerpo de otra por medio 

de1 comercio carna1. ee mantenga de este comercio u obtenga de 

41 un 1ucro cua1quiera; XX. A1 que induzca o eo1icite a u.na ~er 

eona para que con otra comercie eexua.J..mente con su cuerpo o 1e 

raci1ite 1oe medios para que ae entregue a 1a proetitu.ci&n; 

XII. A1 que regentee. administre. sostenga directa o indirecta

•ent• proatíbu1oa. casas de cita o 1ugaree de concurrencia ex -

presa.mente dedicados a exp1otar 1a prostitución. u obtenga. cu.ai 

quier bene~icio con sus produa~o•"• 

Agrega e1 208: "Cua.n.4o una persona cuyo cuerpo sea ·~ 

p1otado por ••dio 4e1 comercio carna1. sea menor de edad• ae 

ap1icará a1 que encubra, concierte o permita dicho comercio• ~~ 

na de eeia a diez a.f'loe de prisión y de diez a Yeinte dfaa mu.1 -

ta". 

Cien Mi11onee de niHoe en todo e1 mundo. son ~orzado• 

a ejercer esta actiTidad¡ 1oe principa.l.ee centros son Tai1andi• 

e1 Caribe La~inoamerica.no y A~rica. 

ai Tai1a.n.dia, hay una estimación de 6000 bu.rde1•• en-

1o• que trabajan aá• de un mi11Ón de prostitutas, d• 1•• cua.1•• 

un 40,S. son menores de 16 a.floa. La organización •undia1 de 1• S~ 

1ud, estima que para e1 ano 2000 e1 .-J.nia de1 SXDA arectar~ un 

ai11Ón 4e niffoa. 

Dl Bra•i1 y Co1oabia, ee estima que no hay ••no• •• -

500.oOO niffoa de•icadoe a 1a proetitución y son frecuentemente-



aaea~nado•• A1~o porcentaje de ••toe n~ft•• •on exp1otado• por 

•1 11&aado turi••o pornográrico que tiene cada •ez mayor auge 

en nueetro continente. 
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l!3.. ho•oeexua1iemo u ho•osexu.a.l.idad consiste en 1a pr~ 

rerencia o acti•idad eexua1 con respecto a personas de1 mismo 

•ezo. El. criterio aceptado por unanimidad en todo e1 mundo es ~ 

que e1 homoee:1D..1..a1 no nace• ee hace¡ no ae trata de una condi 

ci&n de1 cuerpo, Bino de 1a pereona.1idad tota1 ya que ne ~ien-

diferenciae f~eicas, ni bio1Ógj.caa, ni horraona1es que 1o disti!!, 

gen 4•1 heterosexua1. 

La homoeexua1idad P••de eer constante u ocaeiona1, 

adem~s de que no es exc1usiva de1 hombr@, ya que también se de.

en 1Fl mujer. 

La hietoria nos sorprende a1 descubrir mu1titud de e~ 

1ebree personajes que eran homoeexua1e•• tal. ea el. caso de Pl.a

~&n. Sóaratees Ju1io c&ear. Leonardo da Vinci. Mieue1 Ange1• ªk 
gunoe emperadores roma.noe. etc. Hoy día 1a homoaexual.idad ha ·~ 

riado en función de1 país. e1 aedio eociocu1'tura.:t.. etc. 

La ho•oeexu.al.idad maecul.inl· no consierte siempre en l.a 

penetración anal.¡ l.a mayoría de 1oe homoeexuaJ.ee no real.izan 

~a que caricias eróticas y masturbación. B1 1eebiani~mo u hom2 

sexua1idad ~emenina coneinte en l.a maRturbaciÓn rec~proca y ca

r:t.ciaa mutuas. 
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Podría pensarAe que un homoeexua1 es una persona que

tiene re1acionee eexua1ee con otra del. míAmo sexo; ext.eten &18!! 

noe hoaoeexu.al.ee cuya reapueata tunda.mental. hacia eue Co•pe.fte -

roa ea de aaor rom4ntico y de a11í deriTa eu deseo eexu.a1, pero 

también hay muchos para quienes esto no ea verdad. Otros ee 

1.den'tif'ican con el. mo•imiento "gay" (:f'el.iz) y real.izan acti~d!!; 

des recreatiTBB y pol.~ticae con otros homoeexua.l.ee. Su aepecto

Ta~a de l.o t~pica.mente maecul.ino a l.o femenino. 

Al.gu.aoe homosexual.ea tienen esta preferencia con ni -

ffoe o adol.eecentes cauaándol.es cambios determinan.tea en BU ~·r

sona1idad. 

La homosexual.idad no ea un fen&meno de todo o aad•• -

ea decir, no todos l.oe que real.izan prácticas homosexu.a1ee aon

excl.uei•maente de esa tendencia. Entre estas prtlcticae eneontr~ 

moa 1a de pareja.e cerradas que son homoeexua1ee que con•i•en en 

una re1ación eetab1e como ei eetuyieran casados; otra ea 1B 4e

pa.r~jae abiertas que son homoeexua1ee que con•i•en pero sin ~a 

cu1oa muy estrechos; 1oe fU.nciona1es aon 1oa ao1teroe 1~bera1e• 

de 1a comunidad homoaeJtUa1 y 1oe aaexua.1ee que son ind~Ti.duoe -

con escosa acti•idad eexuai. pocos compafleroe y sin re1acionea

estrechae. 

Casi siempre 1os corruptores que inducen a ioe meno -

rea a1 homoaexu.a1iemo, son homosexun1ee que disfrutan eu eeJCU.a-

1idad con dichos menores, abusan de e11oe, por 1o genera1, a 

cambio de una cantidad de dinero o de a1guna droga o ~4naaco. 

Nuestro Código Pena1 considera como corrupción de •e-
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noree. e1 inducir1os a 1a práctica de1 homosexu.a1iemo. o cuando 

de 1a práctica reiterada de 1os actos de corrupción adquiera e~ 

te hilbito. 

Por •icio se entiende todo hábito permanente y cona -

tente por medio de1 cual. se tiene una afición o gueto exagerado 

por una cosa o por una actividad. 

A 1o 1argo de1 tiempo se han hecho mú1tip1ee observa

ciones e investigaciones rP1ati•as a1 pe1igro que constituye pa 

ra 1oe niHoe y 1oe adolescentes e1 desorden en 1ae aficiones o 

1a adquisición de a1gÚn Yicio. 

La mayor parte de 1os menores que adquieren Yicios. -

1o hacen porque a1gÚn adulto 1os induce a é1, porque son descu~ 

dados a1 pro•enir de familias deainte~radae o ma1 inte~radns, o 

eimp1emente por curi.oeidad 1o que aumenta 1a exposición de con

traer 1os Ticioe. Por 1o que ae refiere a 1ae causas de estos -

mal.os hábitos predominen 1a tentación y e1 disponer de dinero. 

La importancia de1 dinero en conexión con 1a susceptabi1idad i~ 

fe.nti1 a 1as aficiones exceei•as o nocivas ae muestra de una 

forma m~s c1ara si se considera que en muchas de e11as 1a más -

amenazadora de 1ae consecuencias para e1 niHo. ea 1a de 1oe ªP!!. 

roe monetari.oa para ao1Tentar su Ticio.(38) 

(38) Gfr. Wegmann. Ru.do1f. E1 Enemigo Capita1 de 1a Educación : 
Aficiones desordenadas y ma1os hábitos. Barce1ona, Ee~ana. 
Edit. Herder. 1964. p. 25. 
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Para poderse configurar e1 de1ito de corrupc~ón de m~ 

nores se necesita que e1 corruptor haya rea1izado actos tendie!! 

tes a precipitar a un menor en vicios degenerati~oe, sin que i!l 

f1uya e1 hecho de que con anterioridad e1 propio menor haya te

nido a1gÚn •icio, pues estas circunatan.ciae conetituti•ae de h!! 

bitoe anormal.ea no autorizan a1 corruptor a proporcionar 1oe •.!!. 

dios que 1e den 1a oportunidad de mRntener o acrecentar ese •i
cio. 

En 1a fieura descrita como corn.ipción de menores. ae

coneideran como •icioa a 1a mendicidad, 1a ebriedad, e1 coneutno 

de narcóticos, e1 hábito de1 a1coho1ismo, e1 uso de auetanciae

tóxicae u otras que produzcan efectoa aimi1area. 

3.3.1 ...... ~ .... 

Consiste en pedir 1imoana de puerta en puerta o en un. 

lugar pÚb1ico con 1a fina1idad de obtener. por 1o genera1. d~n,!! 

ro o comida. Quienes 11eTan a cabo esta actiTidad. en muchos C!!:, 

sos no tienen casa o fa.mi1ia; otras por e1 contrario hacen de -

ésta. una rorma fáci1. cómoda y rápida para obtener dinero ein

necesidad de esforzarse en real.izar trnbRjo a1gu.no. 

La corrupción se conrigura cuando a1 menor se 1e inc!_ 

te. anime. eetimu1e o mue•a a 1a práctica de 1a indigencia y •.!!; 

ge.ncia como es e1 procurar1e todos 1oa medios ~ara obtener din.!!, 

ro ein esforzarse y sin desnrro11aree en un trabajo eerioe y e~ 

tab1e. ob1ieándo1o a pedir 1imoena. Caai siempre ese dinero ob

tenido por e1 menor es destinado para 1a manutención de1 propio 



98 

corru:ptor. 

El. al.cohol. ineerido en forma de bebida al.coh6l.ica 

constituye una de 1aa drogas de mayor abuso en 1oe países ciY!. 

1izadoe debido a que forma hábito y su uao continuo hace que ee 

necesite tomar cada Tez m~e, produciendo intox:1.cación. 

La ebriedRd ea l.a intoxicación a1cohÓl.ica que sufre -

un indiTiduo por ingerj,,r bebidas embriagantes en tal. cantidad -

que 1o afecta en eu estado de ánimo presentando euforia, menos

i:n.hi biciones, aumento en 1a incoordinación muecu1ar, diominu 

ción de juicios e ideas, de atención y de ref1ejoa, confueionee 

y .. ~rtigo, puso tambal.eante, habl.a bal.buciente, hasta incl.ueo -

11egar a tener incontinencin urinRria y fecaL,. eomnol.encia, es

tados de apatía, tembl.oree, incapacidad de ~onerAe de pi~ o CA.

minar. T6mitoe y 1enRUaje cortado. 

La cantidad que una persona deba ingerir para eetar -

en estado de ebriedad varía eegÚn 1a velocidad con que se bebe. 

e1 estado de1 estómaeo. 1ae características de la bebida, e1 p~ 

so corporal de1 bebedor y 1as circunatencias en que se bebe. 

Algunas •eces el sujeto actiTo induce a1 paeiTo 1a 

ebriedad porque é1 también 1o hnce; otras 1o hRce por diTereión 

y otras porque a1 estar ebrio e1 menor ea mucho más fácil ma.ni

pu.Jlarlo o abusar de é1. Eh todo caso, esta fieura se integra 

por e1 solo hecho de que e1 corruptor haya inducido a1 menor 
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~ornar bebidas embriaet-t.n.tee independientemente de que e1 menor -

haya o no adquirido 1os hábitos de1 a1coho1iemo. 

L1arnada te.mbián farmacodependencia o adicción a 1ae -

drogas. ea 1a tendencia irreaietib1e a consumir1e.a. Toda droga.

ea una sustancia de naturaleza química la cual ea ajena a 1a 

composici&n normal del organismo y que introducida por cua1 

quier vía produce alteraciones graves para 1a eal..ud e incluso 

1a muerte. 

Las drogas se distinguen de loe alimentos en que no -

son nutritiTaa; ninguna droga ea buena o mala en a~ misma. todo 

depende de1 uso que ee haga de e11a.. 

E1 deseo irrefrenab1e por conAumir una droga puede 

ser de origen f~eico o psicológico y e1 pe1igro de ser •Íetima.

de 1aa drogas depende de la personalidad de1 indi"Yiduo. e1 a.m -
biente aoCia1 y e1 tipo de droga. 

Son muchas 1aa drogas que CRuaan habituación o toxic2_ 

ma.n:!a. 

Estas droeaa pueden dividirse en tres grupos: 1aa que 

deprimen e1 sistema nervioso centrai. 1na que 1o eatimu1an y 

1aa que 1o afectan o causan alucinaciones. Dentro de 1oa depre

sores encontramos a 1oa narcóticos, a 1os que hace a1ueión e1 

propio artícu1o 201 de1 Código Pena1 pnra e1 Distrito Pedera1 -
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a1 mencionar; "••• o 1o induzca a 1a pr4ctica de 1a mendicidad. 

1a ebriedad. a1 consumo de narcóticos, ...... Se 1e da ese nombre 

a 1oe opiáceos natura1ee morfina y codeína. a 1os deriYadoa de

estas sustancias y a 1oe compuestos comp1etamente sintéticos 

que producen efectos aimi1ares como son 1aa sustancias To1áti -

1ea o inha1a.ntee. 

Loa narcóticos causan mucho mayor dependencia que 

otros depresores que son mucho más 1entos. Como consecuencia 

de1 conewno de este ti~o de drogas eetá 1a euforia, e1 a1iTio 

de1 do1or, 1a depresión, 1a desnutrición y e1 eetreffimiento. 

El. toxicómano puede además adquirir hepatitis o t'ta.

nos por agujas no eet~ri1es, así como presentar en caso de in -

terru.pción de1 consumo de 1a droga, 1os síntomas de 1a deainto

xicacic5n. 

Cur>tndo una droga como esta.e ea ingerida por un nifto o 

por un ado1aecente. produce daffos seTeroe irreversib1es, esto 

debido a que se encuentran en etapas críticas de1 deaarro11o. 

Bn. 1a ado1eacencia. e1 joTen que recibe aatiaT~cción de su pri

mera experiencia con una droga puede tenor ganas de repetir1a. 

Mientras más frági1 sea 1a persona. más probabi1ida -

des hay de que repita e1 conauino y de ah~ adquiera e1 v:i.cio de-

1a toxicomanía. porque tiene menor capactdad de autocontro1 y -

menos resistencia. 

Nuestro Código Pena1 tipifica a 1ae toxicomanías como 

de1itoa contra 1a ea1ud y precisa 1ae figuras de1ictivas reape~ 
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to a ia producción. tenencia. tráfico y proee1itiemo en materia 

de narcóticos en 1oa art{cu1os 193 a 199. 

Eh e1 artícu1o 193 se describe en principio 1o que se 

entiende por narcóticos: "Se considerarán. narcóticos a 1oe es~ 

pefacientee peicotrópicoe y demás sustt'l.Tlciae o ~egeta1ea que 4~ 

terminen 1a Ley Genera1 de Sa1ud. 1oe convenios y tratados in -

ternaciona1ea de observancia ob1igatoria en México y 1oe que a~ 

fta1en 1aa demás diepoeicionee 1ega1ee ap1icab1ee en 1a materia" 

El. Código Penal. en esta esfera se encuentra estrechamente 1ia&

do con e1 Código Sanitario. 

El. Código Sanitario en su artícu1o 171 hace una c1ae,!.. 

ficación de éstos diYidiéndo1os en estupefacientes y peicotróp~ 

coa. 

Loe estupefacientes se dividen en 116 sustancias y T~ 

geta1es y abarca e1 opio y sus deriTadoa, 1oa hongos a1ucin6ge

nos y sus productos actiTo& as~ como e1 L.S.D. Todos 1oe estu.p~ 

facientes quedan reservados a1 uso m~dico y cientÍ~ico con re -

g1amentaciones estrictas para su adquisición y uso. 

Por 1o que respecta a 1oe ~aicotrÓpicos éstos se en -

cuentran regulados por e1 Consejo de Sa1ubridad, Secretaría de

Sa1ud, Código Penal y Código Sanitario. Se claeifica.n en 5 gru

pos, algunos de 1oa cua1ea están prohibidos y otros tienen Ta -

1or tera~eútico y se emplean solo en tratamientos médicos y pa

ra in~estigación científica; asimismo su adquisición y manejo -

requiere autorización de la Secretaría de Salud. 
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3.3.4 Rlhtl.- 4e1 ai--11.-. - •• --Md- a 
• ...,.. .-• ....... _ .r •• -... •t..at.i...... 

El propio artícu1o 201 en su segundo pArrRfo nos men

ciona: "CUan.do de 1a pr!ictica. reiterada de 1oe ac"toe de corrup

ción e1 menor o incapaz adquiera 1oe hábitos de1 a1coho1iemo, -

farmacodependencia, ee dedique a 1a prostitución, a prácticas -

homosexuaiea, o a formar parte de una asociación de1ictuoea, 1a 

pena eerá de cinco a diez a.f'los de prisión y de cien a cuatro 

cientos d~a.s mu1ta". 

Por hábito debemos entender 1B diepneición adquirida.

por actos repetidos, manera de •i•ir y sinónimo de costumbre, -

uso, usanza, reg1a o prlictica. 

El. a1coho1ismo es una enfermedad crónica que se cara~ 

teriza por un desorden de 1a conducta por 1a ingestión repetida 

de bebidas n1cohÓ1icae hasta e1 punto de que exced~ a 1o que ea 

aocia1mente aceptado y que interfiere con 1a ea.l.ud de1 bebedor. 

as~ como con eue re1acionea interpersonales o con su capacidad

para e1 trabajo. 

Causa graTea da~oe n 1a salud como 1a inf1Rmación de1 

plÚicreas. Ú1ceras, deficiencia nutri.ciona1, 1eaionea hepáticas

º cerebra1.ee e impotencia eexua1 entre otros trastornos. 

Anteriormente e1 mismo artícu1o hacía mención a1 h~b~ 

to de consumir euatanciae tóxicas u otras que produjeran efec -

toe similares, pero en 1a actualidad eÓ1o se refiP.re a1 hábito

de 1a farmacodenendencia. 
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Los menores o incapaces se encuentran protegidos por-

1a 1ey, ya que se considera que hay corrupción de menores cuan

do e1 sujeto activo induzca a un menor o incapaz a l..a ebriedad, 

a1 consumo de narcóticos, a l.a prostitución, a1 homoeeJ[Ua1iemo

o a formar parte de u.na asociación de1ictuosa, as! como cua.ndo

adquiera.n el. h&bito de éstos. Con el. eimpl.e hecho de inducirl..o

ee tipificar~ e1 delito, se adquiera o no un hábito. 

La pena eetabl.ecida por el. artícu1o 201.. para quien e~ 

meta e1 del.ita de corrupción de menores se de tres a ocho a.f'lo•

de prisión y de cincuenta a doscientos dÍaa mu1ta. 

Cuando de l.a práctica reiterada de 1oa actos de eo 

r:ru.pción,. el. menor haya adquirido l.os hábi-tos del.. al.cohol!iemo 11 

fannacodependencia, se dedique a l.a prostitución. a1 homoaeJEU.a-

1iemo o a formar parte de una asociación de1ictuosa. 1a pena ·~ 

r4 de cinco a diez affoa de prisión y de cien a cuatrocientoa 

d.::Cas mu1ta.. 

Eh e1 supuesto de que e1 aujeto acti•o haya cometido

a1gÚn otro de1ito además de 1a corrupción. ee deberán ap1icar -

1as reg1a.a de acumu1ación. 

El. artícu1o 205 de1 ya citado Código Pena1 sanciona -

a.1 que promueva. raci1ite. consiga o entregue a una peraona pa

ra que ejerza 1a prostitución dentro o ~uera de1 paÍe con p~ -

aiÓn de dos a nueve a.filos y de cien a quinientos días mu1ta. Si 
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se hace uso de Yio1encia o e1 sujeto acti•o se •a1iera de una -

función púb1ica que tu'Yi.ere para 1ograr su cometido, 1a pena se 

agrayar4 haata en una mitad más. 

J ••• 1 ................................ ~ •• 

Son descritas por e1 artícu1o 203 a1 eeffa1ar: "Las 

sanciones que eeffa1an 1os artícu1oe anteriores se dup1icarán 

cuando e1 de1incuente sea ascendiente. ~adraetro o madrastra. 

4e1 menor, privando a1 reo de todo derecho a 1os bienes de1 

orendido y de 1a patria potestad sobre todos sus descendientes• 

Aqu~ 1a 1ey ea m4s severa con 1oe Recendientea debido a que 

encuentran para e1 cuidado y protección de 1oe menores y no pa

ra corromper1os • 

.J,.4.2 Pen._ aee .. ort.-. 

E1 artícu1o 204 de1 mismo Código Pena1 ee~a1a como P.!!. 

na accesoria para quien haya corrompido a un menor, 1a inhabi1;!. 

tación para ser tutor o curador. 

loa o l ••-1•• •• &-1ae~6a. 
Por un principio de economía proceaa1. deben tramita¿: 

se en un so1o proceso todas aque11ae averiguaciones que se re -

~ieren a hechos conexos. ayudan.do de este modo a1 juzgador a c~ 

nocer m~s información de1 hecho así como captar mejor 1R perao-
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na.l.idad de1 reeponeab1e para dictar un juicio más exacto y 1o -

grar una mayor adecuación de 1a pena. 

Serán ap1icab1es estas reg1aa cuando e1 actiYo adem4a 

de1 delito de corrupción de menores. cometa otro de1ito. 

Existen tres regímenes que se ha.n estab1ecido para 

1oe caaoe de concurso de de1itos: e1 de acumulación material., 

e1 de absorción y e1 de acumu1ación jurídica • 

.E:L de acumu1ación materia.J.. es aque1 en e1 cua1 ee llU

man todas 1ae sanciones correspondientes a 1oa delitos aometi -

dos; e1 de absorción es aquel en e1 que só1o se impone 1a pena

de1 de1ito mayor; e1 de acumu1Rción jurídica que pretende cone!. 

1iar 1os hechos de acuerdo a 1a pP1igroaidad y reaponsabi1idad• 

imponiendo 1a pena de1 delito mayor pero agra•ada conforme a 1a 

pereona1idad de1 acueado • 

.Este Ú1timo ea e1 que sigue nuestra 1egia1ación. Con

e1 artícu1o 64 de1 Código Pena1 para e1 Distrito Pedera1 1o po

demos Ter más c1aro: ••Bn caso de concurso ideai. ee ap1icar4 1a 

pena correspondiente a1 de1ito que merezca 1a mayor. 1a cual. ee 

podrá aumentar haa~a en una mitad más de1 máximo de duración. -

sin que pueda exceder de 1ae máximas ee~a1adae en e1 t~tu.1o se

gundo de1 1ibro primero. Eh caso de concurso rea1. ee impondr'

ia pena de1 de1ito que merezca 1a mayor. 1a cua1 podrá eumental: 

•e con 1ae penas que 1a 1ey contemp1a para cada uno de 1oa de11:_ 

toa re~tantea. sin que exceda de1 máximo eeffa1ado en e1 ~tu1e

Segundo de1 Libro Primero. Cuando e1 concurso rea1 se integre 

por 1o menos con un de1ito grave, 1a autoridad judicia1 impon -
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dr4 1a pena de1 de1ito que merezca 1a mayor, 1a cua1 deberá au

mentarse con c&.da. una. de 1as penas de 1os de1itoe reetRn'tee, 

ain que exceda de1 •áx:i.mo seffa1ado antes mencionado. En caso de 

de1ito continuado, •e aumentará de una mitad ha•ta 1ae dos ter

ceras partee de 1a pena que 1a 1ey prevea para e1 de1ito comet.!_ 

do, ein que exceda de1 máxiao seffa1ado en e1 Títu1o Segundo de1 

Libro Pr:l.•ero". 
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JU de1ito se encuentra conrormado por e1ementoe posi

tiYoa y e1ementoe negatiTos. Loe poeitiYoe son 1a conducta. 1a.

tipicidad• 1a a.ntijuridicidad. 1a imputabi1idad. 1a cu1pabi1i -

dad y 1a punibi1idad; entre 1oe negati•oe están 1a ausencia de

conducta, 1a atipicidad, 1as caueas ~e justificación, 1a inimpg 

tabi1idad, 1a incu1pabi1idad y 1ae excusas abeo1utoriaa • 

... :a. ----- ., -··· •• ----
Por conducta debemos entender"todo comportamiento hu

me.no To1untario, sea poaitiyo o negati•o y que está encaminado

ª un fin".(39) 

La conducta eue1e presentar 1ae formas de acción, om~ 

eión y comisión por omisión. La acción es todo hecho humano vo-

1untario de1 oreanismo humano que ea capaz de modificar e1 mun

do erterior o de poner en pe1igro dicha modificar.ión. 

En. camb~o. 1a omieiÓn consiste en un Rbeteneree de h~ 

cer 1o ~ue debe rea1izaree. Dentro de 1a omisión se encuentra -

1a om~a~ón eimp1e y 1a comisión por omiei6n. 

(39) Caete11e.nos. Pernando. Lineamientos E1ementa1ee de Derecho 
Penai. Parte Genera.1. 31a. edición. México. D.P. Edit. Po
rrúa, S.A. 1992. p. 149. 



109 

La omisión eimp1e ea un no hacer, Yo1untario o cu1po

so. que T1..o1a una norma precepti~a y produce un resu1tado típi

co, ee sanciona 1a omisión miRma independientemente de1 reeu1t~ 

do materia1 que se produzca. Eh 1a comisión por omisión hay unn 

dob1e vio1ación de deberes, de obrnr y de abstenerse y por e11o 

se in~ringen dos normas, una preceptiva y otra prohibitiTa, ee

decir, además de 1a vio1Rción jurÍdj.ca ee produce un reau.1tado

materia1. 

En e1 de1ito de corrupción de menores, 1a conducta e2_ 

1o puede rea1izarae a trav~e de una acción, que con~orme a1 ar

t!cu1o 201 de1 Código Pena1 vigente para e1 Diatri~o Pedera.l. 

consiste en procurar o faci1itar 1a corrupción de un menor de 

dieciaeie af'ioe de edad o de quien no tenF.R capacidad para com 

prender e1 significado de1 hecho. mediante actos de exhibicio 

nismo corporai. 1aecivoe o eexua1ee. o 1o induzca a 1a pr&ct~ca 

de 1a mendicidad. 1a ebri.edad. a1 consumo de narcóticoe. a 1a 

prostitución. a1 homoeexua1ismo. a formar parte de una asocia -

ci6n de1ictuoea. o a cometer cua1quier de1ito. 

Loa aigui~ntee artícu1oa de dicho ordenamiento refe 

rentes a 1a corrupción de menores también describen acciones. 

Como podemos observar. todRs 1ae conductas descripti

vas de1 tipo pena1 que hace re~Arencia a 1a corrupción de meno

res eó1o se rea1izan mediante una acción y en ninguno de 1oe ~ 

pueotos ee puede 11evar a cabo mediante una omisión. 

Atendiendo a1 número de actos que ~orman 1a acción t.! 
pica. este de1ito es unisubeietente ya que se rea1iza con un e~ 
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1o acto. esto ea. 1a corrupción de menores se integrará con e1-

eimp1e hecho de procurar o faci1itar 1a corrupción de un menor

de diecieeia affos o de un incapaz. ya sea mediante actos de ex

hibicionismo corpora1. 1aecivoe o eeJtUa1ee, inducir1o a 1a men

dicidad, ebriedad, consumo de narcóticos, prostitución, homose

xua1iemo, a formar parte de una asociación de1ictuoea o a come

ter cua1quier de1ito, sin que sea requisito indiepenenb1e que -

se rea.1icen todas estas acti'Yidadee conjuntamente para 1a inte

gración de1 tipo penal.; con que se rea1ice un eo1o acto es su~:!. 

ciente para cometer co:rrupcíón de menores. 

SegÚn. e1 resu1tado producido por 1a conducta rea1iza

da, al.. delito de corrupción de menores es forme.J., porque e1 ti

po pena1 se agota con 1a so1a acción de1 sujeto acti~o. sin eer 

necesario que se produzca a1~a a1teración en 1a estructura 

funcionamiento de1 objeto materiR1 que en eete de1ito ea e1 me

nor o incapa~. 

Por 1a duración de 1a conducta. es un de1ito inetant~ 

neo. ya que 1a acción que 1o consuma ee perfecciona en un ao1o

momento. Ese momento 11ega cuando se procure o raci1ite 1a co -

r.rupción de un menor de diecieeis e..i'toe o de un incapaz mediante 

a.1guno de 1os netos que menciona e1 artícu1o 201. 

Por 1R 1esión ca.usada con 1a conducta rea1izada sobre 

e1 menor o 1ncapaz. e1 de1ito ea de peligro. ya que una vez que 

se ha consumado, no causa un daffo directo y efectivo a 1a co 

rrecta ~ormación Aexua1 y mora1 de1 menor. aunque sí 1os pone -

en pe1igro 9 siendo posib1e 1a cnuaación de un daffo. Eh e1 su 

puesto previsto en e1 segun.do párrafo de1 artículo 201 de1 CÓd~ 
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go Pena1 vigente pe..ra ei Distrito Pedera1. ya no se trata de un 

de1ito de peligro eino de daffo. esto porque e1 menor o incapaz

ya adquirió a1gÚn hábito de 1os deecritoa por e1 mismo artículo 

debido a 1a prdctica reiterada de 1oa actos de corrupción. cau

sando u.n da.f'io directo y e~ectivo a1 bien jurídico tutelado que

en este caso es 1a correcta formación eexua1 y mora:t de1 menor. 

Si fa1ta a1guno de 1oe elementos esencie.1ee de1 de1i

to. fete no se integrnr~; en consecuencia, a1 ser 1a conducta -

un elemento esencial.., ai &eta se encuentra ausente, eVi.dentemeg 

te no habrá de1ito a pesar de 1ae aparienciRs. 

Una de 1aa causas que excluyen e1 de1ito ea 1a pre~~ 

ta en 1a rre.cción Z de1 artículo 15 de1 Códieo Pena1 pnrR ei 

Distrito Pedera1 que menciona: "El. delito ee exc1uye cuando: z. 
El. hecho se rea1ice sin intervención de 1a vo1untad de1 agente" 

Aquí no hay conducta a1p:una por no exi.Atir 1a ma.nifeotación de

vo1untad de1 sujeto activo. 

No ea necesario que nuestra 1eg1.s1ación enumere todas 

1aa exc1uyentea por falta de conducta ya que cual.quier causa C!!; 

paz de e1iminar1a. es suficiente para impedir 1a formación de1-

de1i to. 

Loa autores consideran como factores eliminatorios de 

1a conducta a 1a ViA maior o fuer~a mayor y a 1oa movimientos -

reflejos porque 1a presencia de éstos demuestra 1a falta de 1A

vo1untad, indiApensab1e para 1a aparición de 1a conducta que c2 

mo ya ae mencionó con anterioridad, es siempre un comportamien

to humano voluntario. La Yis maior deriva de 1a naturaleza, 1oe 
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actos ref1.ejoa son moTimientoa corpora1.ee invo1u.ntarios. 

A1gu.noe pena1ietas consideran a1 sueno. a1 hipnotismo 

y a1 sonambu1ismo como aspectos negativos de 1a conducta, ya 

que e1 sujeto rea1iza 1a acti~dad o inactividad sin vo1.untad. 

Tomando en cuenta todo 1o anterior, no existe ausen 

cía de conducta en e1 de1ito de cornipción de menores, ~orque 

de ser1o así éste no se integraría. 

No debemos confundir e1 tipo con 1a tipicidad; e1 ti

po ee"1.a deocripci6n que e1. 1.egis1ador hace de una conducta co~ 

siderada como de1.ictiTa. En cambio 1a tipicidad es 1.a adecua 

ci6n o encuadramiento de una conducta con 1.a descri~ción hecha.

en 1a 1.ey".(40) 

Loa e1.ementos de1 tipo en e1. de1ito de cor~pción de

menores son e1 sujeto activo, ei sujeto pasivo, e1. bien jurídi

co tute1ado, e1 objeto materia1, 1a re~erencia tempora1, e1 e1~ 

mento normatiTo-cu1tura.1. y 1oe medios. 

Por 1o que respecta ai sujeto activo, a1 paeiTo y a1-

bien jurídico tute1ado, ~atoe ya han sido tratados con anterio

r1.dad en e1 Cap{tu1o XXX de 1a ~reeente investigación.(41) 

(40) Caate11anoe, Pernando. Ob. cit. pp. 167 y 168. 

(•1) Supra. PP• 76• 77• 78 Y 79. 
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En cuanto a1 objeto materia1. éste se encuentra cona

tituído por 1a persona o cosa sobre 1R que recne e1 dafio o pe1~ 

gro, es por e11o que en eate delito ea el menor de diecieeis 

a.f'ioe de edad o quien no tenea cnnacid~d para comprender e1 sig

nificado del hecho. 

La re~erencin temporal a que hi~ce alusión el ya mu1t~ 

citado artículo 201 en cuanto al tipo descrito, ea que el su.je

to paeiYo sea menor de dieciaeia años de edad. 

Jll elemento normativo-cu1turn1 consiste en aque11ae -

frasea que el 1egie1ndor usa con un si,mificado tal que requie

ren ser valoradas cultural o jurídicamente. El. mismo artículo -

aena1a: "Al que procure o facilite la corrupción de un menor de 

diecieeis ••• "; en este sentido el elemento no.rmativo-cu1tura1 -

ea la corrupción porque ea necesario rea1i~ar una va1oreción ª!?. 

bre 1o que debe entenderse por corrupción. ya que 1o que pueda.

eie;nificar para a1gu.nos. no 1o puede ser para otros. 

Eh cuanto a 100 medios para cometer e1 de1ito, cua1 -

quiera ea idóneo, además de que e1 propio ar~Ícu1o 201 no aefta-

1a cuál.ea han de ser 1os medios necesarios pnra su comisión. 

Conforme a 1a clasificación de 1oa tipos. e1 tipo de_!! 

crito como corrupción de menores ea fundamental. autónomo, a.no~ 

ma1. de formu1ación cauoíatica a1ternativnmente fonnada y de p~ 

1igro. 

Ea fundamental cuando e1 tipo titftle plena independen

cia y en este cneo 1a corrupción de menores es básica en e1 tí-
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tulo referente a 1oa delitos contra la moral pública y las bue-

nas costumbres. 

Se considera autónomo porque tiene vida propia sin d~ 

pender de otro tipo para integrarse plenamente. 

Es anormal porque en 1a descripción típica incluye 1a 

pa1abra corrupción y ésta necesita una valoración cultural o j~ 

~dica para poder detenninar hasta donde unn conducta se consi

dera como corruptora. 

Ee de formu1Rción cau.aística porque e1 1er,is1ador no

descri bió unR modalidad única. eíno varias formas de ejecutar -

el i1~cito. Ea alternativa.mente ~ormado porque en principio e1-

de1ito puede cometerse en contra de un menor de diecieeis a~oe

de edad o de u.n incapaz, esto en el aupueRto previsto en P1 ar

t~culo 201 de nuestro CÓdieo Penal; adem~a el ilícito puede co

meterse con cual.qt.tiP.ra. d~ 1.'.'la conductas deacritA.R en dicho tipo 

sin ser necesario que ee reRlicen todas conjuntRmente. ea decir 

con que se procure o faci1ite 1a cor:n..tpción medi:=Lnte actos de -

exhibicionismo corporal.. 1Rscivoa o sexual.ea. o 1o induzcn a 1a 

pr4ctica de 1a mendicid~d. 1a ebriedad. a1 conmtmo de nRrcóti -

cos. a 1a prostitución. a1 homosexualismo. a formar pRrte de 

una asociación del.ictuoaa. o a cometer cuR1nui~r de1ito. se co

mete corrupción de menores. 

A1 ie.uR1 que en 1a conducta. el. tipo ea de pe1iRro. -

ya que pone en rieBRO 1a correcta ro:rmación sexua1 y moral del.

menor haciendo poaibl.e 1a causnción de un daffo. tutela dicha 

rormación contra l.R poaibi1idad de ser ªª"ªªºª• 
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Cuando no se inteera.n todos l.oa el.ementoa descritos

en el. tipo, se presente. e1 as~ecto negativo 1.1.amado a.tipicida.d. 

La AtilJiCide.d ea 1a ausencia de adecuación de in conducta al. t~ 

po; como consecuencia de el.1o si 1a conducta. no es tÍ'Pica, ja -

m&e lJOdrd ser del.ictuoea. 

Existe ausencia de tilJo y de ti~icidad; l.a ~rimera se 

presenta cuando en 1.a l.ey no se describe conducta al.guna consi

derada por l.a sociedad como de1ictiva. Eh toda atipicidad hay -

ausencia de ti~o. 

E1 funda.mento l.ega1 de l.a atipicidad se encuentra eo!! 

templ.ado en 1.a fracción 11 del. art{cu1n 15 del. Código Penal. vi

gente 'Pare. e1 Distrito l"edera.l. al. eeta.bl.ecer: "E1 del.ita se ex

cl.uye cuando: XX. Pal.te al.guno de l.os el.amentos del. tipo lJenal.

del. del.i to de que se trate ... 

Le.a ce.usas de ati~ic~dad son ia. auaencia de ca1idad o 

de1 número exigido en ia 1ey en cuanto a 1oe Aujetos acti•o y -

'Pasivo, 1a 'f"a1ta de1 objeto ma.teria.1 o de1 objeto jurídico, 1a. 

fa.1ta de 1a.a referencias teroporaieo o es~acia1ee requerida.a en

e1 ti~o, no rea1izarse e1 hecho por 1oa medios se~a.1a.doe en e1-

ti~o, 1a. fal.ta de 1os eiementoa subjetivos exigidoo en 1a 1ey y 

en su. caso 1a ausencia. de1 e1emento no:nnativo-cu1tura1. 

El. de1ito de corru~ción de menores ~resenta so1amente 

como causa.o de a.ti~icidad a 1a ausencia de1 objeto jur!dice.men

~e ~rotegido y de1 objeto ma.teria1, euaencia de referencia ~em

~ora.1 y 1a ausencia de1 e1emento normativo-cu.1tura.1.. 
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A1 presentarse 1a ausencia de1 objeto jurídico prote

gido que en este caso ea 1a correcta formación eexua1 y mora1 -

de1 menor, no se integrará 1a tipicidad. Por esta r~zón, eiem -

pre que se real.ice 1a conducta sobre un menor que ya tenga ple

namente integrada su correcta ~ormaciÓn eexua1 y mora1, habrá -

atipicidad. trayendo como consecuencia que e1 de1ito no se con

~icu.re. 

Si no existe objeto mRteria1., en este supuesto, o sea 

e1 menor, tampocó se inte~ará e1 delito. Si una conducta cona~ 

derada como corruptora se rea1iza en una persona mayor de diec~ 

seis a~os, no se puede hab1ar entonces de corrupción de meno 

rea. 

La ausencia de referencia temporal se encuentra ~nti

mamente 1igada n1 objeto materia1 en este de1ito, ya que 1a que 

noa mencionB e1 tipo descrito como corrupción de menores ea la.

de dieciseie aHos de edad. por 1o que ai e1 aujato pasivo ea m~ 

yor de dicha edad. estaremos en presencia de otra CRuea de ati

picidad. 

Por 1o que respecta a 1B ausencia de1 e1emento norma

tivo-cu1tura.i. si con 1oa actos tendientes a 1a corrupción de1-

menor. se comprueba que no fué corrompido. tampoco se integrará 

ia tipicidRd. Ta1 es e1 caso de 1a persona que en una fieata 

determinada ofrece a1gu.na bebida a1coh61ic~ a un m~nor con 1a -

única intención de quitarle 1a curiosidad que tiene respecto n1 

s~bor de dicha bebida; e1 menor aó~o da un ~eque~o sorbo a ésta 

y no 1a vue1ve a probar debido a que su sabor 1e fué desA.grada

b1e. Como no se corrompió a1 menor. no hay tipicidad. 
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Eh principio, ae rea1iza una conducta pero es necesa

rio verificar su encuadramiento en e1 tipo descrito por 1a 1ey. 

si ae e.mo1da, e1 siguiente paso será constatar ei dicha conduc

ta típica eetd o no protegida por una causa de justificación, -

en caso de no eetar1o estaremos en presencia de 1a a.ntijur:tdic~ 

dad. 

La antijuridicidad radica en esencia, en 1a vio1ación 

que se haga. de1 va1or o bien protaeido por e1 tipo pena1 reepe~ 

ti•o. Una conducta se considera antijurídica cuando siendo t~p~ 

ca no estd a.mpnrada por una causa de justificación. 

Ea objetiva por atender aó1o a1 acto o conducta erte_!: 

na; para poder determinar que una conducta es a.ntiju~dica 

necesita un juicio de va1or entre ésta en su fase material. y ia 

eeca1a de va1orea de1 Estado. 

Por su parte. Xenacio Vi11a1oboa afirma que 1a antij!:!. 

r1.dicida4 tiene un dob1e aspecto: forma1 y material. Pormai en

cuanto a que se opone a 1a 1ey del Batado y material porque 

afecta 1os intereses protee,j.doa por dicha 1ey. Es entonces. ei

contenido material de 1a antijuridicidad, 1n 1eaión o puesta en 

peligro de 1os bienes jurídicos o de 1oa intereaea jurídicamen

te protegidos o en e1 atentado contra e1 orden inatitu~do por -

1oa preceptos 1ega1ea.(42) 

(42) Cfr. Derecho Pena.1 Mexicano, Parte General. 5a.. edición. -
aéxico• D.P. Edit. Pornía, S.A. 1990. p. 258. 
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Cuando 1a conducta típica.. aparentemente sea antijurí_ 

dica. pero medie una causa de justificación. estaremos ante 1a

aueencia de 1a antijuridicidad. 

Laa causas de justificación son aquel.1ae condiciones

que tienen e1 carácter de exc1uir 1a antijuridicidad de una cor; 

duota. t:Cpica. 

La. exc1ueión de 1a antijuridicidad se funda en 1a au

aencia de interés y en función de1 interés preponderante-. 

E1 consentimiento de1 ofendido ee por 10 genera1 irr~ 

1evante para e1iminar 1o antijurídico de una conducta. ya que -

e1 d•1ito 'V'U.1nera no eó1o intereses individua1ee. sino que tam

bién quebranta 1a armonía colectiva. aunque en ocasiones e1 in

terée social consiste en 1a protección de un interés privado 

de1 cual. au ti tul.ar puede hacer uso; en este caso si es vá1ido

e1 consentimiento de1 ofendido porque significa e1 ejercicio de 

ta1ea derechos, resultando idóneo para exc1uir 1R a.ntijuridici

dad. Lo mismo ocurre cuando e1 derecho considera i1Ícita una 

conducta ain 1a anuencia de1 euj&"to pasivo. Eh ambos casos. a1-

otorgaree ei consentimiento. está ausente e1 ínteréR que e1 or

den jurídico trata de proteger. 

EL artícu1o 15 de1 Código Penal para e1 Distrito Ped~ 

ra.1 en su fracción Il:.I: dispone: "Bl del.ita se excluye cuando: -

l:l:l:. Se actúe con el. copsentimiento del. titular del. bien jurÍd~ 

co afectado. siempre que se l.J.enen 1oa siguientes requisitos: 

a) Qu.ie el. bien jurídico sea disponible; b) Que el. titu1ar de1 

bien tenga 1~ capacidad jurídica para disponer l.ibremen~e de1 
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mismo; y e) Que e1 consentimiento sea expreso o tácito y sin 

que medie a1gú.n vic1o; o bien. que e1 hecho se rea1ice en cir 

cunstanciae ta1.ea que permitan fundadamente presumir que de ha

berse conaul.tado al. "titu1ar éste hubiern otorgado el. mismo". 

CU.ando existen dos intereses que son incompatibl.ee e!l 

tre sí. el. derecho opta por 1a aal.vación del. de mayor val.ar. 

permitiendo el. sacrificio del. menor; eatn situación es en 1"un -

ción del. interés preponderante. Por eso es que ae justifican l.a 

l.e~tima defensa. el. eaatdo de necesidad. el. cumpl.imiento de un. 

deber y el. ejercicio de un derecho. contempl.adoe en l.ae fracci2, 

nea xv. V y VI del. artícul.o 15 del. Código Penal.. 

La l.egÍtima defensa es l.a repul.aa de una agresión an

tijurídica. actual. o iruninente por el. atacado o por terceras 

personas contra e1 agresor. sin traspasar 1a medida neceaari.a. -

para 1a. protección. 

El estado de necesidad ea el. pel.igro actual. o inmedi!!; 

~o para bienes jur~dicament9 protegidos. que eól.o puede eTi~ar 

se mediant"e 1a l.eaión de bienes tA.m.bién tutel.adoe por 1a. 1ey 7 

que pertenecen a otra persona • 

.ISl.. cumpl.imiento de un deber y el. ejercicio de un der.!! 

cho ee juatifica.n siempre y cuando exie~a necesidad racional. 

del. medio empl.eado y que éste Úl.timo no se real.ice con l.a única. 

final.idad de perjudicar al. otro. 

Hn e1 del.ita de corntpción de menores no opera nincu

na causa de justificación que pueda excl.uir l.a a.ntijuridicidad-
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de eata conducta i1Ícita. 

4 1a cu1pabi1idad 1e Ta unida siempre 1a iaputabi1i -

dad. por esta situación 1• i•putabj_1idad 1e trRtaremoe en eete

aparte.do. 

Para que un sujeto sea cu1peb1e, a.n.teo qu.e nada debe

eer imputab1e ante 1a 1ey. La imputabi1idad es e1 conjunto de -

condiciones mínimas de ea1ud y desarro11o mental.ea en e1 indi•~ 

duo a1 momento de 1a comisión de1 i1~cíto, eato 1o hace ree~on

eab1e. La responsabilidad ea entonces, 1a eituaci6n jurídica en 

1a que se encuentra e1 sujeto imputable para dar cuenta a 1a e~ 

ciedad pOT e1 hecho rea..l.izado. 

La. im'J)ute.bi1idad es un presupuesto de 1a. cu1pR.bi1idad 

y en e1 delito de corrupción de menores 1a imputabilidad se tr~ 

duce en 1a capacidad de entender y de querer corromper a1 menon 

Las causas de inimputabi1idad son aquw11as que son c~ 

paces de anular o neutralizar el desarro11o o ea1ud de 1a mente 

Para cun.1quier delito estna caueus t1.Pner1 Ru :f'undamento en la. -

~racción VJ:X del artícu.1o 15 del Código Penal para e1 DiRtrito

Pedera.1 a.1 establecer: "El. delito se excluye cuando: VII. A1 m2 
mento de real.izar el hecho t~pico. e1 agente no tenga 1a capac~ 

dad de comprender el carácter ilícito de aqu~1 o de conduciree

de acuerdo con esa comprensi&n. en Virtud de padecer trRetorno

menta1 o desarro11o inte1ectua.l. retardado. a no ser que el age~ 
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te hubiere proyectado su trastorno mental. do1oaa o cu1posa.mente 

en cuyo caso responderá por e1 resu1ta.do típico siempre y cuan

do 1o haya previsto o 1e ~uere previaibl.e. Cuando 1a capacidad

ª que ee refiere e1 párrafo anterior só1o ee encuentre coneide

rnb1emente dieminuída. se estará a l.o dispuesto en e1 art{cu1o-

69 bis de este Código". 

La cu1pabi1idad conforme a Fernn.ndo Caatel.l.anoa ea 

"el. nexo intel.ectu.A.l. y emocional. que l.iga al. sujeto con eu ac 

to". ( 43) 

La cul.pabil.idad reviste l.Ra fonnns de dol.o y cul.pa. -

E1 del.o es l.a vol.untad consciente dirigi.da a l.a ejecucidn de un. 

acto considerado del.ictuoao. Consiste en el. actuar vol.untari.o y 

conaciente dirigido a l.a producci6n de un resul.tado típico y B.!!; 

tijur!dico. 

La cu~pa se presenta cuando se realiza la conducta 

sin hAber encaminado 1R vo1untad a 1a producción de un reeu1ta.

do t~pico, pero surge a pesar de ser previsible y evita.b1e, por 

nee1igP.ncia o impn.idencia o por no tomar las caute1as o ~recau

ciones exigidas por 1.a ley. 

E1 Código PenRl. vigente para el Distrito Pedera1 en 

n:u Artículo 80. diapone: "Las acciones u omisiones de1ictivae 

eo1amente pueden realizarse del.osa. o cul.poaamente". 

El. artícul.o 9o. Bl{rega: "Obra del.osa.mente eJ.. que, co-

(43) Ob. cit. P• 234. 
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nociendo 1oe e1ementos de1 tipo penal.., o pr•Viniendo como poai

b1e e1 reau1tado típico~ quiere o acepta 1a rea1ización de1 he

cho descrito por 1a 1ey, y obra cu1posamente e1 que produce e1-

reeu1tado típico, que no previó siendo previsib1e o previó con

fiA.ndo en que no se produciría, en Virtud de 1a. vio1a.cíón de un 

deber de cuidado, nue debía y podía observar segÚn 1aa cireu.ns

tancia.a y condiciones persona.1es". 

El. tipo deecr:l.to en e1 artícu1o 201 de1 yR citado Có

digo Pena.1 conocido como corrupción de menores, só1o puede com~ 

terse do1osamente; no cabe 1a posibi1idad de que este de1ito 

pueda cometerse cu1poeamente. 

El. aspecto negativo de 1a cu1pRbi1ida.d es 1a incu1pa

bi1idad y opera n1 ha11arse ausentes e1 conocimiE!Tito y 1a vo1un, 

tad. Las cnueae de incul.pabil.idad para l.a mayoría de 1os auto -

rea son e1 error y 1a ex:if:"ibil.idad de otra. conducta. 

El artícul.o 15 del. mismo ordenamiento en su fracción

VX:l:I. nos hRbl.a sobre el.. error: "Ei del.ita se excluye CUA.ndo: 

v:rx:r:. Se real.ice l..n acción o l..a omisión bajo un error invenci -

bl.e; A)Sobre al.guno de l.oe el.ementoe esencial.ea ~ue inte~an el. 

tipo penal.; o B)Reepecto de l.a ilicitud de l.a conducta, yR ana.

porque el.. sujeto desconozca l.a exiatenciR de l.a l.ey o el. al.can

ee de l..a misma, o porque crea que está juetificnda su conducta. 

Si l.oe errores a que se refieren l..o~ inciaon anteriores son ve~ 

cibl.ee, ee estará a 1o diRpuesto por el.. art~cu1o 66 de eate Có

digo". 

El. error ea un Ticio psicol..Ógico que consinte en 1a -
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fal..ta de conformidad entre e1 sujAto y objeto conocido. ta1 y -

como es en rea1idad. El.. error eaencia1 de hecho. para 'Poder ex

c1uir e1 de1ito debe ser invencibl.e; e1 error esencia1 ea e1 

que reace cuando un sujeto actúa a.ntijurÍdicamente creyendo ac

tuar conforme a derecho y constituye e1 aspecto negativo de1 d~ 

1o, ataca e1 e1emento inte1Pctua1. 

Dl. 1a corrupción de menores es po~ib1e exc1uir 1a cu~ 

pabi1idad por existir un error de hecho esencial e invencib1e. 

Puede suceder que e1 agente 'Procure o fRci1ite 1os m•d:Loe nece

sarios para inducir a cierta persona a a1gÚ.n vicio, creyendo 

:Cundadamente que esa persona es mayor de edad, en base a un ac

ta de nacimiento fa1aa, por e11o conoidera 1Ícito su proceder. 

Si 1a persona inducida a1 vicio resu1ta ser un menor de edad 9 

se puede a.l.egar inculpabilidad ya que e1 ngente al momento de 

realizar esa RctiVidad, creía que el individuo era mayor de 

edad en base al. acta de nacimiento fal.aa. 

La exigibi1idad de otra conducta es 1a rea1ización 

de un hecho pena1mente tipificado y que obedece a una situación 

eapecia.l.Íaima, ur~ente y que hnce excusRb1e ese comportamiento. 

Su fundamento 1ega.1 se encuentra en ia fracción IX 

de1 ya mencionado artículo 15: "E1 delito ae excluye cuando: 

IX. Atentas 1aa circunstancias que concurren en 1a rea1ización

de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible e.i a.gen

te una conducta diversa a 1a que realizó. en virtud de no habe~ 

podido determinar a actuar conforme a derecho". 

E1 ejemplo ap1icab1e es aquel en e1 cual. un menor ti~ 
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ne cáncer en eu ~ase tennina1 y para aminorar 1oe do1ores. e1 -

médico que 1o está atendiendo, 1e suministra cierta ca.nticfti.d de 

morfina cada ocho horas. Con esto 1e crea una adicción pero no

ee está come~iendo corrupción de menores porque su com~ortamie~ 

to se excusa en esta causa de incu1pabi1idad. 

En este de1ito •e ~resenta.n como cnuaae de incu1pabi-

1idRd tanto e1 error de hecho esencial e invencible como 1a no

ex:i.gi bi1idad de otra conducta. 

La punibi1idad es e1 merecimiento de una pena en fun

ci6n de 1a rea.l.ización de una conducta que ea tÍ~ica, antijun'.:

dica y culpable. No es en e! un elemento esP.ncie1 de1 delito, -

sino una consecuencia del mismo. 

El. artículo 201 de nuestro C6digo Penal impone 1a pe

na de tren R ocho años de prisión y de cincuentR a doscientos -

d~ae mu1ta a quien procure o facilite 1a cor:n.i.pción de un menor 

de dieciaeis affoe o de quien no tenea capacidad para comprender 

e1 significado de1 hecho. 

El. segundo párra~o de1 mismo artículo impone 1a pena

de cinco a diez af'ioa de prisión y de cien a cuatroacientoe d~as 

mu1ta cuando e1 menor haya adquirido 1oa hábitos de1 n1coho1ia

mo. farmacode~endencia. se dedique a 1R prostitución, a prácti

cas homoaexua1ea, a ~ormar pRrte de una asociación de1ictuosa 

debido a 1a ~ráctica reiterada de 1os actos de corrupción. 
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El. Ú1timo párrafo de1 miamo artículo eeffn1a que en e~ 

so de que e1 sujeto activo cometiere otro delito. se a~1icar&n-

1aa reglas de acumu1ación. 

Conforme a1 artícu1o 203 de1 mismo Código. 1ae penas

prev~etas para este de1ito se dup1icarán cuando e1 agente sea -

ascendiente, padrastro o madrastra de1 menor, privándolo ademde 

de todo derecho a 1oe bienes de1 ofendido y de 1a patria potes

tad sobre todos sus descendientes. 

Asimismo e1 artícu1o 204 inhnbi1ita a1 corruptor para 

ser tutor o curador. 

Las excusas abeo1utorias son aaue11as que dejando su~ 

sietente e1 carácter delictivo de u.na conducta, impiden 1a ap1~ 

cación de una pena, entonces 1n conducta aep.:t.1.irá siendo típica, 

antijurídica y cu1pfl.b1e pero no punibl.e. 

Entre 1as excuans abaolutorins encontramos a 1a excu

sa en razón de mínima temibilidad. excusa en razón de la mater

nidad consciente. excusa por in~xiP.ibilidad y excusa por graves 

consecuencias eu1"ridas. 

La. única excusa que impediría la aplicación de la pe

na a quien haya cometido el delito de corrupción de menores ea-

1a excusa por graves consecuencias sufridas contemplada en ei -

artículo 55 de nuestro Código Penal.: "Cuando por haber au1"ri.do

e1 sujeto activo conaecuenciRe graves en su persona o por mi ª.!!. 

ni1~rln~ o por su precario estado de salud. fuere notoriamente 

innecesaria e irraciona.i 1a imposición de una pena privativa o 
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restrictiva de 1ibertad• e1 juez, de oficio o a petición de pa~ 

te motivando eu reso1ución, podrá prescindir de e11a o subeti 

tuir1a por una medida de seguridad. Eh 1oe caeos de seneibi1i 

dad (sic) o precario estado de salud, e1 juez se apoyará siem 

pre en dictámenes de peritos". 

liste precepto contiene 1oe caeos en 1oe cua1ee e1 su

jeto activo sufre graves da~oe en su persona, de ta1 forma que

sería inhumA.na 1a imposición de 1R pena o innecesaria tratándo

se de personas de avanv.ada edad o precario estado de aa1ud. 

¡ 
¡ 

¡ 

1 
I 
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Se necesita que e1 1egio1Rdor mexicano tipifique la -

pornografía infa.nti1 en el. Código Penn1 parn el. Distrito Pede -

ra1 en materia de fuero común y parn toda 1a RepÚbl.ica en mate

ri.a de fuero federal., 1a propuesta pnra hacerlo es la SiRl!ien -

te: 

~HTJ:CULO 201 Bis.- Al que induzca u obligue a un me -

nor de dieciocho a.f'(oe de edad o a un incapaz a ser partícipe en 

fotografías, filmaciones o videon de tipo pornográfico, se le -

aplicarán de ocho a quince aRoe de prisión. Si el. agente obtuvo 

un l.ucro proveniente de eota Rctivida.d as l.e npl.icar4 ademda de 

l.a pena anterior de trescientos a ochoci~ntoe días mu.1.ta. Aai -

mismo, al. que venda, publ.inu~, distribuya o h~r.R circul.Rr nor -

medio de videoA,fotografínn, cine, revietRA, te1~Viaión. intftr

net. publ.icidad o por cun1quier ot:ro medio simi_lnr materia1 lJO.!: 

no~áfico infantil. Re 1e imoondrán hasta 1na don terceras lJBr

tea de 1as penas eaTab1ecidna en ente artícu1n. 

ARTXCULO 201 Ter.- Eh e1 Pupuer.to de aue e1 activo 

sen ascendiente o tenp.n air,ún pRrPntesco con e1 menor. 1ae pe 

naa aeftn1ndnA en el. artícu.1o que precede se dnp1ice.rán. 1.nhnbi

l.itiÍndolo nara ser tutor o curador. Si e1 de1incuP.nta ea e,,;tr~ 

jero se 1e expulsará del. país y en el sunue~to rle tener bienf!e

dentro del territorio nncionai. serán dP-comisados quedando a 

dislJOaición de1 Entado. 
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........ .Bn México. a1 igu..a1 que en muchoe países. eJCiste una 

gra.n preocupación sobre e1 bi~neatar de 1oa menores. 

pero 1o que ee ha hecho hasta ahora no hn sido suf~ 

ciente: por esta razón aún Aie:'ll.en vigentes los abusos, 

maltratos y exp1otación de 1oe cuales son víctimas. Eh 

cualquiera de estos caaoa. este tipo de actos ae cona~ 

derard.n contrarios a ia moral. pÚb1ica y a 1Aa buenas -

costumbres por contravenir el pudor público, 1a decen

cia, 1oe principios morales y e1 orden eatab1ecido por 

nuestra sociedad • 

........... Resulta muy comp1ejo e1 poder definir con exactitud 1o 

que es porno~afía, moral pÚb1icR y bu~naa costumbres, 

esto se debe principal.mente porque ae trata de concep

tos subjetivos, va1orativos y morales loa cun1ea van a 

variar eetnín 1a pareona. 1a &noca. el lu¡;a.r y el medio 

socio-cu1tura.1. 

•11acS11&. La pornograría ea en esencia un producto comercia1 y a 

pesar de tener sus orí~enes en 1a pintura. la escultu

ra y las artes. ha dejado de ser un verdadero neRoCio

en estas áreas. por 1o que hoy en día el soporte econ~ 

mico 1o tiene en 1~ rotop,rafía. el cin@. 1Ae revistas. 

1a literatura. 1a te1ev~aión. e1 internet y 1a pub1ic~ 

dad en general. abarcando de esta forma todo nuestro -

entorno. 
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•A.ft&. Al. ha.bl..ar de "POrn.ogrR:t:'Íe. 1o -primero que viene a nue• -

tre. mente es 1e. idea de a1go ma1o, "Prohibido, nP-gativo 

que debe mn.nejarae en 1:=t obacl.l.rida.d y que ca.u.ea. p;re.n -

des mal.ea. Todo esto es un tanto erróneo ~oraue l..a ~o~ 

nogra:t:"!e. en sí misma no es del.. todo nep,ativR, todo d~ 

pende del.. uso que se haga de el..l..B. 

....... ai. l..e. a.ctua.l..ida.d, la "Porno~af'ÍR. se ha vul..ga.ri.zado, d.!!_ 

bido a l..a rel..~ción que p;ll.Rrdn casi siempre con l..a obs

cenidad, el.. morbo, l..a viol..encia y el.. crimen. Es necea~ 

rio hacer una revisión estricta a nuestras 1eyea, no -

"Para censure.ria o "Prohibirl..a total.mente ya que eso e~ 

ría ce.si impoaibl..e, -pero sí ~ara tomar las medidas ad~ 

cuadae y poder ejercer un control.. efectivo sobre el..l..a. 

sma.. La "Pornografía. in:t:'anti1 es considerada como una vari~ 

te de1 abuso ae7rua1 con ni~oa y hoy en día ee traduce-

en una actividad c1andeetina rea1i?.Rda 1a mRyoría de -

1as veces ~or el. turismo aexuai. con ni~oe de muy ba -

jos recursos y que viven o rea1iZA.rl a1gÚ.n ti'Po de act~ 

vidA.d en 1.a ca11e • 

....Sii&. En 1os ~aísea donde 1as 1eyea en materia de ~ornogra -

~!a infanti1 no son 1o suficientemente rígidas. es do!!c 

de se deearro11.a con mayor auge y en muchos caeos ee -

encuentre. asociada con 1A. 'Prostitución. 1.a homoeexua.1~ 

dad. 1R paidofi1ia. e1 al.coho1ismo y el. coneumo 4e dr~ 

gas. 
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OO'AY&. Bl. tipo descrito por e1 artícu1o 201 de1 Código Pena1 

para e1 Distrito Pedera1 en materia de fuero común y -

para toda 1a RepÚb1ica en materia de 1"u.ero federa1. e~ 

nacido como corrupción de menorea, ha amp1iado sua t4~ 

minos y a1ca.n.ces a1 abarcar no eó1o 1oa actos tendie~ 

tea a a1terar e1 deearro11o eexua1 de1 menor, sino t~ 

bién 1oe Wnbitoe bio1Ógico, peico1óp,1..co y mora1. Cona~ 

dera como corrupción e1 simp1e hecho de procurar o f~ 

ci1itar a1 menor o incapaz al. exhibicionismo corpora1, 

1aaciYo o sexu.A..1, a 1a mendicidad, a 1a ebriedad, a1 

consumo de narcóticos, a 1a prostitución, a1 homoa~ 

xua1iamo, a formar parte de una asociación de1ictuoaa, 

o a cometer cualquier de1ito sin que sea requisito i~ 

dispensable que e1 menor adquiera a1~o de estos hdb~ 

toe. 

....... JU exhibicionismo corporal, 1aacivo o aexu.a1, a Que h~ 

ce rererencia el propio artícu1o 201, no es 1a porno -

grafía infanti1, puesto que ésta Ú1tima tiene unR pro

b1emática mayor y no consiste eo1Amente en un simp1e -

exhibicionismo, sino en una actividnd clandestina que

tiene como fina1idad inmediata 1a de obtener un 1ucro, 

mediante 1a uti1ización de menores como objetos aexu.a-

1ee. Como en este sentido 1a 1ey no ea c1ara ni ~reci

ea, no se puede decir entonces que el ti~o descrito en 

e1 artículo 201 es lR pornogra~ía infantil. 

DmDSllA. B1. delito de corrupción de menores sólo puede cometer

se mediante una acción, se trata de un delito uniaub -

siatente, fonna1, instantáneo, de peligro y cuando e1-
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e1 menor adquiere un hábito de 1oa descritos ee de da.

Ro. Se tute1a e1 correcto deearro11o de 1a eexu.a1~dad

y de 1a mora1 de1 menor. siendo idóneo cua1quier med~o 

para eu. comisión. En cuanto a1 tipo ea :f'undamentai. ª!!. 

tonomo. anormal.. de formu1ación cauaíetica a1ternati~ 

mente formada y de pe1igro. Es antijurídico. do1oeo y 

punib1e. presentando agravantes cuando e1 corn.tptor 

sea ascendiente. padrastro o mRdraAtra de1 menor. 

~.:S•.aA· Las cauaaa que impedirían 1a configuración de1 de1ito-

11181D:llA 

de corrupción de menores son 1a ausencia de objeto j~ 

rídico protegido. de1 objeto materia1. de 1a referen -

cia temporal o de1 elemento normativo-cu1tura1. No me
dia causa de justificación a1guna. Se puede exc1uir 1a 

cu1pabi1idad por existir un error de hecho eeencia1 e 

invencib1e y por 1n no exigibi1idad de otra conducta. 

Só1o opera como causa absolutoria 1a excusa por grave• 

consecuencias sufridas. 

..-rSDA.. B1 artículo 201 de nuestro Código Pena1 deeprotege a -

--
1oa menores de edad que se encuentran entre 1oa dieci

seis y 1oa dieciocho affos. a1 conRiderar como sujeto -

paaivo sÓ1o a1 menor de diecieeis affos. ori11ando a 

loe corruptores a cometer e1 i1Ícito en mayores de di~ 

ciaeia y menores de dieciocho affoe y de este modo eVi.

tar ser juzgados por este delito. 

..t:e urgente l.egisl.ar l.a pornog7afíe. infantil. ya que 

nuestro C&digo Penal. vigente no 1a tiene t~pif~cada e~ 

mo tal.. Ka~e precepto es rrruy vago y no contemp1a todo• 
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1oa aspectos de este ti~o de pornogra.~!a y deja un 

tanto desprotegidos a 1os menores que son v~ctimaa de 

esta situación. Además de tipificaria. ee necesario -

imponer1e una pena más severa que 1a contemp1ada por-

1a corrupción de menores y en su ca.so. cambiar.l..e e1 -

nombre por e1 de pornografía de menores. protegj.endo

de eote modo a 1os menoreo de dieciocho affoe de edad. 
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